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UCENCIA DE LA ORDEN.

Fr. Vincentlus Alblñanct et Villdlobo.^, Re- 
gula-ris Observante S. P, nos'tri Franciscí 
pro Hispanice Provinciis tam Observantúim, 
quarn Discalceatorum ac Tertii Ordinis Vice- 
Commissariu^ Apostolicus, eum facultatibus 
I icarü Generalis et in Domino servas.

Dilecto nobis plurímum in Clvristo Rev. 
Patri Fr. Francisco Emmanuel Malo, nostrce 
Ob^rr. Prov. Carthag. Filio, in Gollegio 
Missionum Terree Panelee (vulgo de Priego) 
Lector i Sacrce Theologice et PresícL in Ca- 
pite, salutem et Seraphicam Benedictionem.

Quum á duobus Patribas in Sacra Theo- 
logia ver satis rerisa et appr obata fuerint 
dito operad Te eccarata, quo)*um TihdiCk- 
TEGISMO DE DOCTRINA REGULAR MlNORÍTl- 
c o-Fr a n c isc a n a , et Ca t ec ismo  d e Teo l o ­
g ía  Mís t ic a , e t c . Facultatem Tibi concedí- 



mits, ut illa, scrratis ele jure sereandis, ty- 
pis daré possis. "

Datum Romee eoc Ara-Geeli dú? 26 Fe- 
bmtarii 1859.—Fr . Vin g e n t iu s Al b iñ a n a , 
Vice-CommissariusGeneralis Apostolicus.— 
De mandato suae Paternitatis Reverendissi- 
mae, Fr . Eu s e b iu s Ló pe z , Secretarius Ge- 
neralis Ordinis.



LICENCIA DEL ORDINARIO.

[F3©3 ES, ©AaSEMAL ÍPmÁ Y ^0©@, 

por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apos­
tólica, Arzobispo de esta diócesis de Compostela, 
etc. eto. etc.

Por la presente y por lo que á Nos toca, con­
cedemos nuestra licencia para que pueda publicarse 
la segunda edición del libro titulado Ca t e c is mo  d e  Do c ­
t r in a Re g u l a r  Min o r ít ic o -Fr a n c is c a n a , compuesto 
por el M. Revdo. P. Fr. Francisco Manuel Malo, pues­
to que según la censura, no contiene cosa alguna 
contraria al dogma católico y sana moral.

Dada en nuestro Palacio Arzobispal de Santiago 
á 21 de Enero de mil ochocientos ochenta.—MIGUEL. 
Ca r d e n a l  Pa y á , Arzobispo fie Compostela.—Por man­
dado de S. Erna. Revma. el Cardenal Arzobispo mi 
Señor, Líe. D. Dionisio López, Dignidad de Tesorero, 
Secretario.



Que la instrucción de los novicios y jóve­
nes recien profesos es de primera necesidad 
para que sepan el estado que abrazan, las 
obligaciones que comprenden y los medios de 
llenarlas, es cosa de que nadie duda. Que 
hay muchísimo escrito sobre esta materia des­
de nuestro seráfico Dr. San Buenaventura, 
también es cierto. Pero no lo es menos que, 
por las vicisitudes por que hemos pasado y 
por la general exclaustración de los regulares, 
es difícil ó imposible encontrar un número su­
ficiente de ejemplares de una misma obra, de 
que puedan valerse los P.P. Maestros para la 
enseñanza de los jóvenes. Esto me ha impul­
sado á escribir estas dos obritas: en la una, 
encontrarán una explicación de nuestra Santa 
Regla; en la otra, lo mas esencial de la Teolo­



gía mística, que Ies servirá de guia en el ca­
mino de la virtud. Habiéndolas de aprender de 
memoria en el año del noviciado, he consul­
tado á la brevedad, procurando hermanarla 
con la claridad. ¡Quiera Dios lo haya conse­
guido, y que cosa tan pequeña como esto gra­
no de mostaza, crezca tanto en sus benditas 
manos que, hecha un frondoso árbol, dé sa­
zonados frutos para su gloria y bien de las al­
mas, único objeto de mis deseos!



Avdi, /tli mi, (Uscipltnam Páms 
hd, et ne dhnUtas leyem Matrtp 
tuce.

(Proverb. 1, v. 8).



PREÁMBULO.
1.

Breve noticia histórica de la orden 
seráfica.

El fundador de nuestra seráfica Reli­
gión, llamada de los Menores, fué nuestro 
Seráfico Padre San Francisco, que nació en 
Asís, ciudad de Italia, en los Estados de su 
Santidad, el año de 1182, y murió en la 
misma á 4 de Octubre de 1226, á los cuaren­
ta y cinco de su edad, y dos después que 
Nuestro Señor Jesucristo le imprimiera sus 
llagas. Gomo el Santo confiesa en su Testa­
mento, después que se le agregaron algu­
nos discípulos deseosos de imitar su santa 
vida, y conocióser voluntad del Altísimo que 
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los recibiese á su cargo, el mismo Señor le 
reveló que debía vivir según la forma del 
Santo Evangelio, siguiendo exactamente 
las huellas de Jesucristo y sus Apóstoles. 
Con este fin escribió dos veces su regla de 
vida; la primera algo difusa, en el año 
1210, que aprobó riyce vocis oráculo Inocen­
cio III; la segunda en el de 1225, reducida 
á iloce capítulos, que fué confirmada por 
Bula de Honorio III, y que hasta el presen­
te guarda su Seráfica familia.

Esta Orden de los Menores se llama y es 
la primera que fundó; la segunda la de las 
Religiosas fué fundada en 1212, siendo su 
primera discípula Santa Clara; las que en­
tre otras austeridades observan aj uno per- 
pétuo y viven de limosna. Desde su princi­
pio tuvieron varios nombres; las que admi­
tieron rentas por dispensación del Papa 
Urbano IV se llamaron Urbanistas; pero el 
mismo Papa mandó que todas se llamasen 
con el nombre de Clarisas; en el año de 
1221 instituyó la tercera que es llamada de 
Penitencia, en la cual han florecido innu­
merables Santos. El primero que tomó el 
hábito de Penitencia fué, de los hombres, el 
Beato Lúcio; de las mujeres, la Beata Hu- 
miliana; á estos siguieron San Luis, Rey de

u



Francia, San Roque, Santa Isabel, infanta 
de Hungría, Santa Isabel, Reina de Portu­
gal, etc., etc.

Fundada nuestra Orden en grande po­
breza y humildad, no agradó á los religio­
sos sensuales y vanos; procuraron ensanchar 
su estrechez y produjeron no pocos escán­
dalos. A estos se opusieron los celosos de la 
pobreza de la Regla. San Antonio dePadua, 
Fr. Cesáreo de Espira y otros en el primer 
siglo de la Orden; el lego Fr. Pablo de Trin­
éis por los años de 1367, llamándose Obser­
vantes, por seguir la primitiva observancia 
de la Regla; y los que la abandonaron ó 
admitieron dispensas se titulaban Conven­
tuales ó Claustrales. Los Observantes por 
sus grandes virtudes adquirieron grande 
fama y se extendieron mucho, especialmen- 

, te en España por la protección del Gran 
Cardenal Cisneros, ínclito hijo suyo. De los 
mismos fué Fr. Juan de Guadalupe, que en 
el año de 1500 principió en Trujillo y Villa- 
nueva del Fresno, en Extremadura, su mas 
estrecha observancia, y fué propagada por 
San Pedro de Alcántara, que hoy se llama 
la mas estrecha Observancia de los Descal­
zos, y antes del Santo Evangelio.

De la Observancia era también Fr. Ma­
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teo de Baschi, que por el año de 1524 sacó 
á luz otra Reforma llamada de los Capuchi­
nos, que por indulto apostólico está separa­
da del cuerpo de la Observancia, bajo Ge­
neral propio.

A todas, exceptuada esta sola, en el año 
1517 las reunió León X en un solo cuerpo, 
que quiso se llamase De la Regular Obser­
vancia, separado de los Conventuales; man­
dó se eligiese Prelado General por los. 
Observantes; que se le entregasen los ser 
líos de la Orden que tenían los Conven­
tuales; le dió el título de Ministro General 
de la Orden de los Menores, y ordenó que 
el Superior de los Conventuales se llamase 
Maestro General.

Este Cuerpo de la Regular Observancia, 
si se atiende á las naciones que ocupa, se 
divide en dos grandes familias: launa com­
prende la España, las Américas y Canarias, 
las Galias, Cerdeña y Alemania baja: esta 
es llamada Cismontana, esto es, á esta par­
te de los Montes Alpes¿ por los que á ella 
pertenecen. Los mismos llaman á la otra 
Ultramontana, ó sea al otro lado de los 
Montes, y comprende la Italia, alta Alema­
nia, etc. Mas los italianos y demás de su 
familia llaman á la nuestra Ultramontana,

u
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y á la suya Cismontcmci, por la razón opues­
ta. Loque se tendrá presente para evitar 
equivocaciones; observando para ello, desde 
qué Nación ó Familia se habla ó escribe. Si 
miramos á las personas ó reformas, se di­
vide en cuatro familias, á saber: de Obser­
vantes, Reformados, Descalzos y Recoletos: 
los de la primera se titulan de la Regular 
Observancia, sin aditamento; los de las res­
tantes, de la Regular y mas estrecha Obser- 

I T'cmcia de los Descalzos, Reformados ó Re­
coletos respectivamente.

Como los Santos, de la Orden habían 
I observado la Regla en toda su pureza, no 
- eran infundadas las razones de los Obser- 
t vantes cuando afirmaban que todos, desde 
I el Santo Patriarca, pertenecían á ellos. Mas 

! para apagar toda discordia, evitando dis­
putas de poca importancia, mandó Bene­
dicto XIII que los Santos que florecieron 
hasta dicho año de 1517 se llamasen simple­
mente del Orden de los Menores,, y los pos­
teriores llevasen además el nombre de la 
especial familia áque hubiesen pertenecido.



Excelencias de nuestra santa Regla.

No se aprecia cual se merece lo que no 
se conoce; por tanto, para que apreciemos 
cual debemos nuestra Seráfica Regia, de­
mos á Dios las debidas gracias por haber­
nos llamado á tan santo género de vida y 
nos esforcemos en su observancia, se ponen 
aquí algunas de sus excelencias, y algunos 
de los privilegios otorgados por Dios á los 
que la profesan.

En primer lugar, el mismo Santo Patriar­
ca, inspirado por Dios y lleno de celo, de- 
cia á sus Frailes: «Carísimos hijos míos: es­
ta Regla es el libro de la vida, esperanza 
de la salvación, arras déla Gloria, médula 
del Evangelio, camino de la Cruz, estado 
de perfección, llave del Paraíso y pacto de 
eterna paz.» La llamaba también su Madre, 
su Esposa y su Señora, y aconsejaba á to­
dos la llevasen consigo como reliquia de 
gran precio; que no la dejasen jamás y 
permaneciesen abrazados con ella hasta el 
último aliento de su vida.

Es, dice Alvaro Pelagio (Lib. 11 deplant.
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Eccles., art. 62), una Regla escrita con el 
dedo de Dios vivo, y revelada por el Espí­
ritu Santo; está fundada en las verdades del 
Evangelio, aprobada y confirmada por mu­
chos Romanos Pontífices; declarada y expli­
cada por otros muchísimos, y aun por el 
Concilio Vienense; inserta en el Cuerpo 
del Derecho Canónico; autorizada de un sin 
mímero de Santos, Mártires, Confesores y 
Doctores insignes, profesada por Empera­
dores, Duques, Reyes, etc., y grandes Le­
trados en toda clase de ciencias. .

Los mismos Pontífices que la explicaron 
la llaman con muchos Doctores: Evangéli­
ca, Apostólica, Seráfica y Perfectísima. 
Evangélica, porque es en gran parte una 
copia literal del Evangelio, y añade la 
fuerza de precepto á muchos de sus conse­
jos: Apostólica , porque enseña á seguir en 
todo las huellas de Jesucristo y sus Apósto­
les sin declinar á la diestra ni á la siniestra: 
Seráfica, porque su Santo Fundador fué en 
la tierra un Serafín abrasado en el amor di­
vino, émulo de los del Cielo: Perfectísima, 
porque contiene los ejercicios mas perfectos 
de la vida activa y contemplativa, por los 
que sus profesores, aprovechando á sí y á 
sus prójimos, imitan exactamente al divino

2
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ejemplary Salvador de las almas. San Vi­
cente Ferrer,en un sermón de N. S. P., dijo 
que, para canonizar á un Franciscano bas­
taría probar que había observado bien esta 
Santa Regla. Nicolao III dice que nuestra 
Santa Regla lleva en sí el testimonio de la 
Santísima Trinidad; porque descendiendo 
del Padre de las lumbres, fué dada por su 
amado Hijo á los Apóstoles, y después inspi­
rada por el Espíritu Santo al bienaventura­
do San Francisco. Confírmalo dicho lo que 
le sucedió al principio con algunos de sus 
hijos. Porque pareciéndoles demasiado aus­
tera la primera Regla, le pidieron formase 
otra menos áspera. Sintiólo el Seráfico Pa­
dre, y levantando sus ojos al Cielo excla­
mó: Señor, ¿no os lo decía yo? Y al punto 
todos oyeron una muy clara voz que decia: 
«Francisco: cuanto esta Regla contiene to­
do es mió, nada tuyo; por lo cual quiero se 
guarde á la letra, á la letra, á la letra; sin 
glosa, sin glosa, sin glosa. Quien no la quie­
ra aceptar, sálgase de la Orden; que yo sé 
cuánto puede la flaqueza humana, y cuán­
to yo quiero ayudarla.»

Tan sublime, en fin, la creyeron algu­
nos Teólogos que, considerándola de dere­
cho divino por ser letra del Evangelio dicta­

u
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da por Jesucristo al Seráfico Patriarca co­
mo él mismo dice: Ipse Altissimtis revelabü 
mihi, juzgaron, aunque con error, que no 
podía dispensar en ella el Sumo Pontífice. 
Las circunstancias también en que fué es­
crita por este nuevo Moisés, dan á conocer 
su celestial origen; pues la escribió en el 
Monte llamado de la Paloma, cual en otro 
Oreb, y después de muchas oraciones y lar­
gos ayunos.

S1H.

Privilegios.

Seis privilegios se refiere fueron conce­
didos por Nuestro Señor á Nuestro Seráfico 
Padre para sí y para sus hijos; de los que, 
los tres primeros que aquí se escriben, di­
ce el Papa Gregorio IX haberlos oído de bo­
ca del mismo Santo, y los otros le fueron 
concedidos en la milagrosa impresión de 
sus llagas. Es el primero, que cuanto ma­
yor fuera el número de sus Frailes, tanto 
menos les faltaría de lo necesario para 
Ja vida. Segundo, que ninguno en su hábito 
moriría mal, si guardaba la Regla. Terce­
ro, que todo perseguidor de su Orden sería 

u



gravemente castigado por el Señor. Cuarto, 
que su Religión duraría hasta el fin del 
mundo. Quinto, que el que en su Orden qui­
siera vivir mal, no duraría mucho tiempo 
en ella. Sesto, que cualquiera que amase de 
corazón á su Orden, aunque fuese gran pe­
cador, conseguiría del Señor auxilios y mi­
sericordias.

u
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REGULA ET VITA FRATRUM MINORUM.

Honorius Episcopus) Servus servorum 
Dei, dilectis filiis, Fratri Francisco, et aliis 
Fratribus deOrdine Fratruni Minorum, sa- 
luten], et Apostolicam benedictionem. Solet 
annuere sedes Apostólica piis votis, et ho- 
nestis petentium desideriis favorein benevo- 
lum impartiri. Ea propter dilecti in Domi­
no íilii, vestrispiis precibus inclinati, Ordi- 
nis vestri regulam á bonae memoria) Inno- 
centio Papa príedeoessore nostro approba- 
tam. annotatam prmsentibus, auctoritate vo- 
bis Apostoliza confirmamus, et prresentis 
scripti patrocinio cornmuniinus. Qiice talis 
est:

In n o min e  Do min i In c ipit  r e g u l a , e t  
v it a  Min o r u m Fr a t r u m .

Primttm Capituhim.

Regula, et vita Minorum Fratrum lime 
est: scilicet, Domini nostri Jesu Christi sanc- 
tum Evangelium observare, vivendo in obe- 
dientia, sino proprio, et in castitate. Frater 
Franciscus promittit obedientiam, et reve-

u
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rentiam Domino. Papre Honorio, ac succeso- 
ribus ejus canonice intrantibus, et Eccle- 
sim Romanas. Et alii Fratres teneantnr Fra- 
tri Francisco, etejus successoribus obedire.

De  h is , q u i v o l u n t  v it a m is t a m a c c ipe - 
RE, ET QUALITER RECIPI DEBEANT.

Secimdum. Capitulum.

Si qui voluerint hanc vitam accipere, 
et venerint ad Fratres nostros, mittant 
eos ad suos Ministros Provinciales, quibus 
solummodo, et non aliis recipiendi Fra­
tres licentia concedatur. Ministri vero di- 
ligenter examinent eos de Fide Catholica, 
et de Ecclesiasticis Sacramentis. Et si 
liase omnia credant, et velint ea fideliter 
confiteri, et usque in flnem firmiter ob­
servare, et uxores non habent, vel si ha- 
bent, et jam monasterium intraverunt uxo- 
res, vel licentiam eis dederint auctoritate 
Dicecessani Episcopi, voto continentiae jam 
emisso, et illius sint ¿etatis uxores, quod 
non possit de eis oriri suspicio, dicant illis 
verbum Sancti Evangelii, quod vadant, et 
vendant omnia sua, et ea studeant paupe- 
ribus erogare. Quod si (acerenon potuerint,

u
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I sufficit eis bona voluntas. Et caveant Fra- 
i tres, et eorum Ministri, ne soliciti sint de 
[ rebus suis temporalibus, ut libere laciant 
I de rébus suis, quidquid Dominus inspiravc* 

rit eis. Si lamen consilium requiratur, licen- 
■ tiam habeant Ministri mittendi eos ad ali- 
j quos Deum timentes, quorum consilio bona 
I sua pauperibüs erogentur. Postea concedant 
l eis pannos probationis, videlicet: duas tuni- 
I cas sine caputio, et cingulum, et bracas, ,et 
I caparonem usque ad cingulum, nisi eis- 

dem Ministris aliud secundum Deum ali- 
quando videatur. Finito vero anuo proba­
tionis, recipiantur ad obedientiam, promit- 
tentes vitam istam semper, et regulam 

■ observare. Et millo modo licebit eis de ista
Religione exire, juxla mandatum Domini 
Papee, quia secundum Sanctum Evange- 
lium: Nomo mittens mamim acl aratrum, 
et aspiciens retro, a-ptus est regno Del. 
Et illi, qui jam promisserunt obedientiam, 
habeant unám tunicam cum caputio, et 
aliam sine caputio, qui voluerint habere. 
Et qui necessitate coguntur, possint porta­
re calceamenta. Et Fratres omnes vesti- 
mentis vilibus induantur, et possint ea 
repeciare de saccis, et aliis petiis cum 
benedictione Dei. Quos moneo, et exhor-
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tor, ne despiciant, ñeque judicent homines, 
quos viderint mollibus vestimentis, et 
coloratis indutos, uti cibis, et potibus de- 
licatis, sed magis unusquisque judicet, et 
despiciat semetipsum.

De Div in o Of f ic io , e t  Je ju n iO) e t  q u o mo - 
DO Fh ATRES IRE DEBEANT PER MUNDUM.

Tertium CapUuhim.

Clcrici faciant Divinum OíHcium secun- 
dum ordinem sanche Rornaiue Ecclesire, 
excepto Psalterio, ex quo habere poterunt 
Breviaria. Laici vero dicant viginti qua- 
tuor Pater noster pro Matutino, pro Lau- 
dibus quinqué, pro Prima, Tertia, Sexta, 
et Nona, pro qualibet istarum septem, 
pro Vesperis autem duodecim, pro Com- 
pletorio septem, et orent pro Deíunc- 
tis. Et jejunent á festo Omnium Sancto- 
rum usque ad Nativitátem Domini. Sanc- 
tam vero Quadragesimam, quse incipit ab 
Epiphania usque ad continuos quadra- 
ginta dies, quam Dominus suo sancto je- 
junio consecravit, qui voluntaria eam jeju- 
nant, benedicti sint á Domino et qui no- 
lunt, non sint adstricti, sed aliam usque ad

u
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Resurrectioncm Domini jejuncnt. Aliis au~ 
tem temporibus non teneantur, nisi sex­
ta feria jej una re. Tempo re vero maní fes- . 
tce necessitatis non teneantur Fratres je- 
junio corporali. Consulo vero, moneo, 
et exhortor Fratres meos in Domino Je-

• su Christo, ut guando vadunt per mun- 
dum, non litigent, ñeque contendant ver- 
bis, néc alios judicent, sed sint mites, 
pacifici, et modesti, mansueti, et humi- 
les, honeste loquentes ómnibus, sicut de- 
cet. Et non debeant equitare, nisi manifes-

• ta necessitate, vel infirmitate cogantur. In
I quamcumque domum intraveriat, primum 

dicant: Paoc luúc ^lomui. Et secundum Sanc- 
tum Evangelium, de ómnibus cibis, qui 
apponuntur eis, liceat manducare.

Qu o d Fr a t r e s n o n r e g ipia n t  pe g u n ia m .

Qucirtum Capitulum.

Prmcipio firmiter Fratribus universis, 
ut millo modo denarios, vel pecuniam re- 
cipiant per se, vel per interpositam per- 
sonam. Tamen, pro necessitatibus infir- 
morum, et aliis Fratribus induendis, per 
amicos spirituales, Ministri tantum, et
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Custodes, solicitam curam gerant, secilni’ 
dum loca, et témpora, et frígidas re­
giones, sicut necessitati viderint expedire. 
Lo semper salvo, ut, sicut dictum est, de- 
narios, vel pecuniam non recipiant.

De mo d o l a b o r a n d l

Quhitiim CapitnhiDi.
Fratres illi, quibus gratiam dedit Domi- 

nus laborandi, laborent fideliter, et de- 
xo e, ita quod excluso otio animaé inimico, 
sanctao orationis, et devotionis spiritum 
non cxtinguant, cui debent Cíetera tempo- 
raha deserviré. De mercede vero laboris 
pío sc, et suis Fratribus corporis neces- 
saua recipiant, prmter denarios, vel pe- 
cuniam. Et hoc humiliter, sicut decet ser- 
vos )ei, et paupertatis sanctissitnae sec­
ta lores.
Qt oí) NIHIL S1BI APPROPRIENT FRATRES, ET DE 

e l e e mo s y n a  pe t e n d a , e t  d e  
Fr a t r ib u s in f ir mis .

Seoctum Capítúlum.

Fratres nihil sibi approprient, nec do- 
mum, neclocum, nec aliquam rem, sed tan-

u
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quam peregrini, et advenee in hoc sácu­
lo, in paupertáte, et liumilitate Domi­
no íamulantes, vadant pro eleemosyna 
confldenter. Neo oportet eos verecundari, 
quia Dominus pro nobis se fecit paupe- 
reín in hoc mundo. HSéc est illa celsitudo 
altissimse paupertatis, qum vos, charíssimos 
Fratres meos, hmredes, et Reges Regni 
Ccelorum instituit, pauperes rebus fecit, 
virtutibus sublimavit. Haec sit portio vestra, 
quae perducit in terram viventium. Cui, 
dilectissimi Fratrés, totaliter inherentes 
nihil aliud pro nomine Domini nostri Jesu 
Christi in perpetuum sub coelo habere ve- 
litis. Et ubicumque sunt, et se invene- 
rint Fratres, ostendant se domésticos in- 
vicem Ínter se, et secare manifestet unus 
alteri necessitatem suam: Quia si mater 
nutrit, et diligit filium suum carnalem, 
quanto diligentius debet quis diligere et 
nutriré Fratrem suum spiritualem*? Et si- 
quis eorum in infirmitatem ceciderit, alii 
Fratres debeant ei serviré, sicut vellent 
sibi serviri.

u



De r(ENITENTIA Fr a t r ib u s pe c c a n t ib u s  
IMPONENDA.

Septimúm Capitulum.
Si qui Fratrum, instigante inimico mor- 

taliter peccaverint, pro illis peccatis, de 
quibus ordinatum fuerit Ínter Fratres ut 
recurratur ad solos Ministros Provinciales 
teneantur pr^dicti Fratres ad eos recur- 
rere, quam citius poterunt sine mora. Ipsi 
vero Mmistri, si Presbyteri sunt, cuín mi­
sericordia injungant illis pmnitentiam. Si 
ero Presbyteri non sunt, injungi íaciant 

por alios Sacerdotes Ordinis, sicut eis se- 
cundum Deum, melius videbitur expedire. 
Lt cavere debent, ne irascantur, et con- 
turbentur propter peccatum alicujus, quia 
ira, et conturbatio in se, et in aliis, im- 
pediuntcharitatem.
De e l e c t io x e Ge n e r a l is Min is t r i h u je s  

FRATERNITATIS, ET DE CAPITULO
PENTECOSTES.

Octcii'icm Gapitulum.
Universi Fratres unum de Fratribus is- 

tms Rehgioms teneantur semper habere 



Generalem Ministrum, et servum totius 
Fraternitatis, et ei ^eneantur flrmiter obe- 
dire. Qno decedénte, elecfio successoris 
fíat á Ministris Provincialibus, et Custodi- 
bus in Capitulo Pentecostés, in quo Pro­
vinciales Ministri teneantur semper insi- 
mul convenire, ubicumque á Gene rali Mi­
nistro fuerit constitutum. Et hoc semel in 
tribus annis, velad alium terminnm majo- 
rem, vel minorem, sicut á preedicto Mi­
nistro fuerit ordinatum. Et si aliquo tem- 
pore appareret universitati Ministroruin 
Provincialium, et Gustodum prgedictum 
Ministrum non esse súfficientém ad ser- 
vitium, et' comniunem utilitatem Fra- 
trum, teneantur pnedicti Fratres, quibus 
electio data est, in nomine Domini. álium 
sibi eligere in Custodem. Post Capitulum 
vero Pentecostés, Ministri, et Gustodes 
possint singuli, si voluerint, et eis expe­
diré videbitur, eodem anuo in suis Cus- 
todiis semel Fratres suos ad Capitulum con­
vocare.

De  PR2ED1CATOR1BUS.

Nomim Capitulum.

Fratres non prsedicent in Episcopatu 
alicujus Episcopi, cuín ab eo illis fuerit 



contradictum. Et nullus Fratrmn populo 
penitus audeat prasdicare, nisi á Ministro 
Generali huj'us Fraternitátis fuerit exami- 
natus, et approbatus, et ab eo sibi ofíi- 
cium príBdioationis concessum. Moneo quo- 
que, et exhorto? eosdem Fratres, ut in 
prasdicatione quam facimit, sint examina- 
ta, et casta eonun eloquia, ad utilita- 
tem, et eedifieationem popuü, annuntiando 
eis vitia, et virtutes, peenam, et gloriam 
cum brevitate sermonis, quia verbum ab- 
breviatum íecit Dominus super terram.

De a d mo n it io n e , e t c o r r e u t io n e  Fr a t r u m .

Detimum Capítulim

Fratres, qui sunt Ministri, et serví 
aliorum Fratrum, visitent, et moneant 
Fratres suos, humiliter, et charitative 
corrigant eos, non praecipientes eis ali- 
quid, quod sit contra animan suam, et 
Regulam nostramo Fratres vero, qui sunt 
subdi ti, recordentur, quod propter Deum 
abnegaverunt proprias volunta tes. Unde 
firmiter prsepipio eis, ut obediant suis Mi- 
nistris in ómnibus, quae promisserunt Do­
mino observare, et non sunt . contraria, 
animae suae et Regulas nostra?. Et ubi- 

u



—31—
cumque sunt Fratres, qui scirent, et cog- 
noscerent se non posse Régulam spiri- 
tualiter observare, ad suos Ministros cle- 
beant, et póssint recurre. Ministri vero 
charitative, et bénigne eos recipiant, et 
tantam familiaritatem babeant circa ipSos, 
ut dicere possint eis, et facere, sicut 
Dómini servís sais. Nam ita debet esse, 
qüod Ministri sint servi omnium Fratrum. 
Moneo vero, et exliortor in Domino Je- 
sn Christo, ut caveant Fratres ab omni 
superbia, vanagloria, invidia, avaritia, cu­
ra, et solicitudine hujus Sfecuü, detrac- 
tione, et murmuratione. Et nón curént 
nescientes litteras, litteras discepe; sed at- 
tendant, quodsuperomniadesiderare debent 
habere spiritum Domini, et sanctam ejus 
operationem, orare semperad Dominumpu­
ro corde, et habere humilitatem, et patien- 
tiam in persecutione, et infirmitate; et 
diligere eos, qui nos persequuntur, re- 
prehendunt, et arguunt; quia dicit Do- 
minus: DiligVte inimicos vestros, et orate 
pro persequentibus et calumniantibus ros. 
Beati, qai persecutionem patlunlur prop- 
ter pistitiam, qaoniain ipsórum est regnum 
caüoram. Qai. autem perseveraren t ascpie 
in finem, hic salvus erit.

u
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Qu .o d Fr a t r e s n o n  in g r e d ia n t u r  Mo n a s- 

TERIA Mo NACHARUM.

U^decimiim Capitulum.

Principio firmiter Fratribus universis, 
ne habeant suspecta consortia, vel consi- 
lia mulierum, et ne ingredianfur Monas- 
teria Monacharum, praeíer ¡líos, quibus á 
Sede Apostólica concessa est licentla spe- 
cialis. Nec fiant ^ompatres virorurn, vel 
mulierum, ne hac occasione ínter Fratres, 
vel de Fratribus scandalum oriatur.

De  EUNTIBUS INTER SARAGENOS, ET AL1OS 
INFIDELES.

Duodecimum Capitulum.

Quicumque Fratrum divina inspiratione 
voluerint iré ínter Saracenos, et alios in­
fideles, petant inde licentíam á suis Minis- 
tris Provincialibus. Ministri vero nullis eun- 
di licentiam tribuant, nisi eis, quos viderint 
esse idóneos ad mittenduin. Ad haec per 
obedientiam injungo Ministris, ut petant á 
Domino Papa ununi de sanctse Romance 
EcclesiíB Gardinalibus, qui sit Gubernator, 
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I Protector, et Corrector istias Fraternita- 
I tis, ut semper subditi, et subjecti pedi- 3 bus ejusdem sanctre Romanas Ecclesue sta- 
• hiles in Fide Gatholica, paúpertatem et 
I humilitatem, ,et Sanctum Evangelium Do- 

• | mininostri Jesu Ghristi, quod firmiter pro- 
tmissimus, observemus.

Nulli ergo omnino hominum liceat, 
hanc. paginam nostrae confirmationis in- 
fringere, vel ei ausu temerario contraire. 
Si quis autem hoc attentare praesumpserit, 

I indignationem Omnipotentis Dei, et Bea- 
I tomín Petri, et Pauli Apostolorum ejus 
$ se noverit incursurum. Datura Laterani, 

tertio ' Kalendas Decembris, Pontiñcatus 
nostri anuo octavo.

Ex h o r t a t io  Se r a piiic i Pa t r is No s t r i 
Sa n c t i Fr a n g is g i .

O dilectissimi Fratres, et in aeternum 
■ benedicti filii, audite me, audite vocera 

I Patris vestri: Magna promissiraus, ma- 
1 jora promissa sunt nobis; servemus haec, 
1 suspiremus ad illa; voluptas brevis, poena 
I perpetua; módica passio, gloria infinita; 

multorum vocatio, paucorum electio, om­
I nium retributio. Amen.

3
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Ma l e d ic t t o  e ju s d e m Se r a ph ic i Pa t r is .

. A te, Sanctissime Pater, et á tota cce- 
lesti enría, et á me panperculo sint male- 
dicti, qui suo malo exemplo confundunt ac 
destruunt quod por sanctos Fratres hujns 
Ordinis cedifioasti, et ¿edificare non cessas.

u



IN NOMINE DOMINI
INCIPIT Te s t a me n t u m Se r a ph ic i|Pa t h is  n o s - 

t r i Sa n c t i Fr a n c is c l

Dominus dedit mihi Fratri Francisco ita 
incipere lacere poenitentiam, guia cuín es- 
sem in.peccatis, nimis videbatur mihi ama- 
ruin videre leprosos, sed ipse Dominus addu- 
xit me inter ipsos, et fecit misericordiain 
cum illis. Et recádente me ab ipsis, id quod 
videbatur mihi amarum, conversum íuit 
in dulcedinem animíe, et corporis. Et 
postea parum steti, et exivi de seculo. Et 
Dominus dedit mihi talem fidem in Ecclesiis 
suis, ut ita simpliciter adoparem et dice- 
rem: Aclorctmits te, scinclissime Domine Jesu 
CHmte, lüc, et ctcl omnes Ecdesias titas, qitce 
suntintoto mundo, etbenedichnus tibí, quía 
per sandtam Crueem tuam redemisü mun- 
dum. Postea Dominus dedit inihietdattaníam 
fidem in Sacerdotibus, qui vivunt secunduin 
formam sauctae Romanm Ecclesiae, propter
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ordinem ipsorum, quod si facerent mihi 
persecutionem, volo recurrere ad ipsos. Et 
si haberem tantam sapientiam, quantam Sa­
lomón habnit, et invenirem pauperculos Sa­
cerdotes Imjus seculi. in Ecclesiis in quibus 
morantur, nolo prasdicare contra volunta- 
tem ipsorum. Etipsos, et omnes alios volo 
timere, amare, et honorare, sicut meos dó­
minos. Et nolo in ipsis considerare pecca- 
tum; quiaFilium Dei cerno ineis, et dómini 
mei sunt. El propter hoc fació, quia nihil 
video corporaliter in hocsmculo de ipso AI- 
tissimo Filio Dei, nisi Sacratissimum Cor­
pus ejus, etSanctissimum Sangninem suum, 
quem ipsiconficiunt, et recipiunt, et ipsi solí 
aliis administrant. Et heec sanctissima mys- 
teriasuperomnia volo honorare, et venerar!, 
étinlocispretiosis collocari. Sanctissima vero 
nomina, et verba ejus scripta, ubicumqué in­
venero in locis iliicitís, volo có!ligere,et rogo 
quod colligantur, et in loco honesto collocen- 
tur. Et omnes Theologos, et qui ministrant 
nobis sanctissima verba divina, debemus ho­
norare,et vcnerari,sicut eos, qui ministrant 
nobis spiritum, et vitam. Et postquam Dómi- 
nus dedit mihi curam de Fratribus, nemo 
ostendebat mihi quid deberem facere, sed 
ipse Altissimus revelavit mihi, quod de-

|sc u
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bercm vivere secundum formam Sancti 
Evan^elii; et ego paucis verbis, et simpli- 
cibus°feci scribi, et Dominas Papa confirma- 
vitmihi. Et illi qui veniebant ad recipien- 
dum vitam istam, ornnia qnm habere pote- 
rant, pauperibus erogabant. Et erainus con- 
tenti tánica una, intus et íoris repetiata, 
qui volebant, cum cingulo, et brachiis, et 
nolebamus plushabere. Oíficimn dicebamus 
Clerici secundum alios Glericos, Laici di- 
cebant Pater noster. Et satis libenter rna- 
nebamus inEcclesiis pauperculis, et derelic- 
tis,et eramus idiotm, et subditi ómnibus. Et 
egomanibusmeis laborabam, et volo laborare 
etomnes aliiFratres firmitervolo quod labo- 
rent de laboritio, quod pertinet ad hones- 
tatern, et qui nesciunt discant; non prop- 
ter cupiditatem recipiendi pretium laboris, 
sed propter bonum exemplum, et ad repe- 
llendam otiositatem. Et quando non dare- 
tur nobis pretium laboris, recurramus ad 
mensam Domini, petendo eleemosy nam ostia- 
tim. Salutationem mihi Dominus revelavit, 
ut diceremus: Dominiis det tibí pacem. Ca- 
veant sibi Fratres, ut Ecclesias, et habitacu- 
la, et omnia alia quse pro ipsis constru- 
untur, peni tus non recipiant, nisi essent 
sicut decet sanctam paupertatem, quam in
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Regula promissinius, semper ibi hospitan- 
tes sicut advenee, et peregrini. Princi­
pio lirmiter per obedientiam Fratribusuni- 
versisrquod ubicuínque suut, non audeant 
petere aliquam litteram in Curia Romana 
per se, ñeque per interpositam personara, 
ñeque pro Ecclesia, ñeque pro loco aliquo, 
ñeque sub specie praedicationis, ñeque pro 
persecntione suorum corporum, sed ubi- 
cumque non fuerint recepti, fugiant in aliara 
terram ad íaciendum poenitentiam cura bene- 
dictione Dei. Et firmiter volo obedire Gene- 
rali Ministro, et alteri Guardiano, quera sibi 
placuerit mihi daré, et ita volo esse captas 
in manibus suis, ut non possim iré, vel face- 
re contra obedientiam etvoluntatem suam, 
quia Dominus meas est. Et qaamvis sim sim- 
plex et infirmas, tamen semper volo habere 
Glericum, qui mihi faciat officiam, sicut in 
Regula continetur. Et omnes alii Fratres, ita 
teneantur firmiter obedire Guardianis suis, 
et lacere officiam secandum Regalara. Et 
si aliqui inventi essent, qai non facerent 
officiam secundara Regalara, et vellent 
alio modo variari, aut non essent catholici, 
omnes Fratres ubicamque sint, per obe­
dientiam teneantur, quod ubicumque inve- 
nerint aliquem ipsorum, proximiori Custo- 
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di illius loci, ubi ipsum invenerint, debeant 
presentare. Et Gustos teneatur per obedien- 
tiam ipsum fortiter cústodire, sicut homi- 
nem in vinculis, die, noctuque, ita quod non 
possit eripi de nianibus suis, doñee propria 
sua persona ipsum repraasentet in manibus 
sui Ministri. Et Minister teneatur tirmiter 
per obedientiam ipsum mittere talibus Era- 
tribus. qui die, noctuque custodiant ipsum, 
sicut hominem in vinculis, .doñee r^praesen- 
tent ipsum coram Domino Ostiensi, qui est 
Dominus, Protector, et Corrector istius Fra- 
ternitatis;

Et non dicant Fratres: Hade est alia Regu­
la; quia lime est recordatio, admonitio, et 
exhortatio, et meum Testamentum, quod 
ego, Frater Franciscus parvulus, fació 
vobis Fratribus meis benedictis, propter 
hoc, ut Regulam, quam Domino promissi- 
mus, melius catholicé observemos. Et Gene- 
ralis Minister, et omnes allí Ministri, et Cus- 
todes teneantur per obedientiam in istis ver- 
bisnon adderé, velminuére. Et semper hoc 
scriptum habeant secum juxta Regulam, et 
in ómnibus Capitulis, quae faciunt, quando 
legunt Regulam, legant et ista verba. Et 
ómnibus Fratribus meis, Clericis et Laicis, 
prascipio ñrmiter per obedientiam, ut non 
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mittant glossas in Regula, neo in istis ver- 
l)is, dicendo: ita volunt intelligi; sed sicut 
dedit mihi Dominus puré et simpliciter di­
cero, et scribere Regulam, et isla verba, 
ita simpliciter, et sine glossa intelligatis, 
et cum sancta operatione usque in finem 
observetis.

Etquicumque haec observa veri t, in Cos­
ío repleaüir benedictione Altissimi Patris 
Coelestis, el in térra repleatur benedictione 
dilecti Filiisui, cum Sanctissimo Spiritu Pa­
racleto, et ómnibus Virtufibus Ccelorum, et 
ómnibus Sanctis. Et ego, Frater Franciscus 
parvulus etvester servus in Domino, quan- 
tumcumque possum, confirmo vobis intus, 
et forisistam sanctissimam benedictionem. 
An^n.

Quinqué benedictiones S. P. Nostri 
Francisci.

Prima. Benedictio datur Fratribus habi- 
tus suos repetiantibus. (Cap. 2 Regulce).

Secunda. Quadragesimam Dominiab Epi- 
phania usque ad continuos quadraginta dies 
jejunantibus. (Cap. 3 Regules).

Terüa. Testamentum ipsius observanti- 
bus. (In fine Testamenti).

u
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Qiíarta. Exeniplabona intus, et foris dan- 

tibus, et ea quse á bonis Fratribus fpdiflca- 
ta sunt, conservantibus et proinoventibüs. 
(hi Legenda).

Quinta. lis qui sunt, et erunt zelosi ob- 
servatores Regulae, ac professionis suae. 
(Ibidem).
Summa perfectio istias Regulce in sea? alis 

seraphicis mystice videtur compleíca: 
scilicet:
In omnímoda Obediencia.
In Paupertate Evangélica.
In Castitate mundissima, et immaculata.
In Humilitate profundissima, et abjectis- 

sima.
In Charitate seraphica.



REGLA Y TESTAMENTO
de nuestro Seráfico Padre San 

Francisco.

Bula del Papa Honorio III en (pie se comfir­
ma la Regla de los Frailes Menores.

, Honorio, Obispo, siervo de los siervos de 
Dios, á los amados hijos Fr. Francisco y á 
los demás Frailes de la Orden de Menores, 
salud y apostólica bendición. Suele condes­
cender la Sede Apostólica á los piadosos vo­
tos y dar favor de buena voluntad á-los 
honestos deseos de los que lo demandan. 
Por lo cual, mis amados hijos en el Señor, 
Nos, inclinados á vuestros piadosos ruegos’ 
poi Autoridad Apostólica os confirmamos 
la Regla de vuestra Orden, aprobada por 
Inocencio, Pap^, de buena memoria, nuestro 
predecesor, escrita en las presentes Letras, 
y con ayuda del presente escrito os la guar­
necemos. La cual es tal:
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EN EL NOMBRE DEL SEÑOR COMIENZA LA 

• REGLA DE LOS FRAILES MENORES.

CAPITULO I.

La Regla y vida de los Frailes Menores 
es esta; conviene á sabor: guardar el Santo 
Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, vi­
viendo en obediencia, sin propio y en cas­
tidad. Fray Francisco promete obediencia 
y reverencia al señor Papa Honorio, y á 
sus sucesores que canónicamente entraren, 
y á la Iglesia de Roma. Y los otros Frailes 
sean obligados á obedecer á Fr. Francisco y 
á sus sucesores. •

CAPITULO II.

Be aquellos que quieren tomar esta mda, y 
en qué manera deben ser recibidos.

Si algunos quisieren tomar esta vida, y 
vinieren á nuestros Frailes, envíenlos á sus 
Ministros Provinciales, á los cuales sola­
mente, ynoá otros, sea concedida licencia 
para recibir Frailes. Mas los Ministros exa­
mínenlos con diligencia acerca de la Fe ca­
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tólica y de los eclesiásticos Sacramentos. Y 
si todas estas cosas creyeren, y las quisieren 
fielmente .confesar, y hasta el fin firme­
mente guardar, y no tienen mujeres, ó si 
las tienen ya han entrado las mujeres en 
monasterio, ó si les han dado licencia, con 
autoridad del Obispo Diocesano, hecho ya 
voto de continencia; y siendo las mujeres 
de tal edad, que de ellas no puede nacer 
sospecha: digan á ellos la palabra del Santo 
Evangelio, que vayan y vendan todas sus 
cosas, y procuren darlas á los pobres; lo 
cual si no pudieren hacer, bástales la bue­
na voluntad. Y guárdense los Frailes y sus 
Ministros de ser solícitos de sus cosas tem­
porales, porqtie libremente hagan de sus 
cosas lo que el Señor les inspirare. Mas si 
es pedido consejo, los Ministros tengan li­
cencia de enviarlos á algunos, que teman á 
Dios, con consejo de los cuales sus bienes 
sean dados á los pobres. Después concédan­
les los panos de la probación; conviene á 
saber, dos túnicas sin capilla, cuerda^y pa­
ños menores y caparon hasta la cintura, sal­
vo si á los mismos Ministros otra cosa, según 
Dios, alguna vez fuere visto que conviene. 
Y acabado el año de la probación, sean re­
cibidos á la obediencia, prometiendo guar­

u
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dar siempre esta vida y Regla. Y en ningu­
na manera les será lícito salir fuera de es­
ta Religión, según el mandamiento del se­
ñor Papa; porque,según el santo Evangelio; 
Ninguno que pone mano al arado y mira 
atrás, es apto para el Reino de Dios. Y 
aquellos que ya prometieron obediencia, 
tengan una túnica con capilla, y otra sin 
capilla los que la quisieren tener; y los que 
por necesidad son constreñidos, puedan 
traer calzado. Y todos los Frailes se vistan 
de vestiduras viles, y puédanlas remendar 
de sacos y de otros remiendos con la ben­
dición de Dios. A los cuales amonesto y 
exhorto que no desprecien ni juzguen á los 
hombres que vieren vestidos de vestiduras 
blandas, y de color, usar de manjares y be­
bidas delicadas; mas cada uno juzgue y 
menosprecie á sí mismo.

CAPITULO III.

Del Oficio Dirino y ayuno, y del modo con 
que los Frailes deben ir por el mundo.

Los Clérigos hagan el Oficio Divino se­
gún la orden de la Santa Iglesia Romana, 
excepto el Psalterio, del cual podrán tener 
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Breviarios. Mas los Legos digan veinte y 
cuatro veces el Pater noster por Maitines; 
por Laudes, cinct); por Prima, Tercia, Ses- 
ta y Nona, por cada una de ellas, siete; por 
Vísperas, doce; por Completas, siete; y oren 
por los difuntos. Y ayunen desde la fiesta 
de Todos los Santos, hasta la Natividad del 
Señor. Mas la santa cuaresma, que comien­
za desde la Epifanía hasta cuarenta dias 
continuos, la cual consagró el Señor con 
su santo ayuno; los que de voluntad la ayu­
naren, benditos sean del Señor; y los que 
no quisieren, no sean constreñidos, mas la 
otra hasta la Resurrección del Señor ayu­
nen. Pero en otros tiempos no sean obli­
gados á ayunar, sino el Viernes. Y en tiem­
po de manifiesta necesidad no sean obli­
gados los Frailes al ayuno corporal. Acon­
sejo, amonesto y exhorto á mis Frailes en 
el Señor Jesucristo, que cuando van por el 
mundo, no litiguen, ni contiendan con pa­
labras, ni juzguen á los otros; mas sean 
benignos, pacíficos y moderados, mansos 
y humildes, y hablen honestamente á to­
dos, según conviene á cada uno. Y no de­
ben ir á caballo, si por manifiesta necesi­
dad ó enfermedad no son constreñidos. Y 
en cualquiera casa que entraren, primera­
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mente digan: Pa^ sea en esta casa. Y según 
el Santo Evangelio, de todos los manjares 
que delante les son puestos, les sea lícito 
comer. ■

CAPITULO IV.

Que los Frailes no reciban clineros ó -pecunia.

Mando firmemente á todos los Frailes 
que en ninguna manera reciban dineros ó 
pecunia, ó por sí, ó por interpuesta persona. 
Mas para las necesidades de los enfermos, 
y para vestir los otros Frailes, por amigos 
espirituales, los Ministros solamente y los 
Custodios tengan solícito cuidado, según los 
lugares y tiempos y trias tierras, así como 
á la necesidad vieren que conviene; aque­
llo siempre salvo, que (como dicho es) di­
neros ó pecunia no reciban. ■

CAPÍTULO V.

De la macera del trabajar.

Los Frailes, á los cuales el Señor dio gra­
cia de trabajar, trabajen fiel y devotamente; 
de manera que, desechada, la ociosidad, que 
es enemiga del alma, no apaguen el espíritu 
de la santa oración y devoción, al cual todas 
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las otras cosas temporales deben servir. Y 
del precio de su trabajo reciban las cosas 
necesarias al cuerpo para sí y sus herma­
nos, salvo dineros ó pecunia. Y esto humil­
demente, así como conviene á Siervos de 
Dios y siguidores de la santísima Pobreza.

CAPÍTULO VI.

Qiic los Frailes no apropien á sí alguna cosa, 
y del pedir la limosna, y de los Frailes 

enfermos.

Los Frailes no apropien á sí alguna cosa, 
ni casa, ni lugar, ni alguna otra cosa; mas 
así como peregrinos y advenedizos en este 
mundo en pobreza y humildad, sirviendo 
al Señor, vayan por limosna con confianza. 
Ni deben avergonzarse, pues el Señor se 
hizo pobre por nosotros en este mundo. Es­
ta es aquella sublimidad de la altísima Po­
breza que á vosotros, carísimos hermanos 
míos, instituyó herederos y Reyes de! Rei­
no de los cielos, hízoos pobres de las cosas 
temporales, y os ensalzó por virtudes. Esta 
sea vuestra parle, la cual lleva á la tierra 
de los vivientes. A la cual, muy amados 
hermanos, de todo en todo os allegando por 
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■ el nombre de Nuestro Señor Jesucristo, nin- 
I gima otra cosa debajo del cielo para siem- 
■ pre queráis haber. V donde quiera que son 
■ y se hallaren los Frailes, muéstrense domés- 

. ticos unos á otros entre sí, y seguramente 
manifieste uno á otro su necesidad; porque 

... si la madre ama y criada á su hijo carnal, 
¿cuánto con mayor diligencia debe cualquiera 
amar y recreará su hermano espiritual? Y 
si alguno de ellos cayere en fermedad, los 
otros Frailes le deben servir como queman 
que á ellos se le sirviese.

CAPÍTULO VIL
i De la penitencia que se ha ele imponer á los 

Frailes que pecan.

Si algunos de los Frailes (instigándolos 
■ el enemigo) moríalmente pecaren poraque- 
| líos pecados de los cuales fueren ordenado 
I entre los Frailes,que se recurra á los Minis­

tros Provinciales, sean obligados los dichos 
■ Frailes á recurrir á ellos cuanto antes pue- 
I dan, sin tardanza. T los Ministros, si son Sa- 
3 cerdotes, impónganles penitencia con mise- I ricordia; y si no son Sacerdotes, hágansela 
| imponer por otros Sacerdotes de la Orden, 
I así como á ellos pareciere que mejor con­

u



viene, según Dios. Y débense guardar que 
no se. airea ni conturben por el pecado de 
alguno, porque la ira y conturbación en sí 
y en los otros impiden la caridad.

CAPÍTULO VIII.

De la elección del Ministro General ij del Ca­
pítulo de Pentecostés.

Todos los Frailes sean obligados á tener 
siempre uno de los Frailes de esta Religión 
por Ministro General y Siervo de toda la 
Fraternidad, y á él sean obligados firme­
mente á obedecer. El cual falleciendo, sea 
hecha elección de sucesor por los Ministros 
Provinciales y Custodios en el Capítulo de 
Pentecostés; en el cual los Ministros Provin­
ciales y Custodios sean obligados siempre 
á reunirse, en donde quiera que por el 
General Ministro fuere determinado. Y es­
to una vez en tres años ó en otro término 
mayor ó menor, así como por el dicho Mi­
nistro fuere ordenado. Ysi en algún tiempo 
pareciere á la universidad de los Ministros 
Pioyinciales y Custodios que el sobredicho 
Ministro no es suficiente al servicio y co­
mún utilidad de los Frailes, sean obligados 
los dichos Frailes, á los cuales es dada la 



elección, en el nombre del Señor elegir otro 
en Custodio. Mas después del Capítulo de 
Pentecostés, pueda cada uno de los Minis­
tros y Custodios, si quisieren, y á ellos fuere 
visto que conviene en ese mismo año en 
sus Custodias, llamar una vez sus Frailes á 

I Capítulo.

CAPÍTULO IX.

De los Predicadores.

Los Frailes no prediquen en Obispado 
1 de algún Obispo, cuando por él Ies fuere 
contradicho. Y ninguno de los Frailes sea 
osado de todo en todo predicar al pueblo, 
salvo si por el Ministro General de esta 
Fraternidad fuere examinado y aprobado 
y por él le sea el oficio de la predicación 
concedido. Amonesto también y exhorto á 
esos mismos Frailes' que en la predica­
ción que hacen sean examinadas y castas 
sus palabras, á provecho y edificación del 
pueblo, anunciándoles, los vicios y virtu­
des, pena y gloria con brevedad de ser­
món, porque palabra abreviada hizo el 
Señor sobre la tierra.



CAPÍTULO X.

Be la amonestación ij corrección de los 
Frailes.

Los Frailes que son Ministros y Siervos 
de los otros Frailes, visiten y amonesten á 
sus Frailes y humilde y caritativamente 
los corrijan, no mandándoles alguna posa 
que sea contra su ánima y nuestra Regla. 
Mas los Frailes, que son súbditos, acuér­
dense que por Dios negaron sus propias 
voluntades. De donde firmemente les man­
do que obedezcan á sus Ministros en todas 
las cosas que prometieron al Señor de guar­
dar, y no son contrarias á su ánima y nues­
tra Regla. Y donde quiera que estuvieren 
los Frailes, que supiesen y conociesen ellos 
no poder guardar la Regla espiritualmen­
te, á sus Ministros deban y puedan recur­
rir. Y los Ministros caritativa y benigna­
mente los reciban y tanta familiaridad ten­
gan para con ellos, que les puedan decir 
y hacer como Señores á sus siervos; por­
que así debe ser, que los Ministros sean 
siervos de todos los otros Frailes. Amo­
nesto y exhorto en el Señor Jesucristo que 



se guarden los Frailes de toda soberbia, 
vanagloria, envidia, avaricia, cuidado y so­
licitud de este mundo, detracción y mur­
muración. Y no cuiden los que no saben 
letras de aprender letras, mas miren que 
sobre todas las cosas deben desear tener 
el espíritu del Señor y su santa operación; 
orar siempre á Dios de puro corazón y te­
ner humilded y paciencia en la persecu- 
[cion y enfermedad; amar á aquellos que 
nos persiguen, reprenden y acusan, por­
gue dice el Señor: Amad á vuestros ene- 
'migos y rogad por los que os persiguen y os 
calumnian. Bienaventurados los que pade­
cen ^icrsecucion por la justicia, porque de 
ellos es el Remo de los Cielos. Y, el que per­
severare hasta el fin, éste será salvo.

CAPÍTULO XI.
Que los Frailes no entren en los Monasterios 

de las Monjas.

Mando firmemente á todos los Frailes 
que no tengan sospechosas compañías, ó 
consejos de mujeres; y no entren en los Mo­
nasterios de las Monjas, salvo aquellos, á los 
cuales de la Silla Apostólica es concedida li­
cencia especial. Ni sean compadres de varo-



nes ni mujeres, porque con esta ocasión en­
tre los 1* railes, ó de los Frailes, no nazca es­
cándalo.

CAPÍTULO XII.

De Tos que quieren ir entre los Moros y otros 
Infieles.

, Si algunos de los Frailes, por Divina ins­
piración, quisieren ir entre los Moros y otros 
Infieles, pidan para ello licencia á sus Mi­
nistros Provinciales. Mas los Ministros á nin­
guno den licencia para ir, salvo á aquellos 
que vieren ser idóneos para enviar. Para es­
tas cosas mando por obediencia á los Minis­
tros que pidan al Señor Papa uno de los 
Cardenales de la Santa Iglesia Romana que 
sea Gobernador, Protector y Corregidor de 
esta Fraternidad, porque siempre súbditos 
y sujetos á los piés de esta Santa Iglesia, es­
tables en la Fe católica, la pobreza y humil­
dad y el Santo Evangelio de Nuestro Señor 
Jesucristo guardemos, el cual firmemente 
prometimos.

A ninguno, pues, de los hombres sea per­
mitido en manera alguna quebrantar esta 
escritura de nuestra confirmación ó con osa­
día presuntuosa ir contra ella: mas si alguno
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presumiere atentar esto, sepa que incurrirá 
en la indignación de Dios Todopoderoso y 
de los Bienaventurados Apóstoles San Pe­
dro y San Pablo. Dada en Letran á 29 de no­
viembre, en el octavo año de nuestro pon­
tificado.

TESTAMENTO-

En el nombre del Señor comienza el Testa­
mento de Nuestro Seráfico Padre

San Francisco.

Dios Nuestro Señor quiso dar su gracia 
á mí Fr. Francisco, para que así comenzase 
á hacer penitencia. Ycomo yo estuviese en­
tonces envuelto en pecados, me era muy 
amargo ver los leprosos, pero el Señor me 
trajo entre ellos, y usé de misericordia con 
ellos. Y apartándome de ellos, aquello que 
antes me parecía amargo, me fué converti­
do en dulzura del alma y del cuerpo, y de 
allí á poco salí del siglo. Y el Señor me dió 
tal Fe en sus Iglesias que así simplemente 
adorase y dijese: «Adorárnoste Santísimo Se­
ñor Jesucristo aquí y en todas tus Iglesias 
que hay en todo el mundo, y bendecírnoste, •

u



que por tu Santa Cruz redimiste al mundo.-» 
Después me dió el Señor, y da tanta Fe en 
los Sacerdotes, que viven según la forma 
de la Santa Iglesia Romana, por el Orden 
que tienen; que si me persiguieren, quiero 
recurrirá ellos. Y si yo tuviese tanta sabi­
duría, cuanta Salomón tuvo, y hallase los 
pobrecillos Sacerdotes de este mundo en 
las Iglesias donde moran, no quiero predi­
car contra su voluntad. Y á ellos, y á todos 
los otros quiero temer, amar y honrar, co­
mo á mis Señores. Y no quiero en ellos con­
siderar pecado, porque al Hijo de Dios mi­
ro en ellos, y son mis Señores. Y por esto lo 
hago, porque no veo alguna cosa corpo­
ralmente en este mundo de Aquel Altísimo 
Hijo de Dios, sino su Santísimo Cuerpo y 
Preciosa Sangre, lo cual ellos consagran 
y reciben; y solos ellos lo administran á los 
otros. Y estos Santísimos Misterios, sobre 
todas las cosas, quiero honrar y reveren­
ciar y en lugares preciosos colocar. Los muy 
santos nombres y palabras suyas, donde 
quiera que las hallare escritas, y estar en 
lugares no debidos, quiero cogerlas, y rue­
go que sean cogidas, y en lugar honesto co­
locadas. Y á todos los Teólogos, y á los que 

• nos administran las Santísimas y divinas 
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palabras debemos honrar y venerar como 
aquellos que nos administran espíritu y vi­
da. Y después que el Señor me dió cargo 
de Frailes, ninguno me enseñaba lo que 
debía hacer, mas el muy Alto me reveló 
que debía vivir según la forma del Santo 
Evangelio, y Yo en pocas palabras y sim­
ples lo hice escribir, y el Señor Papa me 
lo confirmó. Y aquellos que venían á reci­
bir esta vida, todas las cosas que podían 
haber, daban á los pobres, y eran conten­
tos con una Túnica dentro y fuera remen­
dada los que querían; con la cuerda y pa­
ños menores y no queríamos haber mas. Los 
Clérigos decíamos el Oficio, según el Orden 
de los otros Clérigos, y los Legos decían el 
Pater dosier. Y de buena voluntad estába­
mos en las Iglesias pobrecillas y desampa­
radas, y éramos idiotas, y sujetos á todos. 
Yo trabajaba de mis manos, y quiero traba­
jar, y los otros Frailes quiero firmemente 
que trabajen en trabajo honesto; y los que 
no saben, apréndanlo; no por codicia de reci­
bir el precio de su trabajo, sino por el buen 
ejemplo y por desechar la ociosidad. Y 
cuando no nos diesen el precio de nuestro 
trabajo, recurramos á la mesa del Señor, pi­
diendo limosna de puerta en puerta. Esta 
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salutación me reveló el Señor que dijése­
mos: El Señor te dé Pas. Guárdense los 
Frailes que las Iglesias y pobrecillas mo­
radas, y todas las otras cosas que para- ellos 
son edificadas, en ninguna manera las re­
ciban, si no fueren conformes á la santa po­
breza, la cual en la Regla prometimos, sien­
do en ellas hospedados como peregrinos y 
advenedizos. Mando firmemente por obe­
diencia á todos los Frailes, donde quiera 
que están, que no se atrevan á pedir alguna 
letra en la Curia Romana por sí ni por inter­
puesta persona; ni para Iglesia, ni para lu­
gar alguno, ni" so especie de predicación, 
ni por persecución de sus cuerpos; mas don­
de quiera que no fueren recibidos, huyan 
á otra tierra á hacer penitencia con la ben­
dición de Dios. Y firmemente quiero obe­
decer al Ministro General de esta Herman­
dad y á aquel Guardian que le pluguiere 
darme; y así quiero ponerme en sus manos, 
que no pueda ir ni hacer contra su obedien­
cia y voluntad, porque es mi Señor. Y aun­
que yo sea simple y enfermo, siempre quie­
ro tener un Clérigo que me rece el Oficio, 
según en la Regla se contiene. Y todos los 
otros Frailes así sean firmemente obligados 
á obedecer á sus Guardianes y hacer el Ofi­
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ció según la Regla. Y si se hallasen algunos 
que no rezasen el Oficio según la Regla y 
lo quisiesen variar en otra manera, ó que 
no fuesen Católicos; todos los Frailes, donde 
quiera que están, por obediencia sean obli­
gados, si en alguna parte hallaren alguno 
de ellos, de tomarle y presentarle al Cus­
todio mas cercano de aquel lugar, donde 
lo hallaren. Y el Custodio por obediencia 
■sea obligado de guardarle fuertemente de 
dia y de noche como á hombre aprisiona­
do, de manera que no pueda ser librado de 
sus manos hasta que por su propia persona 
lo presente en manos de su Ministro. Y el 
Ministro sea obligado firmemente por obe­
diencia á enviarle con tales Frailes, que de 
dia y de noche lo guarden, así como á hom­
bre encarcelado, hasta que lo presenten 
ante el Sr. Hostiense, que es Señor, Protec­
tor y Corregidor de esta Fraternidad. Y no 
digan los Frailes, esta es otra Regla; por­
que esta es una recordación, avisó y amo­
nestación, y es Mi Testamento, que yo 
Fr. Francisco, pequeñuelo Siervo vuestro, 
hago para vosotros mis Frailes benditos, 
para que la Regla que al Señor prometimos 
mas católicamente guardemos. Y el Gene­
ral Ministro y todos los otros Ministros y

u



Custodios por obediencia sean obligados á 
no añadir ni quitar cosa alguna en estas pa­
labras. Y tengan siempre este escrito con­
sigo junto á la Regla; y en todos los Capí­
tulos que hacen cuando leen la Regla lean 
también estas palabras. Y mando firme­
mente por obediencia á todos mis Frailes, 
Clérigos y Legos, que no pongan glosas en 
la Regla ni en estas palabras, diciendo: Así 
ó así, se han de entender; mas como el Se­
ñor medió simple y puramente deciryes- 
cribir la Regla y estas palabras, así simple 
y puramente y sin glosa quiero que las en­
tendáis y con santa obra hasta la fin guar­
déis.

Y aquel que estas cosas guardare, sea 
lleno en el Cielo de la bendición del muy 
A Ito Padre Celestial, y en la tierra sea lleno 
de la bendición de su. muy Amado Hijo con 
el Santísimo Espíritu Consolador y con to­
das la Virtudes celestiales y con todos los 
Santos. Y yo Fr. Francisco, pequeñuelo Sier­
vo vuestro en el Seño)1, en cuanto puedo, os 
confirmo dentro y fuera esta Santísima ben­
dición. Amen.
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Palabras de vida con que exhortaba 
Nuestro Padre S. Francisco 

á sus hijos.

¡Oh mis muy amados Hermanos y para 
siempre benditos hijos! Oídme; oid la voz 

i de vuestro Padre: Grandes cosas prometi­
mos, mayores nos son prometidas; guarde­
mos estas, suspiremos á aquellas. El delei­
te es breve, la pena perpetua; el trabajo 
fácil, la Gloria infinita: la vocación de mu­
chos, la elección de pocos, de todos la retri­
bución. Amen.

Maldición de Nuestro Seráfico padre contra 
los Frailes escandalosos.

De tí, Santísimo Padre, y de toda la corte 
celestial y de mí pobrecillo, sean malditos 
los que con su mal ejemplo confunden y 
destruyen lo que por los Santos Religiosos 
de esta Orden edificaste y nunca cesas de 
edificar.

u



PRECEPTOS DE LA REGLA
de nuestro Seráfico Padre San Fran­

cisco, y casos reservados á
los Prelados.

Esta Santa Regia se divide en cinco par­
tes principales: la primera en Mandamien­
tos Eminentes y eocpresos; la segunda en 
Equipolentes; la tercera en los que tienen 
fuerza de Mandamiento; la cuarta en Amo­
nestaciones y Consejos que nos enseñan á 
huir el mal, y abrazar el bien; la quinta en 
Líber lacles de la Regla. Los preceptos que 
obligan á pecado mortal son veinte y cinco, 
divididos en la forma siguiente:

Los Mandamientos expresos son ocho.

El primero, que en ninguna manera sea 
lícito á los Frailes salir fuera de esta Re­
ligión.

El segundo, que en ninguna manera re­
ciban dinero ó pecunia por sí ó por inter­
puesta persona.

El tercero, que en ninguna manera apro­
pien á sí cosa alguna en común ni en par­
ticular.
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. El cuarto, que obedezcan á sus Ministros 
en todas las cosas que por ellos les fueren 
mandadas no siendo contra su alma y nues­
tra Regla.

El quinto, que no tengan sospechosas 
compañías ó consejos de mujeres.

El sexto, que los Frailes no entren en los 
Monasterios de las Monjas, salvo aquellos á 
los cuales de la Silla Apostólica es concedi­
da licencia especial.

El sétimo, que no sean compadres de 
varones, ó mujeres.

El octavo, que los Ministros pidan al se­
ñor Papa un Cardenal en protector de la 
Orden.

Los Equipolentes, ó iguales á Mandamientos, 
son doce.

El primero, que no tengan mas que una 
túnica con capilla y otra sin ella los que la 
quisieren tener, cuerda y paños menores, y 
no otra cosa, sin necesidad y licencia.

El segundo, que no puedan traer calzado 
sin necesidad.

El tercero, que todos los Frailes se vis­
tan de vestiduras viles.

El cuarto, que los Frailes Clérigos hagan 



el Oficio Divino según el Breviario Romano, 
y los Legos digan sus Padre nuestros.

El quinto, que ayunen desde la fiesta de 
Todos Santos hasta la Natividad del Señor, 
los viernes del año, y la Cuaresma mayor.

El sexto, que no vayan á caballo sin ma­
nifiesta necesidad ó enfermedad.

El sétimo, que los Ministros y Custodios 
tengan solícito cuidado de curar los enfer­
mos y vestir los Frailes.

El octavo, que si algún Fraile cayere en 
enfermedad, los otros Frailes ie sirvan, co­
mo quisieran que á ellos sirviesen.

El nono, que no prediquen en el Obispa­
do de algún Obispo cuando por él les fuere 
contradicho.

El décimo, que ninguno ose predicar al 
pueblo sin primero estar examinado y apro­
bado para ello por el Ministro.

El undécimo, que si supiesen que no pue­
den guardar la Regla espiritualmente en 
el lugar donde están, recurran á sus Mi­
nistros.

El duodécimo, que se guarde todo lo que 
la Regla dice, en cuanto á la forma del há­
bito de los Novicios y Profesos, y en cuan­
to á la recepción de los Novicios y modo 
de darles el hábito y profesión.



Los consejos que tienen fuerza ele Manda­
mientos, son cinco.

El primero, que los Frailes sean obligados 
lá obedecer á Fray Francisco y á sus suce- 
,sores.

El segundo, que si alguno de los Frailes 
gnortalmente pecare en algún pecado de 
los reservados, acuda á sus Ministros sin 
tardanza.

El tercero, que todos sean obligados á 
[tener un Ministro general, Religioso de la 
misma Orden.

El cuarto, que los Ministros y Custodios 
sean obligados á convenir á Capítulo ge­
neral.

El quinto, que los Provinciales y Custo­
dios si les pareciere que el General no es 
suficiente para el servicio y bien común de 
la Religión, sean obligados á elegir otro.

Para recurrir á pecunia hay causas, 
modos y cautelas.

Las,causas son cinco.

La primera, que la necesidad sea verda­
dera y no fingida.

5 -
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La segunda, que sea propia y no ajena.
La tercera, que sea necesidad pasada, 

presente ó inminente; y no posible, futura 
ó contingente.

La cuarta, que no haya otra limosna in- 
diíerente de que se pueda proveer.

La quinta, que la cosa no so pueda so­
correr mendigando.

Los modos son seis.

El primero, que no pidan los Frailes di­
nero prestado por sí ni por otros, para sí 
ni para otros.

El segundo, que no presenten al dante 
persona que reciba el dinero hasta que el 
dante se escuse de nombrarla.

El tercero, que declaren al dante la ne­
cesidad para que se pide el dinero ó pe­
cunia.

El cuarto, que no pidan ni reciban mas 
de lo que vale la cosa que se ha de comprar.

El quinto, que avisen al danto como la 
pecunia es suya mientras no se gastare.

El sexto, que pidan licencia para subro­
gar persona, ó personas, si fuere menester 
que la pecunia pase por otras manos.



Las cautelas son tres.

La primera, (ii£ ño muestren tener ac­
ción, ni derecho, dominio ni administración 
de la pecunia de msitada.

La segunda,, que la pecunia dada para 
tuna cosa, no segaste en ptra*|in licencia 
i del dante.

La tercera, que no pidan cuentas jurí- 
-dicas al depositario ó sustituto de lo que se 
ha gastado, y en qué.

Resolución de lo dicho y modo el mas 
recto de recurso: hágase prlmero la deuda, 
y el que dé la liniosna haga la paga por sí ó 
por otro.

Los casos reservados én nuestra Orden son 
catorce.

l .° Inobediencia contumaz.
2 .° Propietaria retención de las cosas.
3 .° El pecado de la carne.

‘ 4.° Tocamientos impúdicos y enormes.
5 .° Solicitar á otro de cierta ciencia al 

pecado de la carne.
6 .° Hurto de cosa notable ó frecuentado 

en cosas pequeñas.



7 .° Inyección de manos; violentas.
8é° Falso testimonio cnljuicio.
9 .° Composición, púBicacion ó echa­

miento de libelo infamátoilo.
10 .” Falsifkaeión de sillo ó cartas de 

cualquier Prelado de nuestra Orden ó de 
persona notable. ;

IL° Abi*r las cartas 'dMps Prelados Ó 
detenerlas '

12 .° Falso testimonio infamatorio.
13 .° Deponer algún Religioso enjuicio 

falsamente contra otro, particularmente 
contra Prelado, ó inducir á otro á que lo 
haga. -

14 .“ Procurar que se revoque ó revo­
car lo que está bien visitado ó depuesto 
enjuicio. *
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TRATADO PRIMERO.

Del es tildo y votos de los 
JKoli^-iosos.

CAPÍTULO PRIMERO.
SU ESENCIA, FIN Y MEDIOS.

¿Qué es estado religioso1?.—Un modo de 
jvida ajustado, no solo á los Mandamientos, 
'sino también á los Consejos Evangélicos.

¿Cuáles su fin?—El conseguir mas fácil­
mente por este medio la perfección, y aun 
una mayor perfección; la cuasi- consiste en 
el amor de Dios y del prójimo.

¿Cuáles son Ios-consejos evangélicos?— 
Los principales son tres: Pobreza volunta- 
taria, Castidad perpetua, y vida de Obe­
diencia.

¿Luego los votos de estas tres cosas son 
esenciales al estado Religioso?—Sí, y los 
promete el Religioso con obligación perpe­
tua; pero mientras no son solemnes^ con 
causa grave los dispensa el Papa.

¿Quién instituyó el estado Religioso?—En 
cuanto á su esencia Cristo Señor nuestro, 
y en cuanto á la solemnidad nuestra Madre 
la Iglesia.-

u
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¿Eá pecado de sacrilegio el quebrantar 

los votos?—En cuanto á la castidad nadie 
lo duda, y es probable de los otros.

¿Son mas estrechos estos votos en nues­
tra Seráfica Religión?—Lo son por algunos 
preceptos de nuestra Regla que los elevan 
á la última perfección posible*

Ademas de estos tres votos, ¿tiene el es­
tado religioso otros medios para arribar á 
la perfección?—Cada Religión, conforme á 
su fin particular, tiene sus reglas y leyes 
especiales.

¿Es necesaria la observancia de ellas?— 
Sí : porque teniendo cada Religión su fin es­
pecial, usa de medios diferentes para alcan­
zar el general, el cual no puede conseguirse 
sin esos medios.

¿A qué está obligado el Religioso por su 
estado?—A caminar á la perfección y pro­
curarla por la observancia de sus Votos, 
Reglas y Leyes.

, Esta Obligación ¿es de pecado mortal?— 
Sin duda, porque es el fin de su, estado.

¿A quién llamaremos perfecto ó imper­
fecto Religioso?—Al que hiciere con perfec­
ción ó imperfección Jas 'obras ordinarias y 
los debidos ejercicios de cada dia.

¿Cónio peca el que introduce alguna re-
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lajacion notable contra la observancia re­
gular?—Mortalmente, y lo mismo el Supe­
rior que la permite ó conserva habitual­
mente, aunque sea leve, si facilita la rela­
jación común.

. ¿Es pecado quebrantar alguna vez una 
mera constitución?—No, si se hace por mo­
tivo honesto; pero pocas veces faltará pe­
leado venial por la negligencia ú otra pa- 
ision; y será mortal, si está impuesta por 
eanta obediencia ó bajo muy graves penas.

¿Cómo peca el Religioso que se propone 
guardar solamente lo que le obliga á "peca­
do mortal?—Mortalmente, por el peligro 
próximo de culpa' grave, por el escáhdálo 
de los demas, y porque luego caería en el 
terrible estado de la tibieza.

¿Qué diremos del que no hace ese pro­
pósito, pero en realidad no se cuida de evi­
tar los-pecados veniales conocidos y delibe­
rados?—Que, según sentencia del Espíritu 
Santo, poco á poco vendrá á caer en mor­
tales.

(Algunos autores defienden que estos 
religiosos no pecarían mortalmente hacien­
do, ú obrando según el dicho" propósito, y 
bien se podrá defender especulativamente 
hablando; pero prácticamente, es evidente

u
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que servirían de escándalo, y nunca llega 

■ rían á la perfección que pide su estado). °

CAPÍTULO SEGUNDO.

DE LOS VOTOS ESENCIALES DE POBREZA, 
OBEDIENCIA Y CASTIDAD.

Del Voto de Pobreza.

¿Como se define la pobreza en cuanto 
voto religioso? Es un voto hecho en Reli­
gión aprobada por la Santa Sede, con el 
cual e religioso renuncia voluntariamente, 
con el hecho y con el deseo, el dominio 
de los bienes de fortuna y el derecho de 
usarlos.

¿A que se obliga el Religioso por el voto 
< e pobreza?—A no tener cosa propia; esto 
es, domimo/posésion, propiedad, usufructo, 
uso de derecho, administración, ni otra ac­
ción alguna sobre cosa temporal.

¿A qué mas se obliga?—A no recibir, dar 
retener, prestar, trocar, gastar, comprar 
vender, ó de cualquier modo disponer de 
cosa temporal sin licencia del Prelado.

¿Pues qué uso de las cosas puede te­
ner. Solo el natural y de hecho, cual lo
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tiene el convidado á comer de lo que en- 
donces come.

¿Puede haber culpa aúnen ese simple 
uso?—Sí, por el esceso, ó por usar de la cosa 
.contra la voluntad de su dueño, ó sin licen­
cia del Prelado.

¿Puede el Religioso tener peculio des­
tinado á solos sus particulares usos con li­
cencia del'Prelado?— Por lo menos de dine­
ro no es lícito en nuestra Religión.

¿Puede tener el uso libre de bienes aje­
nos para distribuirlos?—Puede alguna vez, 
con licencia, pero nunca es conveniente.

¿Para qué usos pueden darnos licencia 
los Superiores?—Para usar cosas necesarias, 
útiles y honestas, y que no desdigan de la 
pobreza religiosa, como serían alhajas de 
plata y cosas semejantes.

¿De cuántos modos puede ser la licen­
cia?— Expresa, por palabras ó de otro mo­
do; virtual, por incluirse en alguna expre­
sa: tácita, por el uso común; que vé y 
permite el Prelado pudiendo evitarlo fácil­
mente, y presunta, por la interpretación de 
la voluntad del Prelado no presente.

¿Cuándo es necesaria la expresa?—Cuan­
do la cosa es grave, ó el Superior ha decla­
rado que no se haga sin su licencia.
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¿Para qué basta la presunta?—Para co­
sas leves, ó cuando no se puede consultar 
al Superior, aunque sean graves, y siendo 
necesarias.

El que obra con la presunta del Prela­
do ¿le debe dar noticia después de lo que 
hizo?—Debe, si la cosa aún puedo revocarse; 
y en todo caso será conveniente.

¿Qué tiene de especial la pobreza de 
nuestra Religión?—Que en las otras pue­
den tener propiedad en común; mas la 
nuestra ni en común ni en particular; y 
del dinero ni aun el uso sin dispensa, como 
por causas especiales la tienen los religio­
sos de Tierra-Santa para determinados ca­
sos.

¿Quién es el dueño de las cosas que-usa- 
mos?—El Romano Pontífice y la Santa Se­
de, si los dantes no se reservan el domi­
nio de ollas.

¿Qué es el Síndico y para qué fué insti­
tuido?—Es como un mayordomo del Papa, 
que en su nombre recibe y administra las 
limosnas pecuniarias, y aun las otras, y 
aun puede vender, trocar, prestar y defen­
der en juicio las cosas que usamos.

¿Estamos obligados á tener Síndico?— 
No, porque es concesión y no obligación.



¿Quién puede nombrar Síndico.—El Ge­
neral el Provincial ó el Delegado de ambos 
para este fin.

¿Puedo el Síndico nombrar sustituto.—Sí; 
pero nada puede hacer éste sin anuencia y 
permiso de aquel, que debe saber las li­
mosnas que recibe, y en qué las ha de 
gastar.

No t a .—Para conocer el Religioso si peca 
[en el recibir y más en el dar, especialmen­
te fuera de la Orden, téngase en cuenta la 
pobreza ó abundancia del Convento; la ma­
yor, ó menor, ó ninguna voluntad del Pre­
lado, y la mayor ó menor rigidez con que 
en la materia se procede por lo común. Por­
que si no hay costumbre, ó hay prohibición 
expresa de dar nada sin licencia, se pecará 
en el dar según sea la materia y la invo­
luntariedad del Prelado.

¿Puede el súbdito recibir sin licencia lo 
que le dan los de afuera?—Puede para la Co­
munidad, si cree que le es útil, aunque 
sea de algún valor; y puede para sí mis­
mo, si es cosa lícita y de escaso valor; y 
si es de mucho, con licencia y necesidad.

¿Puede dar de limosna el pan ó manjar 
de que se priva?—Puede si prudentemente 
cree no ser contra la voluntad del Prela­



do siendo de La porción cleíermmadcc á 
él señalada y para uso y bien honesto. 
Pero no puede sin licencia si el Prelado 
ó la Comunidad, solo intentan darle lo que 
para sí cada vez necesite. Mas puede hacer 
alguna limosna casual, ó estando fuera de 
casa, do lo que le envían para su mante­
nimiento y casos semejantes.

¿1 uede no aceptar un regalo que le 
hace un bienhechor?—Sí, y puede rogar 
que se lo dé, v. gr., á un pariente, amigo 
ó pobre. Pero silo rehúsa sin justa causa 
y sus Religiosos lo necesitan pecará con­
tra caridad.

¿cómo peca el que toma ocultamente 
un libro, v. gr., para bastante tiempo con 
intención de devolverlo después?—Por" lo 
común solo venialmente. ‘

El Prelado dió licencia á uno, para que 
diése cierta /cantidad ó limosna á quien 
quiera y la dió á quien, á saberlo el Pre­
lado, no le hubiera dado la licencia, ¿pecó 
en darla? Si creía que el Prelado revoca­
ría la licencia, si lo supiera, pecó al dar 
esa limosna; pero si cree que no la revo­
caría, aunque lo supiese, no pecó, excep­
to, si se lo podía preguntar fácilmente.

Si uno cada, mes hurta materia leve, pero
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á ■as cantidades de tres ineses, juntas hacen 
• ^^^teria grave, ¿cómo peca en este caso? 
) ■Según algunos autores no peca mortahnen- 
3 Fte contra la pobreza, especialmente si son 
r ^cosas de comer ó beber, por creer que 
3 F- cada una de esas cantidades de mes en 
- mes no tienen unión moral entre sí; excep- 

■o, si son cosas muy estimadas, ó se sigue
3 I bastante daño á la Comunidad, ó median 
* ; otras circunstancias importantes, mandatos 
) . ó prohibiciones. •
l ■ ¿Qué materia basta para ser pecado mor. 
. ■ lal contra el sétimo de la ley de Dios, y

I Kontra el voto de pobreza, atendida la es­
. I trechez de nuestra Religión?—Regularmen- 

■te la que se necesita para pecado mortal 
■en cualquier cristiano, cpie es de^Hrrea- 
■Us, si es d persona poco acomodada. Mas si 
■es parasí mismoó para otro déla Comunidad 
■se necesita mayor cantidad que si es pa- 
■ra los de afuera: mayor, si es en hurti- 

llos pequeños, que en pocas ó una sola vez,
■) si es en cosas de comer ó beber. Por 
I tanto, se han de considerar todas las cir- 
■ cunstancias para graduar la gravedad del 
■ pecado, según se ha advertido en la nota 
■ de arriba.

Puede el súbdito prestar á los de afuera 



sin licencia, v. gr., un libro, un paño?—Pue­
de, estando muy seguro de que lo han de 
devolver luego.

¿Puede gastar en un uso lo que le han 
dado para otro uso?—No, porque solo tie­
ne el uso de hecho.

¿Puede el Religioso dar alguna cosa 
fuera de la Orden?—Sí, siendo de poco va­
lor y con licencia del Prelado, al menos 
presunta; máxime, si es por gratitud.

¿Qué licencia basta para dar dentro de 
la Orden?—Basta la tácita, siendo cosa de 
poca-importancia para el uso común; la 
misma basta para prestar cualquier cosa;

¿Pueden los Oficiales del Convento dis­
tribuir á su arbitrio las cosas que están 
á su cargo?—No pueden, sino según se les 
mande, ó sea ley, ó costumbre.

¿Pueden dar fuera de la Orden lo que les 
han donado, v. gr., sus parientes?—No pue­
den sin licencia y demás requisitos.

¿Cómo peca el que furtivamente toma 
los manuscritos de otro para quedarse con 
ellos ó trasladarlos?—Mortal ó venialmente, 
según la gravedad; pero siempre con obli­
gación de restituir.

¿Con qué condiciones nos es lícito men­
digar?—Con estas: que se pida con nece-
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sidad, para uso pobre y moderado, y que 
de . los bienes espirituales como oraciones, 
ayunos, etc., compensemos á los bienhe­
chores.

¿Puede el súbdito recibir un depósito 
de afuera?—No puede sin licencia porque 
el depósito es un contrato.

El religioso caminante ¿podrá apartar­
se del camino -recto, solo por curiosidad, 
debiendo hacer por esto mayor gasto?—No, 
porque es contra la pobreza y obediencia; 
pero podrá, si se ofrece causa razonable, 
ó el rodeo y gasto es cosa insignificante.

¿Podemos comprar ó vender?—No, sino 
por medio del Síndico, pero podemos con­
certar las cosas y después procurar la paga.

¿Podemos conmutar una cosa por otra?— 
Sí, como sea llana y natural conmutación, 
no civil ni propietaria con instrumentos 
legales en contra ó en favor nuestro.

¿Puede el súbdito trocar las cosas de su 
uso?—Siendo de corta entidad puede: y re­
gularmente basta la tácita para dentro de 
la Orden; pero no, si es cosa de importan­
cia, ó para fuera de la Religión. En estos 
casos si ha de hacerse de un modo jurídico 
ó civil, lo ha de autorizar el Síndico, aun­
que el trueque sea por la Comunidad.
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¿Cómo usará el Religioso lícitamente de 

las cosas?—Recibiéndolas con licencia, usán­
dolas como no suyas, con total cordial de­
pendencia del Superior, y no desdiciendo 
de nuestra altísima pobreza por su calidad 
ó por su número.

¿Cómo peca el que oculta al Prelado las 
cosas de que usa sólo porque éste no se las 
quite?—Mortal mente; y si son de alguna 
importancia en sí, ó por alguna circunstan­
cia, es propietario; y aún más peca, si las 
oculta fuera de la Orden.

¿En qué penas incurre el propietario?— 
En privación de voz activa y pasiva por dos 
años y privación de sepultura eclesiástica 
y pena do reclusión. (Estas penas son fe- 
rendas).

¿Cómo peca el que desperdicia ó deja 
perder las cosas de su uso, ó de la Comuni­
dad?—Más ó ménos gravemente, conforme 
sea el descuido ó la pérdida.

‘ ¿Y el que sin licencia toma las cosas de 
Comunidad, ó de que otro usa?—Peca contra 
el sétimo de la ley de Dios y contra el voto, 
más ó ménos según la materia, y debe res­
tituir, si el daño es grave.

¿Cómo restituirá?—Volviendo la cosa ó 
su equivalente, ó ahorrando á la Comuni-

u
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dad de su vestido ó sustento, ó granjeándo­
le con su especial industria.

¿Podemos ser albaceas, jueces, árbitros 
ó testigos enjuicio1?— Por causa de piedad 
y con especial licencia del Prelado, pode­
mos alguna vez, si no ha de haber manejo 
de pecunia, pero conviene excusarnos.

Bel Voto de la Obediencia.

¿Cómo se define la obediencia en cuanto 
voto?—Es un voto con el cual el Religioso 
se obliga, en una Religión aprobada por la 
Santa Sede, á obedecer ásus legítimos Pre­
lados en todas las cosas que puedan ser ma­
teria de obediencia.

¿A qué nos obliga en nuestra Religión 
el voto de obediencia?—A obedecer á nues­
tros Prelados ó sus Delegados en todo lo 
que no sea contra nuestra alma ó nuestra 
Regla, aunque ellos tal vez pequen en su 
mandato.

¿Qué mandato será contra el alma ó la 
Regla?—El que induzca á pecado ó peligro 
de él, contra la ley de Dios, Preceptos de 
la Regla, ó Estatutos de la Orden en que el 
Prelado no pueda dispensar.

¿De cuántos modos puede mandar el Su-
6 
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perior?—-Según la Regla, contra la Regla, 
sobre la Regla, bajo la Regla, y fuera de 
la Regla.

¿Debemos obedecer cuando nos manda 
sobro la Regla, esto es, cosas muy arduas 
y de rigor extremado?—No estamos obli­
gados.

¿Luego no estaremos obligados á servir 
á un Religioso apestado, aunque se nos 
mande?—Sí estamos, porque es según la 
Regla y la caridad.

¿En qué Preceptos no puede dispensar 
el Prelado?—En los Expresos ó Eminentes. 
(En el Codeoc de nuestras leyes se dice estar 
autorizados para dispensar en estos).

¿Debemos obedecer si nos manda contra 
un precepto en que él puede dispensar?— 
Sí, aun en caso de duda.

Cuando se nos mandan cosas inferiores 
á la Regla, esto es, menos perfectas, v. gr., 
el no ayunar un dia por devoción, ¿debemos 
obedecer?—También.

¿Y si la cosa es indiferente y fuera de la 
Regla, esto es, ni mandada ni prohibida en 
ella?—Del mismo, modo.

¿Nos obliga el mandato de una cosa im­
pertinente, vana ó ridicula?—Lo mas cierto 
parece que sí; á no ser contra la decencia, 
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ó que sepa el súbdito que el Prelado lo hace 
con fin torcido.

¿Qué es desobediencia formal?—No que­
rer hacer lo que el Prelado manda, solo 
porque lo manda.

¿Qué es desobediencia material?—No 
hacer lo mandado por negligencia, por evi­
tar la molestia, trabajo, etc.

¿Cuándo será la desobediencia culpa 
mortal?—Siempre que es formal; cuando lo 
mandado es cosa grave en sí, ó por el fin 
que se propone el Prelado, ó por el daño 
que se sigue de la desobediencia, ó cuando 
se manda por santa obediencia, pena de 
excomunión, etc.

¿Cómo peca el que deliberadamente res­
ponde al Prelado que no quiere obedecer?— 
Mortalmente, aunque no sea precepto for­
mal, ni cosa grave.

¿Puede el Prelado obligar á culpa grave 
en cosa de suyo leve?—No, pero la grave­
dad no se ha de medir solo por la materia, 
sino también por el fin del mandato.

¿Cuántas malicias distintas incluye la des­
obediencia?—Dos: una contra .el Voto, y 
parece que otra contra Religión.
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bel Voto de Castidad.

¿Cómo se define 1' Castidad en cuanto 
voto religioso?—Es un voto con el cual el 
Religioso, en una Orden aprobada por la 
Santa Sede, renuncia á toda cualquiera 
delectación venérea voluntaria, interna y 
externa. ■

¿A qué se obliga el Religioso por el 
Voto de Castidad?—A no consentir, hablar 
ó ejecutar cosa alguna lasciva; ó á ser pu­
ro en pensamientos, palabras y obras.

¿Qué efecto causa este Voto?—Anula 
los esponsales, y aun el precedente matri­
monio rato no consumado, inhabilita para 
contraerlo, y añade malicia de sacrilegio 
á todo pecado deshonesto.

¿A qué nos obliga este Voto á los Frailes 
Menores?—No solo áser castos, sino por 
precepto de la Regla, á no dar motivo de 
que se sospeche que no lo somos.



TRATALO SEGUNDO.

Sobre los preceptos.

§■ I'e

¿Cuántos preceptos tiené nuestra Regla? 
—Nuestra Santa Regla tiene veinte y cinco 
preceptos que respectivamente obligan á 
culpa grave: ocho que se llaman expresos ó 
eminentes; doce equipolentes ó iguales á 
mandamientos; y cinco que tienen fuerza 
de mandamientos.

¿Cuáles son los ocho expresos?—El pri­
mero, que en Ninguna manera sea lícito 
tí los Frailes salir fuera de esta Religión.

¿Qué nos veda el primero?—El salimos 
de nuestra Santa Religión, áun para pasar 
á otra, si la hubiére, mas estrecha, sin 
justa causa, y licencia de Su Santidad.

El segundo, que en ninguna manera 
reciban dinero o' pecunia por sí ó por inter­
puesta persona.

¿Qué nos manda el segundo expreso?— 
Que no recibamos dinero ó pecunia, esto es, 
moneda acuñada con el sello del Príncipe, 
que sirve para precio de las cosas, ni por



nosotros mismos, ni mediante otra persona.
Si al Religioso dan dinero de limosna ó 

por otra causa para sí, ó para la Comuidad, 
¿podrá recibirlo;1 ó señálar persona que lo 
reciba en su nombre?—No puede ni uno ni 
otro.

¿Pues qué hará en este caso?-^Si no se 
halla presente el Síndico ó su Sustituto, 
rogar al dante ponga el dinero en poder 
de aquel por sí ó por otra persona; y si se 
excusare de uno y otro presentarle persona 
capaz que en su nombre lo haga.

Del recurso á pecunia.

¿Qué hará el Religioso que necesita una 
cosa y no puede adquirirla sino por dinero? 
—Si el Prelado no se la adquiere, puede con 
su licencia recurrir á un amigo espiritual, 
como lo llama la Regla, para que él le haga 
la caridad de comprársela; esto es lo que 
se llama recurrir á pecunia.

¿Cómo procederá el Heligíoso lícitamente 
al recurso de pecunia?—Concurriendo las 
cinco causas y guardando los seis modos 
y tres cautelas que señalan en sus declara­
ciones Nicolao III y Clemente V.
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Causas.

¿Cuales son las causas ij cuantas?—Cinco.

La primera; qice la necesidad sea verda­
dera ij no fingida.

¿Cuándo habrá causa verdadera?—Cuan­
do la Comunidad ó el Religioso necesite la 
cosa, sea comida, vestidos, libros, etc;, de 
modo que, atendida la salud, oficio, etc., -á 
juicio de prudentes, no podría sin ella dar 
cumplimiento ásus obligaciones, estudios 
ó compromisos lícitos.

La segunda; que sea propia g no agena.
¿Qué se entiende por necesidad propia?

—La de la Comunidad, sus domésticos y 
huéspedes: la del Religioso, la grave de 
sus padres naturales, y la extrema de los 
extraños.

La tercera; que sea necesidad pasada, 
presente ó inminente, y no posible, futura 
ó contingente.

¿Qué es necesidad pasada, presente, ó 
inminente?—Pasada, cuando se hizo el gasto 
y falta pagarlo; presente, cuando la cosa 
hace falta en el acto; inminente, cuando 
aún no hace falta, pero ciertamente ha­
rá muy pronto.
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¿Por qné se prohíbe recurrir á pecunia 

para necesidad posible, futura ó contin­
gento?—Porque la posible ó contingente no 
se sabe si vendrá, y así no es verdadera; 
la tutura, aunque es verdadera, dá tiempo; 
y para esta debemos’esperar en la Divina 
Providencia, como declaró Clemente V.

¿Que necesidad podrá llamarse nada más 
que futura?—Según la Clementina, es futu­
ra para la Comunidad la que se verifi­
cará pasado más de un año; por tanto, 
para el particular será solo futura, aun­
que haya de ocurrir algo ántes de ese 
tiempo.

¿Puede el Religioso tener depositada ó 
separada en el Síndico la pecunia prove­
niente de sermones ó de alguna limosna 
gratuita para el socorro de las necesida­
des que le pudieran ocurrir?—No puede sin 
pecar mortalmente.

¿Pues qué hará en este caso?—Socorrer 
con licencia del Prelado todas sus nece­
sidades pasadas, presentes ó inminentes, y 
si quedare algo incorporarlo en lo de Co­
munidad.

i Y si un padre ó amigo encarga á su 
corresponsal que socorra las necesidades 
que el Religioso le signifique?—En este ca­
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so, cuando haya llegado la necesidad, pue­
de pedir al corresponsal que por amor de 
Dios haga la caridad de socorrerla, supues­
ta la licencia del Prelado.

La cuarta; que no haija otra limosna 
indiferente de que se pueda proveer.

¿Qué se entiende por limosna indife­
rente que impide el recurso á pecunia? 
—La que depositó, v. gr., un amigo en el 
Síndico para la Comunidad, ó para algún 
Religioso, sin aplicarla á necesidad espe­
cial, y por no haberse gastado todavía es­
tá en su poder.

¿Será, pues, lícito á la Comunidad ó al 
particular admitir limosnas pecuniarias, que 
depositadas en el Síndico,sirvan paralas 
necesidades contingentes?—No puede la 
Comunidad, y menos el particular, contri­
buir con su asentimiento á tales depósitos, 
sin necesidad á lo menos inminente, por­
que esto sería atesorar; pero si el bien­
hechor contra la voluntad del Religioso 
ó la Comunidad, hubiese hecho el tal de­
pósito, cuando llegue la verdadera nece­
sidad se podrá pedir que por caridad se 
socorra de aquella-limosna.

La quinta; qiie la cosa no se pueda so­
correr mendigando.

u
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¿A qué nos obliga la quinta causa?—A 

pedir de limosna en especie la cosa que 
necesitamos, si por la mendicación pode­
mos facilitarla.

¿Luego siempre deberemos mendigar án- 
tes de recurrir á pecunia?—No siempre, 
sino cuando no haya fundados inconvenien­
tes, á juicio de prudentes.

Modos.

¿Cuántos y cuáles son los modos en el recu)'- 
rir á pecunia?—Seis.

El primero; que no pidan los Frailes di­
nero prestado por sí, ni poi'otros; para sí 
ñipara otros.

¿Cómo cumpliremos el primer modo?—No 
pidiendo dinero prestado con obligación 
civil, sino con modo impropio. Mas puede 
la Comunidad, y el Religioso particular, con 
necesidad y licencia, rogar al Síndico que 
pida prestado el dinero necesario y él puede 
obligarse al pago, pero el Religioso sólo 
puede dar palabra de que hará lo posible 
para que otros bienhechores paguen lo pres­
tado.

Así mismo puede la Comunidad y el par­
ticular rogar al Síndico que de las limosnas 
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depositadas preste á algún necesitado, y 
éste podrá hacer obligación jurídica del 
pago al Síndico, mas no á los Religiosos, 
porque somos incapaces de hacer y reci­
bir tales obligaciones. (P. Teruel, capuchi­
no, c. 4, q. G.)

El segundo; que no presenten cd clanle 
persona que reciba el dinero, hasta que el 
dar te se excuse de nombrarla.

¿Cómo guardaremos el segundo?—No 
presentando aldante persona que reciba el 
dinero, sino cuando él se excuse de nom­
brarla; ó cuando se conozca le será moles­
to, ó insinúa que nosotros la nombremos.

El tercero; que declaren al darte la ne­
cesidad para que se pide el dinero 6 pecunia.

Este no es obligatorio por lo general.
El cuarto; que no pidan ni reciban más 

de lo que vale la cosa que se ha de comprar.
¿Obliga el cuarto'?—Sin duda; pero si inad­

vertidamente se pidió más, el sobrante 
se podrá gastar en otra necesidad verda­
dera con la presunta del dante.

El quinto; que avisen al darte cómo la 
pecunia es suya mientras no se gastare.

El sexto; que pidan licencia para subro­
gar persona, ó personas, si fuere menester 
que la pecunia pase por otras manos.
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¿Obligan el quinto y sexto modo?—Ordi­

nariamente no, porque se supone que lo 
del quinto lo conoce el dante y que quie­
re lo que exige el sexto.

Cautelas.

¿Cuántas son las cautelas que debemos ob­
servar pard recurrir á pecunial—Trcs.

La primera; que no muestrmi tener ac­
ción, ni derecho, dominio, ni administra­
ción déla pecunia depositada.

La segunda; que la pecunia dada para 
■una cosa, no se gaste en otra sin licencia 
del dante.

¿Obligan estas dos cautelas?—Sí, porque 
no teniendo dominio ni acción sobre cosa 
temporal, el dar á entender que se tiene, 
ó gastar en uno lo que se nos dió para otro, 
sin licencia del dueño, sería obrar como 
propietarios.

La tercera; que no pidan cuentas jurídi­
cas al Depositado ó Sustituto de lo que se 
ha gastado y en qué.

¿Obliga la última?—Obliga á que las cuen­
tas no se pidan jurídicas, sino llanas y na­
turales, con solo el fin de saber si queda 
para alguna necesidad, ó se debe algo.
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El tercer Precepto Eocpreso, que en nin­

guna manera apropien á sí cosa alguna en 
común ni en particular.

El cuarto; que obedezcan ásus Ministros 
en todas las cosas que por ellos les fueren 
mandadas, no siendo contra su alma -y 
nuestra Regla.

El quinto; que no tengan sospechosas 
compañías, ó consejos de mujeres.

¿A. qué nos obligan el tercero, cuarto y 
quinto de los expresos?—Ya se ha dicho, 
hablando de los tres votos. Sólo se advierte 
que para conocer cuando una compañía 
se puede decir sospechosa, se ha do aten­
der al tiempo, lugar, modos y circunstan­
cias de las personas.

El sexto; que los Frailes no entren en los 
Monasterios de las Monjas, salvo aquellos 
dios cuales de la Silla Apostólica es conce­
dida licencia especial.

¿De qué monasterios habla el sexto ex­
preso?—De solos aquellos en que habitan 
Religiosas que profesan Regla aprobada 
por la Iglesia, y que guardan clausura. En 
los que no la guarden, se puede entrar has­
ta donde entren los demás.

¿Hasta qué sitios ó lugares de estos mo­
nasterios podemos llegar?—En los que se 
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guarda clausura, á los que las Monjas no 
pueden salir; y donde no se guarda, á los 
que no son habitaciones interiores, señala­
das por los Superiores para común habita­
ción de ellas. (Consúltense las leyes de cada 
Instituto).

¿Cuándo podemos entrar en los monas­
terios de las Monjas?—Cuando estas ten­
gan necesidad espiritual ó temporal, á que 
por oficio ó conveniencia debamos atender 
en los casos que permiten sus constitucio­
nes y con la licencia necesaria.

¿En qué penas incurre el Religioso Me­
nor que sin licencia y necesidad entra en 
dichos Monasterios?—En excomunión ma­
yor ipso tacto, reservada á su Santidad.

El sétimo; que no sean compadres de 
Tarónos ó mujeres.

¿Qué nos veda el sétimo -expreso?—El 
ser padrinos en el Bautismo solemne y en 
la Confirmación. También lo prohíbe el 
Derecho Canónico.

El octavo; que los Ministros pidan al 
Sr. Papa un Cardenal en Protector de la 
Orden.

¿A q\iién obliga el octavo?—Ahora al 
Ministro general, y en su defecto á los Pro­
vinciales.
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■§ n.

DE LOS MANDAMIENTOS EQUIPOLENTES.

¿Cuántos so7i los Mandcimwntos Equipolen- 
tes?—Doce.

El primero; que no tengan más que una 
túnica con capilla y otra sin ella los que la 
quisieren tener, cuerda, ij paños menores, y 
no otra cosa sin necesidad y, licencia.

¿Qué nos prohíbe el primer equipolen­
te?—El tener más ropa que la que en él se 
expresa.

¿Podemos tener dos túnicas interiores 
y dos capillas para lavar la una mientras 
se llévala otra?—Sí podemos, excepto, si 
de Comunidad hay dispuestas algunas capi­
llas para usarlas mientras se lava la sucia.

¿Es lícito tener dos hábitos exteriores? 
—Generalmente no lo es, si no hay causa de 
algún empleo especial en que se ensucien 
mucho.

¿Además de la túnica y hábito, podre­
mos llevar jubón, tunicón, etc., de lana ó 
camisa de lienzo, lino, etc.?—No, sin verda­
dera necesidad y expresa licencia, y mu­
cho ménos camisa de lienzo.
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El segundo; que no pueden traer calca­
do sin necesidad.

¿Qué se entiende por el calzado prohi­
bido en el segundo equipolente?—Lo que 
cubre la mayor parte superior del pié, de 
cualquier materia que sea, según la opi­
nión común de los expositores.

¿Es lícito usar de medias truncadas ó 
botines que cubran hasta el tobillo?—Sí; pe­
ro lo contrario es más perfecto y no se 
deberán usar sin alguna necesidad y licen­
cia, si no las usa la Comunidad.

¿Qué necesidad se requiere para traer 
calzado?—Necesidad grave y licencia del 
Prelado.

El tercero; que todos los Frailes se vistan 
de vestiduras viles.

¿Qué nos manda el tercer equipolente? 
—Que en nuestro vestido resplandezca la 
aspereza, vileza y pobreza.

El cuarto;1 que los Frailes Clérigos hagan 
el Oficio Divino según el Breviario Romano, 
y los Legos digan sus Padre nuestros.

¿A qué nos obliga el cuarto equipolen­
te?—A rezar las horas canónicas del Oficio 
Divino, desde el momento de la profesión, 
guardando las rúbricas del Breviario Roma­
no-Franciscano.



-97-
¿Qué deben rezar los Legos?—Veinte y 

cuatro Padre-nuestros por Maitines, por 
Laudes cinco, por cada una de las cuatro 
Horas menores siete, por Vísperas doce, por 
Completas siete, y alguna oración por los 
difuntos, que podrán ser siete Padre-nues­
tros cada dia con el Réquiem ^ternam, 
según en la primera Regla ordenaba nues­
tro Seráfico Patriarca.

¿Es culpa grave no cumplir los oficios 
y demás sufragios que por nuestros di­
funtos ordenan los Estatutos'?—Algunos lo 
creen así; y á lo menos es una crueldad 
que Dios castigará con igual olvido, no 
admitiéndolos sufragios que por estos des­
cuidados so hagan, como consta de la his­
toria de la Orden.

El quinto; que ayunen desde la fiesta de 
Todos Santos hasta la Naticidad, del Señor, 
los riérnes del año y la Citaresma mayor.

¿Desde qué edad principian los ayunos 
que nos impone el quinto?—Desde el dia de 
la profesión.

¿Estamos obligados por la Regla á ayu­
nar en las Témporas y Vigilias que no ex­
presa?—Así lo enseñan graves expositores 
y lo declara Clemente V.

¿Cuánta podrá ser la colación de la no-
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che1?—La que admiten los autores para el 
ayuno eclesiástico, la cual varía según las 
personas y sus constituciones físicas.

¿Es lícito tomar chocolate por la maña­
na en dia de ayuno?—Se reputa por ma­
teria parva; pero no deberá hacerse sin 
alguna necesidad.

El sexto; qite no vayan á caballo sin oxa- 
ni^csta necesidad ó enfermedad.

¿Qué nos manda el sexto equipolente?— 
Que caminemos siempre á pié,á no estar en­
fermos ó débiles, ó urgir el negocio á que 
de ir á pié, se llegaría tarde, con graves 
inconvenientes.

El que por débil ó anciano no puede ca­
minar á pié ¿podrá irácaballo sin ser nece­
sario el viaje?—No es lícito sin algún mo­
tivo racional, aprobado por el Superior.

En caso de ir á caballo, ¿qué clase de 
caballería debemos llevar?—La más humil­
de que sea posible, á ejemplo de nuestro Re­
dentor y nuestro Seráfico Padre que consta 
usaron de algún jumentillo; y así lo mandó 
Urbano VIH.

¿Podemos ir en los coches de los cami­
nos de hierro ó vapor?—Sí: aun sin necesi­
dad alguna; pero debiendo pagar dinero 
para el efecto, no podemos, si no hay cau-
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sa para recurrir á pecunia; según ha de­
clarado la Sagrada Congregación.

El sétimo; que los Ministros y Custodios 
tengan solícito cuidado de curar los enfermos 
y oestir los Frailes. -

¿A quién obliga el sétimo equipolente! 
—A los Prelados.

El octavo; que si algún. Fraile cayere en 
enfermedad, los otros Frailes le sircan como 
quisieran que á ellos sirviesen.

¿Cómo cumpliremos el octavo?—Hacien­
do á la letra lo que manda; mas si hay en­
fermero señalado que hace bien su oficio, 
bastará visitar los enfermos las veces que 
la caridad lo dicte.

El noveno; que no prediquen en el obispa­
do de algún Obispo cuando por él les fuese 
contradicho. e

¿A quiénes obliga el noveno?—A los pre­
dicadores.

El décimo; que ninguno ose predicar al1 
pueblo sin primero estar eocaminado y apro­
bado para ello por el Ministro.

¿Qué prohíbe el décimo?—Predicar sin 
el exámen y aprobación debidos, con las 
ceremonias y modo acostumbrados, al con­
curso de diez personas.

¿Nos será lícito sin exámen y aproba-
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cion preguntar y enseñar la Doctrina Cris­
tiana, ó hacer algunas exhortaciones ó 
pláticas cristianas?—Lo primero podemos 
aunque sea en la plaza; lo segundo en 
sitios ocultos ó privados, aunque hayagran 
concurso, y aun á los Religiosos y Reli­
giosas.

El undécimo; qv.c si supiesen que no pue­
den guardar la Regla espiritual mente en el 
lugar donde están, recurran ó sus Ministros.

¿Cuándo obliga el undécimo?—Cuando 
el súbdito se halla comprendido en alguna 
notable relajación de la Comunidad que no 
puede evitar, ó en peligro próximo de 
ella.

El duodécimo; que se guarde lodoso que 
la Regla dice en cuanto á la forma del hábi­
to de los Noricios ij Profesos, y en cuanto á 
lo recepción de los Novicios, y modo de dar­
les el hábito y profesión.

¿A quién obliga el duodécimo?—Princi­
palmente á los Prelados.

¿Cuándo puede el Novicio hacer renun­
cia legal de sus bienes?—Dentro de los dos 
meses inmediatos á la profesión solemne(l).

(1) Antes del Decreto de Pío IX Nemtixcm latet, á los doce 
meses del noviciado se verificaba la profesión solínnne, y
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¿Es pecado grave negar el voto al digno 

ó darlo al indigno?—Sin duda.
¿Por qué defectos se podrá ó deberá* qui­

tar el voto á un Novicio?—Si no tiene la 
instrucción necesaria ni hay esperanzas de 
que la podrá adquirir, ó por algún defec­
to notable, moral ó físico.

¿Qué deberá hacerse si se duda de la 
bondad del Novicio?—Consultar con el Maes­
tro y otros doctos y prudentes.

¿Cuánto tiempo debe haber morado el 
Religioso en el Convento para poder votar 
sobre la idoneidad de un Novicio?—Por lo 
jnéhós dos meses continuos.

¿Qué edad debe tener el Novicio para 
profesar?—Diez y seis años cumplidos, si es 
Novicio de Coro; y veinte y uno, si es

dos meses antes disponía el Novicio de sus bienes. Pero des­
pués del sobredicho Decreto, terminado el año de novi­
ciado-se hace la profesión simple conservando el Novicio 
el dominio radical de sus bienes, cuya administración de­
be confiar á otra persona y disponer de sus frutos á fa­
vor de quien quiera. Pasados tres años completos desde la 
profesión simple se hace la solemne, y en los dos meses 
anteriores» ésta el Profeso simple dispone desús bienes 
por donación, renuncia ó testamento, á favor de quien ó 
como quiera.

Pero Antes de dichos dos meses no puede sin autoriza­
ción ó licencia del Obispo ó su Vicario.
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Lego, según lo dispuesto por Clemen­
te VIII.

¿Puede retardarse la profesión selenme^ 
— Después de hecha la simple no puede re­
tardarse la solemne sino hasta los 25 años 
cumplidos de edad, á no ser que no se ha­
yan completado todavía los tres años de 
profesión simple.

¿Qué tienen de especial los votos sim­
ples?—Que son perpétuos por parte del 
que profesa, y que su dispensación perte­
nece al Romano Pontífice. Sin embargo, 
si la conducta del profeso simple fuere 
criminal, puede la Oixlen despedirle, que­
dando libre por completo de la obligación 
de los votos.

El acto de la profesión, ¿es muy heroi­
co y meritorio?—Es, como dicen los Santos, 
un segundo Bautismo, pues por ella se 
renuncia, de un modo más especial, decuan­
to , ofrece el mundo; es comparada al Mar­
tirio, porque se sacrifica por Dios el alma 
y el cuerpo en los tres Votos: así, perdo­
na las penas debidas por las pasadas, culpas, 
dispensa los anteriores votos simples, se 
gana Indulgencia plenaria confesando y 
comulgando.
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§. 3.°

Co n s e jo s q u e t ien en f u e r za  d e  
MANDAMIENTOS.

¿Cuántos son los consejos de nuestra, Regla 
qur tienen fuerza de Mandamientos?— 

Cinco.

El primero; qiie los Frailes sean obliga­
dos á obedecer á Fr. Francisco y á sus suce­
sores.

El segundo; que si alguno de los Frailes 
mortalmente pecare en algún pecado de los 
reservados, acudan á sus Ministros sin tar­
danza.

El tercero; que todos sean obligados á te­
ner un Ministro General, Religioso de la. mis­
ma Orden.

El cuarto; que los Ministros y Custodios 
sean obligados á convenir á Capítulo Ge­
neral.

El quinto; que los Provinciales y Custo­
dios, si les pareciere que el General no es
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suficiente 'para el serdeio y bien común ele 
la Religión, sean obligarlos el elegir otro..

¿De qué pecados reservados habla el se­
gundo consejo?—De los mortales públicos; 
yse debe recurrir luego al Prelado Superior, 
ó á quien tenga facultad para absolver de 
ellos, aunque solo sea en el fuero de la con­
ciencia.

¿Quiénes están sujetos á esta reserva­
ción?—Están sin duda alguna todos los Pro­
fesos: empero en cuanto á los Novicios, Do­
nados y moradores del Convento opinan 
graves autores (1) que no lo están; si bien 
hay algunos que afirman lo contrario.

¿Quién puede absolver do ellos?—Los 
Prelados Superiores y Locales (excepto co­
mo se dirá en el caso sétimo), y en ausen­
cia de estos por un dia natural, también los 
Vicarios de casa; y todos los dichos tienen 
facultad activa, ó de absolver; pasiva, ó de 
ser absueltos, y comisiva, para darla á otros, 
para que absuelvan á cualquiera.

El Prelado local ó su Vicario ¿puedo dar 
facultad general para los reservados?—No, 
sino para casos y dias particulares.

(i) S. Alph. lib. Vi., Dub. IV., n. 583 v. Hic. Ferr. verb. 
Novitius n. 13 et 14.—Canic. cap. VIL, punt. I $. 267.—Diou. 
á S. Gior. ¡u Galdo Dial. v. pág. 57. .

u



—105—
¿Cuándo cesa la facultad concedida para 

los casos reservados?—Si es por Estatuto 
nunca; si es del Ministro ó Comisario Gene­
ral, dura mientras no se revoca; y si es de 
otro Prelado, expira luego que tiene suce­
sor aquel que la concedió.

*
¿Cuántos son los pecados.veserfados en nues- 

tra.Orden, sean públicos ó secretos?—
Catorce.

El primero; inobediencia contumaz.
¿Qué es inobediencia contumaz?—El no 

obedecer al Superior, habiendo éste man­
dado al súbdito tres veces por santa obe­
diencia en congruos intervalos, en el tér­
mino de veinte y cuatro horas.'

El segundo; Propietaria retención de las 
cosas.

¿Cuál debe ser la retención de una cosa 
para ser pecado reservado?—Ha de ser de 
cosa grave, y retenida con ánimo de no 
entregarla al Prelado, aunque la pida, por 
no carecer de ella.

¿Será retención propietaria no entregar 
la cosa por evitar la vergüenza ú otro da­
ño que se teme?—No, pero se ha de pro-
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curar que la cosa llegue á manos del Pre­
lado; ó si es inútil, deshacerse de ella.

El tercero; el pecado de la carne.
¿Qué se entiende por el pecado de la 

carne?—Todo acto carnal consumado.
El cuarto; tocamientos impúdicos y enor­

mes.
¿Cuáles son tocamientos impúdicos y 

enormes?—Son impúdicos los que se tie­
nen con intención deshonesta, y enormes 
cuando son en las partes pudendas.

El quinto; solicitará, otro de cierta cien­
cia al pecado de la carne.

¿Quién incurre en el quinto?—El que 
con advertencia, sea con palabras, señas, 
ó de otro modo solicita á cualquier per­
sona á un acto carnal por sí ó por otro, 
para sí ó para otro, aunque no se verifique.

¿Será pecado reservado, si la persona so­
licitada no entendió la solicitación?—Será, 
si las palabras, señas, etc., eran por sí cla­
ras; pero nó, si nó las entendió por ser equí­
vocas, ó la persona poco advertida, y se 
cree prudentemente que no comprendió 
el mal fin.

El sexto; Hurto de cosa notable ó fre- 
ciientado en cosas pequeñas.

¿Qué cantidad es necesaria para ser re-
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b servado el pecado de hurto?—No está de- 
[ terminada; pero unos veinte reales vellón 

en dinero, sea á quien quiera, y algo más
' en cosas comestibles del Convento, puede 

tenerse por hurto notable.
¿Cuándo los hurtos pequeños frecuenta­

dos llegarán á casos reservados?—Siendo 
cada hurto culpa grave, verificado á lo mé- 
nos tijes veces en tres ó cuatro dias segui­
dos, ó seis veces en seis meses continuados.

. Si uno forma intención de hurtar cosa 
notable, ¿incurrirá en la reservación, aun­
que lo efectúe en hurtos leves?—Incurre 
cumplida la cantidad notable, porque és­
tos, por la intención, tienen unión moral 
entre sí

El sétimo; inyección de manos violentas.
¿Quién incurre en el caso sétimo?—El 

; que vohmtamamente pone manos violen­
tas en alguna persona secular, Religiosa ó

! Eclesiástica.
I ¿De cuántos modos puede ser la inyec- 
clon, ó percusión?—De tres: leve, grave y 
enorme. Es leve, si no queda señal de ella,

! como una puñada, empellón, etc. Es gra- 
' ve, si hay herida ó efusión notable de san­
gre; y enorme, cuando hay mutilación ó 
herida que pone en peligro la vida.
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¿Cuál de las tres es caso reservado?— 

La grave y enorme.
¿La percusión leve podrá ser caso re­

servado?—Sí, cuando se hace á persona 
Eclesiástica, ó Religiosa, 6 en lugar sagra­
do ó muy público; y generalmente cuan­
do la percusión, aunque leve, sea por las 
circunstancias culpa grave.

¿Puede la percusión grave y áun la le­
ve, pasar á ser enorme?—Lo es, cuando 
se hace á cualquier Prelado, Obispo ó Su­
perior eclesiástico.

¿Quién puede absolver de la leve y 
grave?—El Prelado superior y aun el local 
aunque s^a pública; y aun en ausencia de 
éste el Vicario de casa, si ia ¡percusión ha 
sido á seglar.

¿En qué más penas se incurre?—Si el 
herido es Eclesiástico, Religioso, Novicio, 
ó Donado, se incurre en excomunión mayor.

¿Quién puede absolver di? esta censura? 
—Siendo la percusión leve ó grave, el Pre­
lado local, si el Superior no pudiere ha­
berse en el término de un dia; y el Vi­
cario de casa si aquel no viniese en el tér­
mino de tres dias.

¿Quién puede absolver siendo la per­
cusión enorme, ó aunque leve, hecha á un
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Prelado, obispo, etc.?—En el fuero externo 
solamente los Prelados Superiores; mas en 
el fuero interno el que esté facultado para 
los reservados.

El octavo; faLso testimonio en juicio.
¿Quién incurre en el octavo?—El que 

ante juez legítimo, en juicio legítimo, y 
conforme á derecho, hace como testigo 
una declaración falsa, sea ó no favorable 
al reo.

El noveno; composición, publicación, ó 
echamiento fie libelo inta^natómo.

¿Qué es libelo infamatorio?—Es un es­
crito en que sin nombre de autor ó con 
él, sin ofrecer pruebas, se publica una in­
famia notable, falsa, ó aunque sea verda­
dera, oculta, contra alguna Comunidad, fa­
milia ó particular; nombrándolos ó indicán­
dolos con señas bastante claras;.

¿Quién incurre en la reservación por 
este pecado?—El que escribe, compone, pu­
blica ó lo echa ó deja donde otros lo encuen­
tren para que se haga público, aunque per 
accidens no se verifique la infamia.

El décimo; falsificación de sello 6 cartas 
de cualquier Prelado de nuestra Orden ó 
persona notable.

¿De qué Prelados habla el caso décimo?
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—De todos los que en nuestra Órden ejer­
cen jurisdicción ordinaria, ó delegada.

A ¿Qué se entiende por persona notable? 
—Todo el que ejerce autoridad ó jurisdic­
ción Eclesiástica, ó Civil, ó que por su ofi­
cio merecen fé, como Notarios y semejantes.

¿Qué es falsificación de sello ó cartas? 
—Fingir el sello, letra ó firma de que usan 
dichas personas, cuando escriben como ta­
les Prelados, Jueces ó Notarios en sus ofi­
cios y ministerios, con el fin de valerse 
de lo falsificado.

El undécimo; abrir las cartas de los 
Prelados ó detenerlas maliciosamente.

¿De qué Prelados habla el caso undéci­
mo?—De cualquiera de la Orden, aun del 
Presidente absoluto, y parece también que 
de los extraños.

¿Por qué actos se incurre en esta re­
servación?—Por abrir, aunque no se lea. 
ó detener advertida y maliciosamente la 
carta del Prelado al súbdito, ó de éste al 
Prelado.

El duodécimo; falso testimonio infama­
torio.

¿Qué es falso testimonio infamatorio del 
caso duodécimo?—Decir falsamente de pa­
labra ó por escrito alguna cosa infamante,

u
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sea de quien quiera, áun fuera de juicio.

El décimotercio; deponer algún lieligio- 
so en juicio falsamente contra otro, particu-. 
lar mente contra Prelado, ó inducir á otro 
á qtie lo haga.

¿Quién incurre en el caso décimotercio? 
—El que ante el Prelado ó Visitador como 
jueces, depone contra algún Religioso de 
nuestra Orden lo que sabe que es falso, indu­
ce á otro á que lo haga, ó lo hace en nom­
bre de otro.

El décimocuarto; procurar que se revo­
que ó revocar lo que está bien visitado ó 
depuesto en juicio.

¿Quién incurre en el último caso reser­
vado?—El Superior que visita y el súbdito 
que, sin justo motivo y sana intención ha­
ce, ó procura que el Superior, ó Visitador, 
vuelva á visitar, corrregir, castigar, etc., lo 
que ya se visitó, corrigió, juzgó, castigó, 
etc.

Amo n e s t a c io n e s d e l a  Re g l a .

Aunque las amonestaciones de Nuestra 
Santa Regla no son preceptos que obliguen, 
justo es nos esforcemos á cumplirlas. Con 
este fin se ponen aquí las principales.
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1 .a Que los Religiosos no desprecien ni 

juzguen á los que vieren vestidos de vesti­
duras blandas y de color; usar de manjares 
y bebidas delicadas; mas cada uno juzgue y 
menosprecie á sí mismo.

2 .a Que los Religiosos, cuando van por 
el mundo, no litiguen, ni contiendan en pa­
labras, ni juzguen á los otros; mas sean be­
nignos, pacíficos y moderados, mansos y hu­
mildes, y hablen honestamente á todos, así 
como conviene.

3 .a Que les Frailes (que no-están emplea­
dos en el Oficio Divino, estudios, predicación 
ú otros oficios incompatibles con el trabajo 
material), á los cuales el Señor dió gracia 
de trabajar, trabajen fiel y devotamente; en 
manera que, alanzada la ociosidad que es 
enemiga del alma, no apaguen el espíritu 
de la santa oración y devoción, al cual to­
das las cosas temporales deben servir.

4 .a Que en todas partes se muestren los 
Religiosos domésticos unos á otros entre sí; 
y seguramente manifieste uno á otro su ne­
cesidad; porque si la madre ama y cria á 
su hijo carnal, ¿cuánto con mayor diligen­
cia debe cualquiera amar y recrear á su her­
mano espiritual?

5 .a Que en la predicación que hacen los
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Religiosos, sean examinadas y castas sus 
palabras, á provecho y edificación del pue­
blo; anunciándoles los vicios y virtudes, la 
pena y la gloria con brevedad de sermón.

6 .a Que los Prelados visiten y amones­
ten á sus Frailes, y humilde y caritativa­
mente los corrijan; no mandándoles alguna 
cosa que sea contra su alma y nuestra 
Regla.

7 .a Que los súbditos se acuerden que 
por Dios negaron sus propias voluntades;

8 .a Que los Prelados benigna y carita­
tivamente reciban á los súbditos, y tanta fa­
miliaridad tengan para con ellos, que les 
puedan decir y hacer como señores á sus 
siervos.

9 .a Que se guarden los Frailes de toda 
soberbia, vanagloria, envidia, avaricia, cui­
dado y solicitud de este mundo, de detrac­
ción y murmuración.

10 .a Que los que no saben letras (habla de 
los Legos, y á los de Coro advierte que no 
aprendan facultades inútiles ó ajenas á su 
estado) no cuiden de aprenderlas, mas miren 
(aquí habla muy al vivo con todos) que sobre 
todas las cosas, deben desear tener el espí­
ritu del Señor y su santa obra, orar siempre 
á Dios de puro corazón, y tener humildad y

8
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paciencia en la persecución y enfermedad, 
amar á los que nos persiguen, reprenden 
y acusan, etc.

LIBERTADES DE LA REGLA.

La Regla nos dá permiso para siete cosas 
que llamamos Libertades; pero se ha de te­
ner presente que los Prelados, ya por la uni­
formidad, ya por el bien público ó del par­
ticular, pueden prohibir el uso de estas 
Libertades. Es la 1.a, el uso de segunda, tú­
nica; 2.a, el poder remendar los hábitos; 3.a, 
el ayuno de cuarenta dias continuos des­
pués de la Epifanía; 4.a, que en tiempo 
de manifiesta necesidad no sean los Frailes 
obligados al ayuno; 5.a, que cuando van por 
el mundo puedan comer de todos los man­
jares que les pusieren (entiéndese dx? los no 
prohibidos aquel día por la Iglesia ó por 
otra ley que obligue); 6.a, la celebración del 
Capítulo Provincial; 7.a, que si algún Fraile 
por divina inspiración quisiere ir á predi­
car entre infieles, no se lo impidan los Pre­
lados, si vieren ser idóneo para enviarle.
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(i).

Decretos de la S. Congregación supcr 
Statu lícgidarium, aprobados por Nues­
tro Smo. P. Pió IX, para toda la Igle­
sia, no incluyendo aquí los que son 
para sólo la Italia.

I .0 Que ningún pretendiente se admita 
al Santo Hábito sin las testimoniales del Or­
dinario do origen, y de aquel ó de aquellos 
Ordinarios en cuyas Diócesis hayan morado 
más de un año después que cumplieron los 
quince de su edad. ..

2 .° Que los Ordinarios testifiquen en di­
chas Letras testimoniales, después de hacer­
las debidas informaciones secretas, lo que 
sienten y saben d,e ejus natdlilms, etc.

3 .° Manda la observancia de este Decre­
to en virtud de Santa Obediencia á los Supe­
riores y demás Religiosos, é impone la pena 
de privación de todos los oficios, de voz ac-

(1) Siendo de suma importancia la doctrina que contienen 
los decretos de este Apéndice, hemos creído oportuno poner­
los aquí para instrucción de los Religiosos. 

u



—116—
tiva y pasiva y perpétua inhabilidad para 
obtener otros, ipso facto inciirrenda, de la 
cual pena sólo pueden ser dispensados por 
el Romano Pontífice, contra los Superiores 
y demás que le quebrantaren.

4 .° Declara que este Decreto nunca en 
adelante se tenga por derogado, si no se le 
deroga expresamente: y si se derogase en 
favor de algún Instituto, no se crea deroga­
do para los demás en virtud de la comu­
nicación de privilegios, ni de otro algún 
privilegio.

5 .° Que todos los años el primer dia de 
Enero se lea á la mesa este Decreto bajo la 
pena de privación de oficio, y de voz activa 
y pasiva ipso facto incurenda contra los 
Superiores que lo omitieren.

Dat. Roma) ex S. C. super Statu ReguL 
25 Jan. an. 1848. (Principia este Decreto: 
Romani Ponti^cqs).

Sobra este Decreto se han recibido las 
declaradones sigiwentes:

I* Que bastan las testimoniales délos 
Ordinarios, aunque sean privadas.

2 .a Que bastan, aunque en las testimo­
niales no se haga mención especial sobre 
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cada una de las cualidades que se los pre­
guntan, y se dé una respuesta en general; 
pero que los Prelados Regulares observen 
alia de jure serDanda ad síngalas qualilales 
postulantuun cognoscendas.

3 .a Que se pueden admitir al hábito y 
Noviciado, si el Ordinario, requerido por el 
Superior Regular, responde que no puede 
informar acerca de las cualidades del Pos­
tulante, porque no le conoce; siempre que 
el Superior Regular supla esta falta por otra 
información exacta y relación íideligna y 
demás que deba observarse, y que los Pos­
tulantes en este caso moren en el Conven­
to para prueba tres meses, antes de tomar 
el hábito.

4 .a Que si el Ordinario se niega á dar 
las testimoniales, porque se loimpide la au­
toridad civil, puede el Postulante ser admi­
tido; observando el Prelado Regular lo que 
se dice en la declaración precedente, de 
otras informaciones y relaciones fide­
dignas.

5 .a Que si en Francia (ó en cualquier 
otra Nación) los Ordinarios y aun los Pár­
rocos responden que no pueden informar 
acerca de los Postulantes que fueron mi­
litares, puedan los Prelados Regulares obrar
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como se ha dicho arriba en la declara­
ción 3.'

6 .* Que si algún Ordinario se niega á 
dar las testimoniales, porque no quiere que 
el Postulante entre en Religión, se recurra 
á la S. C. s?(.per Statu Reptil.

l.K Que para la admisión al hábito de 
los Donados ú Oblatos se observe lo mismo 
que para los de Coro y Legos.

8? y 9.a Que omitidas las testimoniales 
en la toma de hábito, es válida, pero que 
luego se han de procurar éstas y que la pro­
fesión hecha sin dichas testimoniales, es 
válida, pero ilícita. (La misma S. C. en la 
misma fecha).

Otras declaraciones á 5 de Diciembre 
de 1852.

1 .a Que las testimoniales páralos que 
fueron Novicios ó Profesos y están ya secu­
larizados, se pidan sólo al Ordinario; para 
los Profesos que permanecen en alguna 
Congregación ó Religión, á los Superiores 
de éstas.

2 .a Que estas testimoniales se pueden 
pedir á los Generales, y á los Provinciales
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respectivos; y si no hay Provinciales, á los 
Prelados locales. Que si han estado en dis­
tintas casas de la Congregación, se pidan á 
los Prelados Superiores, y si no los hay, al 
Prelado de la casa donde moró últimamen­
te. Que en España, ejerciendo jurisdicción 
sobre el ejército el Patriarca de las Indias, 
cuando el Postulante haya sido soldado, se 
pidan las testimoniales á dicho Sr. Patriar­
ca y al Ordinario de origen.

Declaraciones dadas por dicha S. C. en 29 de 
Mayo de 1857.

1 .a Que, cuando los Postulantes son emi­
grados de otras Naciones (responde á un 
Prelado de América), si son ordenados in sa- 
cris, bastan las testimoniales del Obispo que 
legítimamente los ordenó, y de los Ordina­
rios en cuya Diócesis hayan morado un año 
después de su ordenación.

2 .a Que ántes de tomar el hábito han de 
presentar la partida de bautismo.

3 .a En cuanto á los Novicios de otras Or­
denes y Profesos secularizados, se observe 
lo dicho en las declaraciones dadas á 5 de 
Diciembre de 1852, números L° y 2.°



Declaraciones sóbrelos votos simples.

Sobre esta materia hay declarado lo si­
guiente:
l .° Que en cuanto á los Novicios de Coro 

se observe lo mandado por el Concilio Tri- 
dentino.—Mas en cuanto á los Legos, no se 
les dará el hábito hasta haber cumplido la 
edad que exige la Constitución de Clemen­
te VIII In supinima, que es la edad de veinte 
años.

2 .° Que si pasados los tres años después 
de la profesión simple, .son hallados dignos, 
sean admitidos á la profesión solemne.

3 .° Que ésta si así pareciere á los Prela­
dos Superiores, se podrá retardar algún 
tiempo, mas no después de cumplir el in­
teresado los veinticinco años de edad, (18 
de Marzo de 1857).

Con fecha ele 12 de Junio de 1858 respon­
dió al Rmo. P. Maestro General de Santo 
Domingo lo siguiente: (Todo se ha comuni­
cado también á las demás Religiones).

1 ." Que los votos simples son perpétuos 
respecto del vovente.

2 .” Que la dispensa de estos votos per­
tenece al Romano Pontífice, al cual los pro­
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tesos la podrán pedir por graves causas.

3 .° Que estos votos también se disuelven 
por parte de la Religión en el acto (si 
ocurriese) de despedirlos de ella, quedando 
desde entonces dispensados y en completa 
libertad, como antes de hacerlos.

4 .° Que la facultad de despedir á los Pro­
fesos simples pertenece al Maestro Gene­
ral (y respectivamente á los Superiores Ge­
nerales de las demás Órdenes) con su Con­
sejo General. Pero que el General y su Con­
sejo en casos extraordinarios y en países 
remotos pueden delegar para este efecto, á 
Religiosos de probidad y prudencia que al 
ménos deben ser tres.

5 .° Que si bien para esta despedida no 
se necesita formación de proceso y basta 
por otra parte averiguarla verdad, con todo 
los Superiores deben proceder con suma 
caridad, prudencia ij por justas y razona­
bles causas, apartados de toda humana afec­
ción, porque de lo contrario su conciencia 
quedará gravada con gran responsabilidad.

6 .° Que los Profesos de dichos votos sim­
ples serán participantes de todas las gracias 
y privilegios que usan, disfrutan y gozan 
los Profesos de votos solemnes.

7 .° Que los Superiores Regulares les pue-
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den dar dimisorias para la primera Tonsura 
y Ordenes menores, servatis de jure ser- 
candis.

8 ." Que los años de profesión que se re­
quieren en la Orden para gozar de voz ac­
tiva y pasiva y ser promovidos á los oficios, 
se cuentan desde la profesión simple; y que 
tengan voto en los actos capitulares de su 
Convento lo mismo que los solemnemente 
Profesos.

9 .° Que los Profesos de votos simples 
pueden retener el dominio radical, como 
llaman, de sus bienes; pero les es prohibi­
da su administración y la distribución y uso 
de las rentas. Por tanto, antes de la profe­
sión simple y hasta que llegue la solemne, 
deben encargar su administración, usufruc­
to y uso á quien bien les pareciere, áun a 
la misma Orden, excepto esto, si pertene­
cen á la Observancia de San Francisco, Ca­
puchinos, etc., incapaces de bienes raíces.

10 . Que estos Profesos deben permane­
cer en sus Casas de profesión y estudios 
y observar perfecta vida común.

11 . Que para ser-válida la profesión so­
lemne después de la simple, aquella ha 
de ser empresa, y por tanto la profesión 
tácita queda absolutamente abrogada.
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En atención al Decreto que precede, el 

Maestro General de la urden de Predicadores 
expuso algunas dudas á S. S. y resolvió lo 
siguiente:

1 .° Que los Profesos simples no tienen 
voto para la admisión de éstos á la profe­
sión solemne.

2 .° Que aun cuando un Profeso simple 
sea rechazado de la profesian solemne en 
votación secreta por la mayor parte de los 
PP. del Consejo ó de todo el Convento, es­
ta votación no es bastante para que el Maes­
tro General la tenga por justa y legítima 
causa y prudente juicio, para que, sin más 
averiguación é información, pueda con su 
Consejo General decretar y declarar que 
despide de la Orden al Profeso simple, y 
que está libre de sus anteriores votos sim­
ples.

3? Que áun cuando los Padres del Con­
vento perseveren en excluir al Profeso sim­
ple de la solemne, y aunque éste haya cum­
plido les veinte y cinco años de edad; aun­
que debe por via de información ó instruc­
ción oir al Capítulo del Convento, no está 
obligado ni él ni su Delegadoá atenerse á la 
votación. Y que si por otra parte aparecen 
causas legítimas para despedir á los Profe-
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sos simples, en este caso obsérvese lo decla­
rado en el Decreto de 12 de Junio de 1858 en 
los arts. 4.° y 5.” En fin, que todo esto se 
guarde en las demás Religiones.

Más declaraciones.
1* Que los Profesos simples no están 

obligados á rezar privadamente el Oficio di­
vino (si no les obliga su Regla), pero que 
están obligados á asistir al Coro como los 
solemnemente Profesos.

2.n Que están obligados á guardarla Re­
gla del mismo modo que los solemnemente 
Profesos; pero que en cuanto á la pobreza 
se guarde lo ordenado en las declaraciones 
de 12 de Junio de 1858, art. 9.c

En 9 d e  Dic ie mb r e d e  1859 e.r audientia 
Sanctissimi se declaró: Que no obstante lo 
determinado en 19 de Marzo de-1857, los Pro­
fesos simples puedan verificar la solemne 
en cualquier Convento donde á la sazón se 
hallen, guardando lo demás establecido.

A 20 d e En e r o d e 1860 se respondió al 
Sr. Arzobispo de Méjico lo siguiente:

I o Que los Profesos simples no pueden 
sei* ordenados in sacris tíhdo paupertatis 
(pero, pueden, si ya tienen Beneficio ecle­
siástico). -
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*2.° Que pueden recibir la primera Ton­
sura y'Órdenes menores, y los Provinciales 
pueden dispensar de su irregularidad eoc 
defecto nataliiwn, si se les ha concedido y 
no se ha derogado esta gracia ó privilegio.

3 .° Que si alguno tomó el hábito de vein­
te y cinco años ó cerca, ésto no obstante, no 
puede verificar la profesión solemne sino 
pasados los tres años de la simple.

4 .° Que á los Profesos simples que han 
sido desechados de la Orden, ó han tenido 
dispensa pontificia de los votos, los conside­
re para todo como á sus demás dioce­
sanos.

Ta mb ié n  e n  25 d e  En e r o  d e  1861 se res­
pondió al mismo Sr. Arzobispo de Méjico: 
Que si uno se casa, y^sin consumar el matri­
monio en el bimestre, entra en la Religión y 
hace su profesión simple, no por eso que­
da disuelto el matrimonio rato, que sólo se 
disuelve por la solemne; pero que en es­
te caso se pida dispensa á Su Santidad, para 
que luego pueda verificar la profesión 
solemne.

A 20 d e En e r o  d e 1800 se respondió al 
Obispo de Malta, á lo l.° y 2.°: Que no obs­
tante el Motil proprio del Papa Pió VI de 
1777, podia recibir á los Regulares de profe-
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sion simple á la primera Tonsura y á las 
Ordenes menores.

3 .° Que silos tales Profesos y tonsurados 
11 ordenados de Menores son expelidos de 
la Religión, puedan ser recibidos en el Clero 
si ajuicio del Obispo no hay obstáculo al­
guno; pero que se procure tengan Título 
de sustentación cuanto antes. Más, que sin 
este Título no sean promovidos á las Sagra­
das Órdenes.

En  7 d e Fe b r e r o d e 1862, Su Santidad 
expidió un Breve en que declara nula toda 
profesión solemne que no sé haya verificado 
después de la simple y pasados tres anos 
después de ésta, cualquiera que sea la cau­
sa para haber verificado aquella sin la sim­
ple, por ignorancia, etc.

A 4 d e Ju l io  d e  1862 se respondió á un 
Maestro de Novicios en Guadalajara de 
América: Que los Profesos simples violenta­
mente exclaustrados no están libres de sus 
votos, y que si se abre de nuevo un Monas­
terio, no deben principiar de nuevo el No­
viciado.

En  e l  l.° d e  Ag o s t o d e  1862 ordenó Su 
Santidad:Que los Profesos simples hagan la 
renuncia ó disposición de sus bienes, que 
manda el Concilio Tridentino, Sess. 25.*,
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cap. 16, á los dos meses antes de su profe­
sión solemne.

También, que si por causa desconocida, 
la profesión simple fuere nula, lo es tam­
bién la solemne que se haga después de 
ella. Stic. Congr. Epic. el Regid. G Frebnia- 
rii 1874.

RESOLUCION DE U SAGRADA PENITENCIARIA 
sobre la autoridad de los Ordinarios 
respecto de las personas y cosas reli­
giosas pertenecientes á las comunida­

des suprimidas.

Cuín Sacra Poenitentiaria Epístola data 
sub die 18 Aprilis l867 decreverit num. 3.— 
Domas Regulares, civiliter suppressas, dum- 
modo in eas, tres saltera, ad ibi degendum 
conveniant Regulares, quorum unus ad mi- 
nus sitSacerdos, jurisdictioni Ministri Pro- 
vincialis fore subjectas, easque regendas 
esse per Superiorem peculiarem ibi cons- 
tituendum:

QuEeritur l.°: Quomodo se gerere de- 
beant Superiores Provinciales et Locales 
dura Ordinarius loci subjicere vult Sacrae 
Canonice Visitationi ecclesias et domos, ac 
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visitationi ita dictas miriculari Regulares, 
qui, in numero ternario simul habitantes, 
ecclesias ipsas et domos sui Ordinis tenenR

Quaeritur 2.°: An relatum Decretum Sa- 
crm Poenitentiarim comprehendat casum in 
quo, vel ob defectum habitationis, vel vio- 
lentia impediti, simul habitare non possunt, 
et tamen multo plures quam tres, quotidie 
conveniunt ad Sacrum faciendum, ad Gon- 
íessiones audiendas ac alia peragenda ofíi- 
cia, ad Ecclesiam proprii Ordinis, quas ab 
eorum Confratre tenetur, ibique etiam vel 
in Sacrario, vel in aliquo cubículo de robus 
Ordinis et Conventus regulariter pertrac. 
tant?

Et quatenus affirmative:
Quaeritur 3.e: Quomodo Superiores se 

gerere debeant, dum ecclesiam et Regula­
res Ordinarius loci Sacras Visitationi subji- 
oere vult, prout in 1." dictum est?

Quaeritur 4.°: An Regulares, qui licet 
simul habitare non possint, tamen simul 
conveniunt, ut in-2.° dictum est; et statu- 
tis diebus, sub directione unius ex suis 
Confratribus, dant et audiunt solutionem 
Casuum Cónscientiae, teneantur ad Ordina- 
rium, vel Parochum loci accedere, ut dictas 
solutioni intersint?
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Cum in eadem Epístola num. 2.° Sacra 

Poenitentiaria declara veri t-jurisdictionem 
Superiorum Regularium in proprios sub­
ditos suppressos, etiam extra claustra de­
gentes, minime cessasse, ipsoscjüe tantum- 
modo declaraverit subjectos jurisdictioni 
Ordinarii loci quoad politiam et disciplinam 
ecclesiasticam:

Quseritur 5.°: An Ordinarius loci, vi 
hujus declarationis potostatem habeat, in- 
dependenter á beneplácito Superioris - Re* 
gularis, et etiam contra expressain ejus vo- 
luntatem, injnngendi Sacerdoti Regulari, 
qui licet, violentia coactus, separatas ab 
aliis Confratribus vivat, tamen in ómnibus 
sui Ordinis Superiori obtemperat, execu- 
tionem muneris vel oñlcii alicujus eccle- 
siastici permanenter et irrevocabiliter?

Qumritur 6.°: An Ordinarius loci possit 
cuín Regularibus dispersis pertractare de 
rebus ad Ordinem, vel ad Ordinis ecclesias 
pertinentibus, ut ajiquid decernat, inaudito 
Regulari Superiore?

Qumritur 7.°: An Parochi advocare et 
cogefe possint Regulares violenter disper­
sos, qui vivunt prout in 5.°ad ecclesiasticas 
functiones in ecclesia proprise Paroecise pe- 
ragendas, etiam in casu quo Regulares in
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assistentia prrestanda écclesiae proprii Or­
el inis occupati inveniantur, et prsecipuesi 
ad eám quotidie conveniant, ut in 2.° dic- 
tum est?

Non raro evenit, quod gubernium civile 
vel municipia post consummatam usurpa- 
tionem ecclesiarum et domorum Regula- 
rium, ecclesias ípsas et aliquarn partera do- 
mus Ordinariis loci, vel Parochis conce- 
dunt, etiam cum cQnditione expressa^ eri- 
gondi in dictis ecclesiis paroeciarn, vel suc- 
cursalem parcecise:

Quseritur 8.°: An Ordinarii locorum. et 
etiam Parochi, uti possint ad suum bcnepla- 
citum dictis ecclesiiS, domibus síbi ab usur- 
patoribus concessis, an poíius téneantur 
ecclesias et domus Superioribus Regulari- 
bus, ad quos de jure pertinent, restituere?

Qua'ritur 9.°: An in casu qao agatur de 
erectione parceciae. vel succursalis paroe- 
ciae in dictis ecclesiis, pbssit Ordinarius loci 
parceciam vel succursalam erigere, ipsam- 
que providere independenter á Superiore 
Regulari, an potius teneatur ipsam parce- 
ciara, aut succursalem erigere et provide­
re secundum modum praescriptum ab Apos- 
tolicis Constitutionihus pro paroeciis Regu­
lari um?
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Sacra Pienitentiaria, matare perpensis 

expositis. censait respondendam:
«Ad 1. Praedictas ecclesias, ac domos, nec 

non Religiosos ibidem degentes eademim- 
munitate gaudere á jurisdictione Ordínarii, 
qua antea írnebantar.

»Ad il. Quatenus praedicti Regalares, 
qui ob defectam habitationis, vel violen- 
tiam prohibentur iiabitare intra claastra, in 
domo próxima conventui commorentar, 
unaque cum eo, vel iis qaibas permissam 
est intra claastra habitare, convenire so- 
leant. quemadmodam in qamsito assefitar, 
ad sacras tandiones in ecclesia propria pe- 
ragendas, oí ad ea, qase ad Ordinem et Cón- 
ventum pertinent caranda, aífirmative, idest 
comprehendi: secas negativo; ita tamen, at 
Ordinarii saam in personas jarisdictionem 
ultra politiam et disciplinam ecclesiasticam 
extendere ncqueant, salva qaoad discipli­
nam regalarem, et obligationes, qua3 ex re­
ligiosa professione promanant, jurisdictio­
ne Superiorum Regular i am jaxta nam. 2 
Instructionis prasdictre: Qaoad III etIV pro- 
visum in II.

»Ad V. Negativo.
»Ad VI. Qaoad primara partera, hoc est, 

qaoad" res ad Ordinem pertinentes, nega-
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ti ve: quoad secundam partem, hoc est, 
quoad res pertinentes ad Ordinis Ecclesias 
in casibus de quibus dictum est in I et II 
jam provisum: in ceteris recurrendum esse 
in casibus particularibus.

»Ad VIL Quoad eos de quibus actum 
est in quaesito 2.°, jam provisum: quoad ce- 
teros, negative, nisi speciali titulo serviré 
ecclesiae parochiali teneantur.

»Quoad VIII et IX generatím loquen- 
do, negative; sed recurrendum in casibus 
particularibus.

»Datum Ronue in S. Poenitentiaria dio 12 
Septembris 1872.»

Ex q u ib u s  c o l l ic .e s :

I. Essentiam Ordinis Regularis non con- 
sistere in ea ratione vivendi qua sub uno 
eodemque tecto et sub una domestica dis­
ciplina Regulares vivero tenentur.

II. Hmc tamen pertinere ad Ordinis Re­
gularis integritatem, quee integritas pluri- 
bus juribus sen privilegiis est á S. Sede 
di tata.

III. Quamvis autem per violentiam dis­
soluta Regular! familia, eoque cessante, ces- 
set consequenter jurium seu privilegiorum 

u
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exercitium, quae eidem competebant fauxi- 
liíe in sua integritate; nihilqrninus aliquo 
modo eadem-familia manente, ea jura non 
cessare quce cohaerere possunt cum statu 
quo eadem familia violente causa repé- 
ritur.

IV. Suppressio enim ab incompetente 
auctoritate (acta per se nullum prorsus pro- 
ducit juridicum effectum; quamvis per ac- 
cidens jurium exercitium cesset identidem 
necesse sit ex violenta dissolutione subjéc- 
ti cuijura inhmrebant.

V. Non enim pnestat impedimentuin 
quod de jure non sortitur effectum. (Reg. 
32 in 6.°)

VI. Quare, determínala aliquo modo 
existentia subjecti, consentanea jura revi- 
viscunt: ñeque proinde in themate recto 
invocarentur Constitutiones Innocentii X 
bislaurandce, diei 15 Octobris 1642, et 11 
in parris, diei 10 Februarii 1654.

u



NOTAS.
1 ." Estando abrogada la profesión táci- 

tn. aun pasado el quinquenio que señalaba 
el 1 ridentino, se puede reclamar contraía 
validez de la profesión solemne.

2 .rt En la Constitución de Clemente VIH 
restaurada para Italia por Nuestro Santísimo 
P. Pió IX, entre otras cosas se manda: 
L ' que si pretendiese la entrada alguno 
de edad de 25 años cumplidos, sin tener la 
debida instrucción no sea admitido sino para 
Lego.2.°Qiie no se admitan para Legos, sino 
han cumplido 20 años de edad. 3.a Que los 
Novicios, luego que tomen el hábito hagan 
confesión general de sus pecados, si no la 
han hecho antes. 4.° Que haya oratorio en 
el Noviciado. 5.° Que haya un huerto pecu­
liar para los Novicios, y si no, irán al huerto 
común á la hora de recreación, cuidando 
el Maestro, con la autoridad del Superior, 
que ningún otro Religioso vaya entonces 
■i! huerto. 6." Que en el Noviciado no entre 
alguno ni del Convento ni de otra Religión, 
excepto el Maestro, su compañero, ó el 
Prelado, cuando lo crea conveniente. 7.° 



Que la llave del Noviciado la tenga siempre 
el Maestro, y si algún Novicio hubiere de 
hablar con alguna persona, sea delante del 
Maestro. 8.° .Que el Maestro tenga absoluta 
potestad para instruirlos, y ninguno se en­
tremeta en esto, excepto los Prelados y 
Visitadores. 9.° Que los Novicios tengan dos ■ 
veces al dia Oración mental y examinen su 
conciencia muchas veces al dia, se gonfie- 
sen solo con el Maestro, excepto alguna 
vez que ordene el Prelado lo hagan consigo 
ó con otro, y oigan Misa cada dia. 10.° Que 
se ocupen también en algún trabajo corpo­
ral, en leer y escribir cosas espirituales, 
interpolando estos trabajos con alguna re­
creación, que un dia á la semana podrá ser 
más prolongada, y cuide el Maestro que no 
se aparten de los demás dos juntos. 11.° Que 
sólo se admitan Novicios en las casas des­
tinadas para Noviciado.—S. Pedro de Roma 
<9 de Marzo de 1623.
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TRATADO TERCERO.

Modo de pedir el Hábito.

Arrodillado el Pretendiente ante quien 
le ha de vestir el Santo Hábito, éste le pre­
guntará: ¿q u é  pid e , h e r ma n o ? y responde: 
El Hábito de Nuestro Seráfico Padre San 
Francisco, para mejor servir á Dios en es­
ta sagrada Religión y sakar mi alma. Des­
pués responderá á las demás preguntas y 
oirá la exhortación quede hicieren.

Para profesar.

Pasados once meses de noviciado debe 
el Novicio según nuestras leyes, ántes de to­
marle los terceros Votos, decir en el Refec­
torio las oraciones de Doctrina Cristiana y 
Preceptos de nuestra Santa Regla, para que 
la Comunidad vea si los sabe ó nó. Habien­
do, pues, el Novicio mismo, si es de Coro, 
tomado la bendición que acostumbra el Lec­
tor de mesa, dicha la pansa y media del li­
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bro corriente de la Santa Escritura, dichas 
también las culpas por los demás, si es dia 
de ello, leído el punto que principió de la 
Escritura, añadirá: 'nmnct m eod.em capite; 
y en pié, vuelto hácia el Prelado, se signa­
rá diciendo: Por la. señal, etc., y con las 
manos juntas ante el pecho y los ojos bajos, 
dirá el Padre nuestro y demás oraciones 
cristianas con los Preceptos de nuestra San­
ta Regla y Casos reservados, por el orden 
siguiente:

Padre nuestro, etc.
Dios te Salve María, etc.
Creo en Dios Padre...
Dios te Salve, Reina... "
Los Mandamientos de la Ley de Dios...
Los Mandamientos de la Santa Madre 

Iglesia...
Los Sacramentos...
Los Artículos de la Fe...
Las Obras de Misericordia...
Los Pecados Capitales...
Los Enemigos del Alma...
Las Virtudes que hemos de tener...
Las potencias del Alma...
Los Sentidos Corporales...
Los dones del Espíritu Santo...

u
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Los Frutos del Espíritu Santo...
Las Bienaventuranzas...
El Pecado Venial se perdona...
Los Novísimos y Postrimerías...
Confesión General: Yo pecador...
Preceptos de nuestra Santa Regla y ca­

sos reservados.....
Esta Santa Regla...
Los Mandamientos expresos...
Los Equipolentes...
Los Consejos... x
Para recurrir á pecunia...
Las Causas...
Los Modos...
Las Cautelas...
Los casos reservados.....

_ Acabado lo dicho, añadirá:

Gracias sean dadas d la Santísima Tri­
nidad, Padre, Hijo y Espiri&i, Santo, á la 
Virgen Santísima María Inmaculada, á 
nuestro Seráfico Padre San Fi-ancisco y á 
todos los Santos de la Corte celestial por to­
áoslos siglos. Amen.

Dicho ésto continúa leyendo en el libro 
que corresponda, hasta tanto que le releve

u
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el segundo cantor, ó hasta que el Prelado 
le haga señal de bajarse.

Al bajar irá al fronte y cerca del asiento 
del Prelado, y postrado dirá la culpa del 
modo siguiente: Padre, digo mi culpa á 
Dios Nuestro SeFtor g á Vuestra Paternidad 
delante de estos Padres g li.e-rmanos de los 
muchos defectos g faltas que. he cometido 
por mi negligencia (en particular por lo mal 
que he dicho la Doctrina cristiana g Pre­
ceptos de nuestra Santa Regla), de todos los 
cuales pido á Dios perdón g á lr. P. peniten­
cia por el amor de Dios.

Oirá la penitencia que le impone, la 
cumplirá en el acto, si es cosa que entonces 
ha de hacer, y besará el suelo; al llegar á 
su puesto hará una inclinación hácia la me­
sa traviesa, y se sentará á comer.

De este mismo modo se dice la culpa los 
demás dias, omitiendo el paréntesis. Pero 
si algún día se dice la culpa por un motivo 
especial de alguna falta que se ha come­
tido, envez.de dicho paréntesis, se dice la 
causa especial, v. gr., por haber roto un 
plato, por no haber estudiado la lección, etc., 
y postrado, oirá la reprensión del Prelado, 
cumplirá, si entonces la ha de cumplir, la

u
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penitencia que le imponga; se levantará y 
le besará el pié.

Modo de pedir la Profesión.

Arrodillado delante del Prelado, ó del 
que le haya de dar la profesión, dice: R. P. 
N. el año (1) ele mi aprobación es 3/a cum­
plido: bien conozco que mi concersion no 
ha sido ciad debiera; mas espero en los mé­
ritos de Nuestro Señor Jesucristo, de su San­
tísima Madre María, 3/ de nuestro P. San 
Francisco el enmendarme; por lo cual ruego 
d K P. -y d esta V. Comunidad que me admi­
tan á la Profesión de su Santa Regla ij vida 
por el amor, de Dios.

Dicho esto se sale del coro para tomarle 
los votos ^mblicos; cuando le avisan entra, 
se arrodilla donde ántes, atiende á lo que 
le dice el Prelado, y síguese la Profesión 
con las ceremonias acostumbradas, ponien­
do el Novicio sus manos entre las del Pre­
lado mientras la hace.

(1) En la profesión solemne: tos tres años de míprofeston 
simple se han cumplido va: bien....', admitan á la Profesión 
solemne......

u
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ALPHABETUM PARVUM
lioMii Momielii in sellóla Bei ú

Sco. Doetove S. üoua ven tura 
oonscriptum.

Vias tuas, Dómine, demonstra mihi, et 
semitas tuas edoce me. Obsecro te, Deus 
meus, doce me vias bonae vitse pro -salute 
animse meae.

MAG1STER.

leclio Y? Ama nesciri ct pro nihilo re­
putan; hoc tibi salubrius est, ct utilius,quam 
laudari ab hominibus. •

2 .* Benevolus sis ómnibus, bonis, et ma- 
lis, et nulli onerosus.

3 .ft Custodi cor tuum ab evagatione, os 
tuum ab otiosa locutione, et ceeteros sen- 
sus sub vigore disciplinae.

4 .a Dilige solitudinem, et silentium, et 
invenies quietem magnam, et-constientiam 
bonam. Ubi enim multitudo, ibi frecuenter 
strepitus, et magna distractio cordis.

5 .* Elige paupertatem, et simplicitatem,

U



—142—
et cuín paucis sis contentas, et non facile 
murmurabís,

6 .a Fugo homines, et s^culi rumores, 
quita non potes esse satis Deó, et homini- 
bus, reternis, et transitoriis,

7 / Gratias age Deo semper corde, et 
ore, qualiíercumque tibí succedit in grava- 
mine, et dolore. Nam üeús omnia próvido 
dispensat in mundo, vero, et recto judicio 
ah .•eterno.

8 .“ Hmnilia te in ómnibus, etsub ómni­
bus, et invenies gratiam ab hominibus, eris 
quoque Dco acceptus, et hominibus dilec- 
tus, et diabolus fugiet citiús, propter humi- 
litatis virtutem, sibi valde contrariam.

In omni opere bono babeas intentio- 
nem püramad placendum Deo, qui inspec­
tor est cordis, et diligit justos, et puros.

i0 .a Karissimos reputa amicos, oí patronos 
qui te premuní, et vituperant; si emrnrecte 
sapis, et consideras, lucrum inde acquires; 
nam prosunt tibi in bono, qui obsunt in 
malo.

11 ." Labore, et dolore, cuín gemitu, et 
fletu acquiritur regnum Del; dclitiis, et ho- 
noribus perdí tur Paradisus.

12 .a Magnum donum Del est, pauperem 
esse in hoc mundo propter Christum, et in-

u
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flmum tenere locura. Magna superbia, altura 
pelero gradura; ad alta semper diabolus sua- 
det, honores ambire, fugere despectum, ut 
cadat ascensor ej us retrorsum, cura ad bre­
ve dominatus fuerit pauperum. Mínima do­
na perruagna reputa, éris et dignus majo- 
ra accipere.

13 .a Nomine spernas, nulli noceas, afflic- 
to, et egeno condoleas, et nunquam te ex­
tollas.

14 .a Omne tempus cura Deo utililer ex­
pendas. Nihil ehim praaciosius tempore in 
quo promereri potest regnum Dei in perpe- 
tuum. Omnibus quoque teamabilein, benig- 
uum, et affabilem sine disolutione exhi- 
beas. Omnia bona ad laudem Dei referas, et 
sine consilio, et deliberatione nihil íacias.

15 .a Primo semper quaere in opere tuo, 
an Deo placeat vel displiceat; nec timore 
nec amore age contra conscientiam tuam. 
In dubiis, ad escripturam et obedientiam 
Praelati tui recurre, nec tibi ipsi nimis con- 
flde. Prius disce lacere quam loqui; potius- 
que velis instruí quam docere. Tutius enim 
est velle latere quam apparere.

16 .a Quaecumque ad te non pertinent, de 
his non judices, nec te intromittas, ut sem- 
per pacem babeas. Qui communia sectatur 

U



et singularia vitat, magis diligetur, et ci- 
tius ad bonum finem perveniet Qui tem- 
pestive facit quod debet, Iretior postea erit.

17 .* Revertere ad interiora cordis tui, 
et claude ostia oris tui, ne vagari incipias 
per varia desideria mundi consilio diaboli. 
Nocent mala audita, tentant pulchra visa, 
turbant illata vituperia. Recede ergo ab 
omni iracundo, indocto, dissoluto, et mane 
in silentio cum Deo.

18 .a Sobrius esto in victu, modestas in 
vestitu próvidas in verbis, honestas in 
moribus, maturas in consilio, fortis in ad- 
versis, humilis in opprobriis, et humilis in 
prosperis, gratas in beneficiis, hilaris in des- 
pectibus, patiens in doloribus, discretas in 
ómnibus agendis.

19 .a Time Deum offendere in minimis 
negligentiis, et defectibus tuis. Noli príesu- 
mere in bonis, nec desperan in adversis; 
Timar Dei facit recedere á peccato, et sol- 
licitat in bono opere, ut bonum bene fíat. 
Totum te Deo committe, et quod tibi est 
grave, fiet cito portabile. Pax tua in patien- 
tia multa. Levis est omnis tribulatio pro 
vita seterna.

20 .a Vende Deo omnia commodatua, et 
dabit tibi solatia meliora gratia advenien-
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te in una hora. Nemo ditior, nomo liberior 
eo, qui se ad omnia Deo dat, et Christum 
amando emit, qui mundum Cruce redemit.

gi." Xristus (1) sit vita tua, lectio tua, 
meditatio tua, locutio tua. Ipse dcsiderium 
tuum, lucrum tuum, tota spes tua, etmer- 
ces tua. Si aliud qu^eris quam puré Beum 
damnum patieris: laborabis, et réquiem non 
invenios. '

22? Ymnos, (2) et psalmos canere, Mo- 
nachorum est et Clericorum; quibus con- 
gaudent Angelorum chori, laudantes Deum 
jugiter in regno ccelorum. Serviré carni 
mors,cibus vermium, nidus doemonum, vita 
peccatorUm, fomes morborum, corruptio 
corporum, inquinatio morum, permitió bono- 
rum, acquisitio multorum malorum, et do- 
lorum. Serviré Deo, beatitudo animee, sa- 
nitascorporis,prudentiaspiritus,vita cceles- 
tis, dulces hymnos Deo cantal, qui in tribu- 
latione sua Deum semper laudat. Initium, el 
finís omnis boni religiosi, Deum corda ama­
re, ore laudare, et fratrem exemplo aedi- 
ficare.

(1) A fin de conservar el Alfabeto, que de otra iuerie se 
destruye, hemos respetado la ortografía anticuada del ori­
ginal en las iniciales de cada párrafo.

(J) Téngase presente la nota anterior.

- u



—146—
23.a Zachee Frater, descende de altitu- 

dine secularis scientise; veni, et disce in 
schola Dei viam humilitatis, mansuetudinis, 
et patientiee; per quam possis, Christo do­
cente, ad eeternre beatitudinis, gloriam se- 
cure pervenire. Amen.

Gonclusio.

Scribe Monache Alphabetum istudj in 
corde tuo, quasi in libro vitse, et per síngalos 
dies chartulam tuam inspice, et bonos mo­
res assuesce; pauca sunt verba, sed mag­
na sunt misteria et perfectorum opera, or- 
nant exterius, et quietant interius. A com- 
temptu, et sai ipsias abnegatione, incipit 
vita boni Religiosi monachi, et proficit as* 
qae ad contemplationem Dei.

EJUSDEM SERAPHICI DOCTORIS ALPHABETUM 
RELIGIOSORUM INGIPIENTIUM.

Ama paupertatem, sis vi libas contentas, 
Bonis semper actibasjagiter intentas. 
Cave maltiloqaiam, stadeas silere, 
Deum omni tempere prae ocalis habere. 
Esariem amplectere, galam refrenando, 
Fratrnmqae convivía segniter sedando.
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Gaudere cuín gaudcntibus. cuín flentiljux 

plorare,
Humilibus consentiens, majores honorare. 
In ómnibus obediens, pr®latoque parebis, 
Karitatem insuper cum ómnibus tenebis. 
Lumbos siringe lúbricos Domini timore, 
Mundans cordis oculum casto cum púdore, 
Nihil servans proprium nudum sequens

Christum,
Onusleve sufferens, mundum vincensistum. 
Passum Ghristum recole corde gemebundo, 
Quíerens Dei gloriara, nihil aliud in mundo. 
Resistendo vitiis, orando ferventer, 
Sacramentura sumere débes. reverentér.
Tu motum mentis comprime, iram miti­

gando,
Vanaqúe cplloquia solicite vitando.
Xristo (1) frui cupiens cellam trequentabis, 
Yesum super omnia sic dulciter amabis. 
Zelo Dei íervens charitatis 'igne, 
Et In te peccantibus igñoscas benigne.
Non nomen, sed íactum, non verbum, 
Sed adjectum facit beatum.

(1) Véaee la nota del Alfabeto anterior.

u|



•.ONSILIA EJltSDKM SERAPITICJ DOCTORI 'CnDAM 
jrVENl STUDEN ri EN CONVENTO PARISIENSE

Fili mi si ms sine macula, clsi-
ne labé infamicc conserrari in Rehgwu'. se.v 
(ibi mamclata recolé el mcessaulcr repone, 
.pite documenUs, el é^em^lis Sanctorum Pa- 
Iruum accepioius. *
ij Circa órationem et Sanctoruni lec- 

tioiiem sempcr vigila; qure dúo ut perñce- 
re possis, el non perdere, Ecclesiam va.de 
ii-onuenta; dio a¿ nocte cellan continua su- 
per omnia. ita «1 exte "eam vel Eccle- 
siam. nunqnain inveniaris cuín aliquo otio- 
sus ín via vel in platea, sed seinper finito 
ofticio. vel finita conlestione. vel servitio, 
velalterius obedientiíe mandato; sine ali- 
qua mora regrediaris ad cellam oculis in- 
clinatis, et ibi redigas te. •

2 ." Circa honestatem cordis, et omnium 
sensuum córpóris tui, super omnia stiide; 
qme dúo ut valeas adimplere, nunquan cum 
aliqua persona specialem íamiliaritatem ba­
beas sed ómnibus sis communis, ita quod 
nemo possit advertere te nisi communem 
et nulli specialem, modo jam dicto. , , ,

3 .° Circa custodian! linguro studiosissi- 
mus esto, ita quod quando stas cum aliis,
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nunquain loquaris nisi necessaria, el ^uiic 
requisita^ nec laudes aliquem yel vitupe­
res absenlem vel prresentem, quandocuiH- 
que audias alios similia dicentes. ,

4 .° Sis sume solicitus, ut nunquani rete- 
ras vel loquaris cuín aliqu<>/de liis qumau- 
dis de a’iis, uisi illa sint tvdiiiuatoiia.

5 .° Versetur ad cor tuum frcquenter me­
moria beneíic-iorum Deí, et peccatonim tuo- 
rum, et d^sideriorum Paradisi, et poena- 
rum ihférni, et omnium qui sunt in tnbu- 
latione conslituti, et etiam miseriarum 
mundi. . .

6 .° Sis solicitus, non judicare m corde 
tuo vel ore, nisi ie ipsum, hwc faciens sal- 
vaberis ínter homines.

MONITA or_-EDAM EJUSDEM SÉRÁPHICI ÜOCTO- 
Ris Sa n c t i Bo n a v e n t ü Rv é Fr a t r i Ro b e r ­
t o , DATA IN REMEDIUM DEEECTUUM RELT- 
GIOSI. ET IN TREDEC1M CAPITA DISTRIBUTA.

l .° SLudeat Fratcr quilibet, quantum po­
tes! se vilissimum reputare, et indignum 
omni beneficio Dei; ipse sibi displiceat; solí 
Deo placero cupial; ab aliis velit vilis, non 
humilis reputari. Et quod ipse sit vilis ex 
summa Dei clementia recognoscat, granas 
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agens, quod tam vilem hominem, et promp- 
tum acl omne maliun, et tardum ad omne 
bonum, dignatur sibi in servum sumére, et 
quod majus est in filium adoptare. Non er- 
go reputes magnum quod Deo servís, sed 
máximum reputa quod ipse dignatur te ha- 
bére servum suum.

2 .* De millo nisi de peccato, et ad pec- 
catum inducente, et a bono retrahente Fra- 
ter doleat; imo de qualicumque alia tribu- 
latione, injuria reí afílictione gaudeat: tri- 
bulantes instantissimo diligat, et specialem 
orationem pro ipsis faciat, Deo inde copio­
sas gratias referat, etad hoc se insuficien- 
tem esse recognoscat, quia quem Deus dili- 
git castigat; nam ipsm tribulationes ad Deum 
nos iré compellunt.

3 .° Nihil de temporalibus, nisi strictam 
necessitatem requirat, aut quocumque mo­
do appotat; sed Christo Domino in omni de- 
jectione corporalis cdnsolationis se confor­
mare studeat. Et hoc máximum s debet 
reputare quod Rex Regum et Dominus do- 
minantium, Christus, sic vilem servum suis 
ornamentis dignatur induere, et sibi lutum 
fcédum assimilaro. Ideoque quanto videt se 
ditiorem. et pluribus corporis consolationi- 
bus abundare, tanto debet intimius, et pro-
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fundius contristan, cernens, se eo magis 
á Christi similitudine elongari.

4 ." In bonis et indifferentibus, alterius 
quam suam potius studeat adimplere vo- 
luntatem; imo semper in exterioribus ac- 
tionibus studeat se abnegare, alioruin be- 
neplacita, aífectans cuín omni vigilantia in 
licitis adimplere: ethoc circa omnes, máxi­
me circa suos Pnelatos studeat observare.

5 .° Nullum quantumcumque miserum 
despiciat; sed potius erga omnes materno 
moveatur affectu, ut sic ómnibus compatia- 
tur intime, sicut mater compateretur único 
filio suo. Omnes eorum miserias reputet 
suas, et ómnibus sicut sibi ipse (si potest) 
subveniat. Omnes enim pauperes ut patro­
nos revereri debet, nam ipsi sunt, qui alios 
recipiunt in ¿eterna tabernacula.

6 .° Nullum judicet de peccato, cum ig- 
noret quid divina gratia in anima operetur. 
Si autern aliquem per signa evidentia con- 
vincit peccatorem, plus de peccato illius 
doleat, quam si corpori proprio mors im- 
mineret. Recogitet animam sic totaliter vul- 
neratam, pretiosiorem corporibus univer- 
sis; et ideo sicut corpus meum á mor te, sic, 
imo magis deberem proximum meum, cum 
omni diligentia custodire, et á peccato re-

u
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• trahere oratkme, exhortatione, et exemplo.

7.°- Bonum proximi diligát ut suum: et 
sicnt maíer in bonis íili-i jucundatur, sic ip- 
se bonis omninm jucundari debet, et má­
xime de spiritualibus, et ad spiritualia in- 
ductivis. Sicut etiam sua, sic et aliornm 
bona procurare debet, et procurata promo­
veré.-Sem per de próximo plura bona cre- 
dat, quam intueri valeat.

R.° Nihil prader Deum diligat, ut in 
ómnibus sincere sine socio diligatur, nec 
álliciat quantacumque sanctitas alicujus aut 
beneficiorum immensitas utaliqúem diligat 
amore singulari; sed divina charitate om- 
nium bona, et omnes in Deum referat, et 
propter Deum meliorem plus diligat. Po- 
test lamen beneficia beneficiis rependere, 
orationes ad Deum fundendo.

9.® Quidquid egerit, quibuscumque etiam 
negotiis implicitus, Deum semper memori- 
ter retiñere debeat, et honorem Dei semper 
in ómnibus antepOnat; sed ad hoc pneci- 
pue nitatur, ut Deum sic praesentem cogi- 
tet ac si ipsum qui essentialiter, potentiali- 
ter, et prmsencialiter ubique est, in sua 
essentia videre^ sicque eum timeat, et 
revereatur, ut intenso amore in ipsum 
referatur; ut sic eo, ut potest, in via frua-
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tur, ut in eo, et non in alio requiescat 

10.’ Si dicta assequi potest, maxima Dei 
beneficia esse cognoscat; reniiniscatur ni- 
hilominuscasterorum Dei beneficiorum: l.°, 
quód eum sua insignivit imagine; 2.°, quod 
naturam humanam asumpsit, et pro ipso 
mori dignatus est; 3.°, quod in preesenti se 
pfsebet in cibum, et in futuro in prmmium. 
Quod ut percipiat in via, aspiciat ipsum 
in crucis patíbulo, et sic ei coinpatiatur, ac 
si Christi vulnerain suocorpore sustineret; 
prsecipue autem doleat, tot animas tam 
immenso beneficio frustrari.



PRINCIPALES CEREMONIAS
EN EL CORO, ALTAR Y REFECTORIO.

I.

ENTRAR Y SALIR DEL CORO.

1Se entra en el Coro é iglesia con la ca­
beza descubierta y adorará al Santísimo Sa­
cramento. Si tuviere que salir alguno duran­
te el Oficio Divino, pedirá licencia al quePro 
side, se arrodillará y besará el suelo, más 
cerca del facistol, que de la puerta del Coro, 
si no pasa al otro lado, y en medio, si hu­
biere de pasar; hará por último inclina­
ción hácia el Prelado y marchará.

2 .° Cuando entra ó-sale del Coro la Co­
munidad, sólo se doblará una rodilla hácia 
el Santísimo en el sitio acostumbrado: si in­
mediatamente ántes de salir en Comunidad 
están arrodillados, besarán el suelo ántes 
de levantarse, si nada rezan ó cantan. Si en­
traren ó salieren muchos juntos, aunque 
no sea en procesión, besarán el suelo en sus 
puestos, doblando al entrar y salir una
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sola rodilla, cual si se saliese ó entrase de 
Comunidad.

3 .6 En el Coro antes de principiarse el 
Oficio Divino se estará de rodillas en gran 
silencio, preparando los corazones para la 
oración y las cosas necesarias para el rezo.

4 .° Las sillas están levantadas cuando no 
se está sentado; se levantarán en los Maitines 
concluido el tercer responsorio de cada noc­
turno, y se bajarán concluidas las prime­
ras bendiciones; y en el tercer nocturno 
luego que el Hebdomadario haya dicho las 
palabras: Et rellqua. Los Religiosos harán 
lo posible para no escupir, ó toser y evita­
rán todo ruido que pueda impedir el que 
se oiga lo que se reza ó lee. Nunca estén 
recostados en las sillas, ni los piés estendidos, 
ni las rodillas separadas, ni las manos col­

gando ó descansando sobre los brazos de 
la silla, sino dentro de las mangas, y los 
brazos cruzados. Nunca se afirmarán ya 
sobre un pié, ya sobre otro; sino siempre 
igualmente sobre los dos, con postura rec­
ta, no torcida ó negligente. Cuando pasen 
de uno á otro lado, salgan ó entren en el 
Coro, se inclinarán,postrarán ó arrodillarán 
donde á este tiempo se hallen, si la Comu­
nidad lo hace por breve tiempo. Ninguno

u
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pasará de uno á otro lado sino por entre 
el facistol y la baranda del Coro, hacien­
do en medio genuflexión al Santísimo Sa­
cramento. Todos se arrodillarán y besarán 
el suelo en el sitio acostumbrado y harán 
una inclinación profunda al Santísimo y 
otra menor á la Comunidad entre el fa­
cistol y la puerta del Coro, si ocurre nece­
sidad de salir durante el Oficio.

5 .° Durante el Divino Oficio, ninguno re­
zará • ó hará otra cosa, ni estará en otra 
postura, que en la que se halle la Comuni­
dad: todos estarán con los ojos bajos, ó en 
el libro; rezando y cantando con unifor­
midad, sin adelantarse ni retardarse; ha­
ciendo la pausa correspondiente en el as­
terisco.

11.

SE ESTÁ EN 1-IÉ

6 .° Cuando lo está el Prelado: cuando és­
te entre ó salga en cualquier acto de Co­
munidad; pero aquel evitará lo posible estas 
entradas y salidas; si se hallare pre­
sente un Prelado Superior, no se levanta­
rán al interior.

7 .° Estarán en pié en todo el Oficio y

u
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Misa cantada, si está patente Su Divina 
Majestad: mas podrán sentarse ála Epísto­
la, Profecías, Martirologio; y áun á las lec­
ciones en Maitines largos y solemnes. Tam­
bién en todo el oficio rezado exceptuando 
las lecciones y Martirologio. Mas en el dia 
de Pascua de Resurrección al anunciar la 
solemnidad antes del Martirologio con las 
palabras: Ucee dies, etc., deben estar en pié 
v generalmente al Elogio ó primer punto 
en las vigilias de las fiestas de primera 
clase, según el último Ceremonial aprobado 
para toda la Orden, por nuestroRmo. Cela- 
no: así mismo en las bendiciones de los Mai­
tines cantados solemnemente si oficia el 
Prelado y cuando éste canta la lección 
que le corresponde; en la bendición pri­
mera de cada nocturno y la tercera del 
último en el oficio rezado, y en todos los 
responsorios que tienen Gloria Partri. El 
Oficio Parvo se reza en pié. En las Misas 
rezadas al primero y último evangelio se 
levantan. En el oficio cantado en todas las 
antífonas; mientras la incensación en el 
Coro; al prefacio; desde la elevación del 
Cáliz hasta el Communio, excepto en las Fe­
rias y de difuntos.

u
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III.

SE ESTÁ SENTADO

8.6 A las lecciones y responsorios que no 
tienen Gloria, al Martirologio, Epístola, Pro­
fecías y Secuencias; á la Alteluia ó Tracto y 
Ofertorio’, desde el Coniínunio ni Bominus 
robiscum y generalmente cuando se lee al­
guna cosa. En el Oficio cantado, á los Sal­
mos y cuando se reza el Oficio de Difuntos 
hasta el verso, en Vísperas, Nocturnos y 
Laudes, (Carpo), para denotar que desea­
mos el descanso á los difuntos.

IV.

SE ESTÁ DE RODILLAS

9 .* Desde que se entra en el Coro hasta 
principiar el Oticio Divino. Doblarán ambas 
rodillas cuando pasen ante el Santísimo Sa­
cramento Expuesto, ó por el Altar donde se 
celebra, si ya ha consagrado y no ha comul­
gado el Sacerdote, pero el que va ó viene de 
celebrar dobla una sola rodilla, excepto si se 
da la comunión desde el Ecce Agnus Bei, 
hasta concluirse el acto, si fueren pocos los 
que han de comulgar. También se arrodi- 
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liarán después de cantado el Sanctus hasta 
la elevación del Cáliz inclusive; y en las Mi­
sas feriales y de difuntos hasta el Agmts ex­
clusive. Así mismo en la Misa cantada se 
arrodillarán á las palabras de la Epístola de 
la Cruz In nomine Jesu hasta Infernorum 
inclusive: al Veni Sánete Spiritus de Pente­
costés y su octava: al Acljuvanos en Cuares­
ma; á las palabras: Procidentes adoraDerunt 
Enm del Evangelio, y al Verbum caro fac- 
tum est del mismo, pero no cuando dichas 
palabras se dicen fuera de estas ocasiones 
de Epístola, ó de Evangelio. En fin, se arro­
dillarán al Incarnatus est del Credo, al Flec- 
tamns gemía, al Emisit Spirihim, ó palabras 
semejantes de la Pasión, en las oraciones 
de las Misas cantadas feriales y de difuntos, 
y en la Calenda de Natividad á las palabras 
in Bethlehem hasta facías homo inclusive.

10 . También se arrodillarán al Venite 
adoremos del Invitatorio, á la octava bendi­
ción de las festividades de la Virgen Santí­
sima, (el Hebdomadario en pié), en Laudes, 
en el Himno del Corpus á la estrofa O salar- 
taris Hostia y Tantum ergo (si está expuesto 
el Santísimo; y aunque no, si está en altar 
al frente del Coro) á las estrofas Ave Maris 
Stella; O Gruoc A vespes tínica del Himno de
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la Cruz; al Veni Creaior Spiritus con las ma­
nos juntas, ante el pecho; al Te ergp qiicesu- 
miis del Te-Deitm, á las antífonas finales de 
la Virgen Santísima, fuera del tiempo Pas­
cual, y desde Vísperas del sábado hasta pues­
to el sol del domingo, (lo que se observará, 
para el rezo del Angelus): á la oración Aperi 
Donúne os meum y al Sacrosanctce. En la Se­
mana Santa al Christus factus est, con el Mi­
serere y oración Réspice. Los no Sacerdotes, 
que hacen de cantores, concluida ó conclui­
das las lecciones con sus responsorios, y di­
cha la antífona y primer verso del Salmo si­
guiente, si entonces toca el principiarse y 
concluidas las lecciones breves de Prima, y 
Completas, se arrodillarán con ambas rodi­
llas y se levantarán; los Sacerdotes hacen 
genuflexión con una sola rodilla.
" 11. Así mismo se está de rodillas cuando 
se rezan los Salmos Penitenciales, las Leta­
nías y sus oraciones, las preces feriales 
y de difuntos y los salinos Graduales. Cuan­
do las Letanías se dicen procesionalmen­
te se estará de rodillas hasta el Sancta Ma- 
i*ia inclusive, y al fin en el Salmo, versos 
y oraciones- Mientras se dicen las conme­
moraciones votivas; durante el Viático, Es- 
tremauncion y recomendación del alma; a!

ufil
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A ve María déla salutación de los sermones.

V.
PÓSTRANSE

12. Los Religiosos en la Calenda de Nati­
vidad desde las'palabras Na t iv it a s  hasta s e ­
g ú n  d u m g a r n e m  inclusive, excepto el que la 
canta, los Acólitos, el que tiene la Cruz, y el 
Turiferario. Cuando se canta la Pasión al 
Emisit SpiriUim ó palabras semejantes; los 
que van á comulgar, cuando piden la ben­
dición en el Coro, y cuando antes de comul­
gar dicen el Confíteor Deo; para decir la cul­
pa en el Refectorio; en el capítulo de culpas; 
cuando el Prelado reprende en Comunidad 
á algún Religioso no Sacerdote, ó el Lector 
ó Maestro á algún Corista ó Novicio.

VI. *

DENTRO Ó FUERA DE LAS SILLAS.

13. Si hay sillas, y no bancos rasos, ge­
neralmente se está dentro de ellas, y sólo se 
está fuera cuando se reza ó canta alguna co­
sa de rodillas, si se ha de estar vuelto al al­
tar, á los cánticos de Magníficat, Nunc clinúl- 
tis y Benedictas, excepto durante la incen-
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sacion; á todo el Oñcio Parvo; á los Evange­
lios de Maitines y Misa, y á las antífonas fi­
nales de la Virgen, aunque se digan en pié.

VII.

g e n u f l e x io n e s .

, 11. Se hace genuflexión al pasar de uno 
á otro lado del Coro, debe hacerse detrás del 
facistol: cuando se pasa por delante del al­
tar mayor aunque no haya Sacramentó, ex­
ceptóles Prelados Superiores y el Hebdoma­
dario revestido; (pero todos la harán en el 
Viérnes Santo) que hacen sólo profunda re­
verencia. Los Prelados pueden atravesar 
rectamente el Coro, haciendo, sin embargo, 
la genuflexión correspondiente, mas no le es 
permitido á ningún otro Religioso, sino que 
todos deben cruzar entre el facistol y la ba­
randilla. En toda hora canónica, si está el 
Santísimo Expuesto, se hace genuflexión 
cuando se llega y al retirarse del facistol, .ó 
de la fila para las sillas; y los cantores al lle­
gar y retirarse del atril. Si, Expuesto el San­
tísimo, se pasa á otro lado, se hace en medio 
genuflexión con ambas rodillas, é inclina­
ción profunda al mismo tiempo.

15. También se hará genuflexión al pa­
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sar por delante de la reliquia de la Santa 
Cruz en que murió nuestro Salvador, ex- 
uesta á la pública veneración: y también 

al pasar ante la Cruz ó Crucifijo del Altar 
mayor en el último triduo de Ja Semana 
Santa, ó sea después de principiarse los 
Maitines el Miércoles Santo, hasta conclui­
da la Letanía del Sábado, excepto el Hebdo­
madario revestido con roquete ó alba, y 
áun ésto en el Viérnes Santo, como se dijo 
antes.

VIII.

INCLINACIONES.

16. Tres clases hay de inclinaciones: 
profunda, de cabeza, y media. La primera 
se hace inclinándose de modo que pueda 
llegarse con Jas manos á las rodillas: la se­
gunda, moviendo solamente la cabeza con 
mayor ó menor inclinación. Profunda se 
hace al Gloria Patri, al Pater noster, Ace 
María y Credo, al Confíteor Deo, á la últi­
ma estrofa de los Himnos en que se nom­
bra la Santísima Trinidad, aunque sea sólo 
con las palabras Trinitas 6 Trlnnx; en to­
da oración á que precede Dominus voíbiscum 
(excepto en la del Axperges ó Vidlaqiuun, 
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Salrr, bendición de Candelas, de Ceniza y 
Ramos, recepción y Profesión de Novicios), 
á la estrofa Tantum ergo y O salutw'isHos- 
íia, si no está expuesto el Santísimo ó re­
servado en el Altar de enfrente del Coro; 
á las palabras de alguno^ Salmos, como son 
las siguientes: Sit noaicn. Domini beHedic- 
him, Sanctiw'i. el terribile nonieu. ejiis, Bene- 
(licgrMis Patrem el Filium c iu h  Sánete Spi- 
i'itu: Sit nomen ejits benedlctum; Sit gloria 
Domiri in sceéulum; mas no á otras de otros 
Salmos, según ordena el último Ceremo­
nial aprobado por nuestro Rmo. P. Celano: 
á estas palabras O Gloriosa Doriíma de la 
Benedicta, y O Gloriosa Virgimtm del Him­
no: el cantor al decir Jubo Do>nn(? benedi- 
cere hasta acabada la bendición; al Grate 
agamUs del Prefacio, hasta la palabra ^.os- 
tro; en Prinia al Dominns nos benedical;2. 
estas palabras Salre Sancta Pareas de la 
Misa de la Virgen en el Coro; así mismo en 
la oración .4 cunctis desde el Intercedente, 
hasta ómnibus Sanctis inclusive, val Bene- 
dicat et custodiat.nos de Completas.

17. La inclinación media la hacen al 
Santísimo el Hebdomadario y los cantores 
al salir de sus sillas para ir al medio.y cuan­
do del medióse despiden para ir á la fila 
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ó á sus sillas, y antes de encomendar las 
anlííonas al Hebdomadario y á los Religio­
sos en lo cantado; y Jos Coristas y Novicios 
cuando llegan al facistol, ó de él van á sus 
sillas.

18. Se hace inclinación de cabeza al pro­
nunciar los nombres de Je s ú s y Ma r ía  de 
la Sa n t ís ima  Tr in id a d  y del Sa n t ís imo  Sa ­
c r a me n t o , de Nuestro Seráfico P. San Fran­
cisco, Nuestro P. Santo nomingo, dej Santo 
que se reza y del que se hace conmemo­
ración, y al nombre del Papa reinante; pe­
ro al nombre de Je s ú s  se ha de hacer mayor 
que al de Ma r ía , mayor á éste que al de los 
otros Santos. También se inclina la cabeza 
al encontrarse ó pasar por donde está el 
Prelado ú otra persona á quien se deba es­
pecial respecto, al echar á cada uno el agua 
bendita en el Coro, si se está en pié, cuan­
do se encarga alguna antífona y también 
el encargado; poro será mayor ó media al 
Hebdomadario revestido y al Prelado; cuan­
do el no Sacerdote llega á hablar al que lo 
es, y al retirarse de él; al recibir la paz, y 
el que la da, después de haberla dado. El Tu­
riferario al incensar á cada uno, y el incen­
sado; al recibir ó dar algo al servidor de 
mesa, ó al quitar éste alguna cosa de su 
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puesto: al nombrarle el sábado en la tabla 
de los oficios en señal de obediencia; los 
no sacerdotes al encontrarse con cualquiera 
Sacerdote, y si toman de él ó dan alguna 
cosa le besarán la mano, sobre todo á los 
Padres graves; y será mayor ó menor la in­
clinación según la categoría de la p'ersona.

19. En la Misa cantada se hace incli­
nación de cabeza en el Gloria á las palabras 
Deo, Adoramus te, al /1 gimas Ubi, oAJesu- 
Christe y al Suscipe; en el Credo á la pala­
bra Devm y al Simul adoratur; en el Prefa­
cio al Adorelur cequalitas, y al Hauiiliate, 
capita restra Deo. Cuando la Comunidad 
va en Procesión y se canta ó reza el Gloria 
Patri, sólo se hace inclinación de cabeza: 
el que entona antífona, Salmo, Himno, In­
troito, Alléluia, etc., después que lo ha 
hecho.

IX.

CONVERSIONES AL ALTAR.

20. Se está vuelto hácia el Altar á las 
palabras Deas in adjutortum—Coneerle nos 
—Domine labia mea aperies—al Dominan 
robiscam, hasta haber dicho el Hebdoma­
dario Oremas. A todas las capitulas, en las 
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oraciones á que no precede inmediatamen­
te el Dominus volnscum en el .Xltar y Coro, 
á toda estrofa de Himno que se dice de ro­
dillas, al verso y oración del Asperges ó 
VUU aquam, á las oraciones de bendición 
de Candelas, Ceniza y Ramos, y general­
mente á toda bendición; en las antífonas 
finales de la Virgen con la Oración. En la 
Misa cantada (excepto lo que se advertirá 
en las feriales y de difuntos), al Introito, 
Ercmgcllo, Prefacio, Sanctus, Beneclictus qul 
ve.üt, Agmts y Comiminio; y generalmente 
á todas las oraciones después de la primera. 
También cuando se reza el Rosario ó Coro­
na, se rezan ó cantan las Letanías, y en la 
meditación ú oración mental y conmemo­
raciones votivas.

CONVERSIONES AL CORO. ,

21. Se está vuelto al Coro, ó sea unos 
á otros, al rezar ó cantar los Salmos, Cán­
ticos é Himnos, excepto en alguna estrofa 
de estos, que haya de rezarse de rodillas; 
en todos los responsorios breves y de las 
lecciones; en todas las antífonas, excepto las 
finales de la Virgen: al verso Preliosa de 
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Prima, y la oración Sancta María; cuando 
se está profundamente inclinados: al Con­
fíteor, Deo, al Invitatorio, al -Benedicarfius 
Domino, en la bendición de la mesa, y ac­
ción de gracias después; á todas las preces, 
díganse de pies ó de rodillas; al Evangelio 
en Maitines; en el capítulo de culpas al Con­
fíteor que se dirá postrados, á los Salmos 
Adíe lerariyde Profnndis que en él se 
dicen en pié; en cualquier otro acto en que 
fuera del Coro se hubiere de cantar otra 
cosa; durante la incensación del Coro; cuan­
do se canta algún responso ó en las proce­
siones se hace pausa ó estación. .

XI.

SE BESA EL SUELO

22. Al entrar y salir del Coro é Iglesia; 
después de la elevación de la Sagrada Hos­
tia en la Misa, y lo mismo después de la del 
Cáliz; después de la bendición con el San­
tísimo Sacramento; después de la Estación 
del mismo; antes y después de cada Esta­
ción del Via-Crucis.
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• XII.

SE QUITAN LOS MANTOS

23. En las misas conventuales cantadas 
(no en otras, aunque sean solemnísimas) 
que no son de diíuntos ni feriales desde can­
tado elSanctus hasta eXBcneclictus inclusive. 
En las feriales y de difuntos no se vuelven 
á tomar hasta cantado el Comimmio, sien­
do conventuales; en las procesiones de Jué- 
vesy Viérnes Santo; parala adoración de 
la Cruz en este día, en la Calenda de Na­
tividad para postrarse al in Bethlehem\ pa­
ra ir á Comulgar; y cuando la Comunión 
sea'en la Misa conyentual, los.Coristas, Legos 
y Novicios se quitarán los mantos antes 
■le salir del Coro, y postrados, vueltos los 
de un Jadohácia el otro pedirán la bendi­
ción al que Presida; al Mandato en Juéves 
Santo; cuando se canta la Pasión al Einisit 
Spiritum, 6 semejantes; cuando se dice la 
ciilpa en el refectorio, en el Capítulo de 
culpas, para confesarse, y al segundo res- 
ponsorio de la Benedicta. Los cantores du­
rante su oficio, y cualquiera que lea ó can­
te el Martirologio, Epístola, Profecías, ó 
Lecciones breves de Prbna ó Completas.
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El lector de mesa al pedir la bendición 
para leer y mientras lee, si no es Sacer­
dote, el que ayuda áMisa aunque no ten­
ga roquete, si el Sacerdote no le dispensa 
por el mucho trio.

XIII.
SE DESCUBRE LA CABEZA

24. O quita la capilla cuando el Prelado 
está descubierto, ó cuando habla á la Co­
munidad, á no ser que dispense; y en todo 
el Oficio y Misa en que está expuesto el 
Santísimo Sacramento; en todo el Oficio y 
Misa, excepto cuando se dirá abajo; al pri­
mer punto ó elogio del Martirologio; cuan­
do se está en el Coroántes de principiar el 
oficio en el tiempo en que no se llevan los 
mantos, en las procesiones dentro de casa; 
así mismo en la oración mental y refecto­
rio, al encontrarse con el Prelado, ó per­
sona grave, ó Sacerdote el que no lo es 
al entrar en el Coro ó Iglesia.

XIV.
SE PONE LA CAPILLA

25. Mientras se lee el Martirologio, la 
Epístola, Profecías y cantado el Ofertorio 
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hasta el Prefacio; mientras se leen las lec­
ciones y responsorios que no tienen Gloria 
y cantada la Comnmnio hasta el Dominus 
tobiscuiíi. Cuando el Prelado la tuviere 
puesta, sino da licencia para lo contrario; 
cuando se está en el Coro antes de princi­
piar el Oficio en tiempo que se lleva el 
manto; en las procesiones claustrales de 
difuntos fuera ya de Ja Iglesia, en las pro­
cesiones ó entierros fuera" del Convento, ex­
cepto en la del Corpus, ó en la que se lleva 
reliquia de la Cruz en que murió nuestro 
Salvador Jesucristo; mientras se lee el pun­
to de meditación: y por regla general fue­
ra de los casos expresados, se tiene pues­
ta, si se llevad manto, y quitada si ya no 
se lleva.

Del Turiferario.

Generalmente el Turiferario poney qui­
ta la Capa al Preste, va delante de todos, 
lleva el incensario en la mano izquierda 
algo abierto para que no se apague, y la 
naveta del incienso en la derecha á igual 
altura ambas manos. Antes de dar el in- 
ciensario al Sacerdote (no al que no lo sea) 
besará su parte superior y después la ma­



no del Sacerdote; y al recibirle, primero la 
mano y después el incensario; lo mismo 
hará al dar ó recibir la naveta. Estos óscu­
los se omiten estando patente el Santísimo 
Sacramento. A ninguno incensará en el Co­
ro, si no está en su puesto y en pié.

Por regla general en Maitines clásicos se 
lava primero las manos en la Sacristía, po­
ne la Capa al Preste, sale dolante de los 
Acólitos al Altar, en la ínfima grada hace 
genuflexión y se queda algo detrás del Pres­
te á su mano derecha. Sube al Coro también 
el primero, luego que entra se queda dere­
cho, y aguarda que pasen todos; al pasar el 
Preste hace inclinación de cabeza; puesto el 
Hebdomadario en medio de los Acólitos, el 
Turiferario hace con todos profunda reve­
rencia al Santísimo é inclinación media á la 
Comunidad; va a! medio, donde hace genu­
flexión y quita la Capa al Presto; llegado 
éste á su silla, los Acólitos dejan los ciriales 
en su puesto, se juntan los tres detrás del 
facistol, el Turiferario en medio hace una 
inclinación profunda al Santísimo, y á uno 
y otro inclinación de despedida, al que con­
testan con otra, y cada uno se coloca en su 
puesto: el Turiferario en el lado de la heb­
dómada detrás del Acólito, si todos son Co­
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pistas ó Novicios. Al principio de la octava 
lección tomará la Capa y se la pondrá al 
Preste detrás del atril, principiado el Te 
Deum, se la quitará en el mismo lugar; se la 
volverá á poner al quinto Salmo de Laudes. 
Entonado el BenedActus, cuando el Preste 
sale del Coro va delante de él y del Acólito 
que está en su lado, hace genuflexión detrás 
del facistol, puesto en lila con los Acólitos y' 
el Preste entre el facistol y la puerta del 
Coro, el más próximo á la puerta, hará con 
todos inclinación profunda al Santísimo-y 
media á la Comunidad. Si no hubiere alguno 
encargado de tener el incensario prevenido 
con fuego, puesta la Capa al Preste, podrá 
salirse á prepararlo, haciendo las dichas re­
verencias.

Habiendo bajado el Preste, saldrá al Al­
tar como al principio, subirá á él, hará ge­
nuflexión donde aquel la haga, ó aunque 
sólo haga inclinación; por el lado de la Epís­
tola, presentará al Preste la naveta que 
llevará abierta hácia él; con la izquierda, 
ayudadade la derecha, levantará elincensa- 
rio, y dirá algo inclinado Benedicite Pater 
Beverende,y puesto el incienso y dicha la 
bendición, tomará la naveta, y dará el in­
censario al Preste, con los debidos ósculos. 
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Si le asiste Diácono, éste hace lo dicho, como 
en la Misa. Lo que se ha dicho supone que 
no asisten Diáconos. Si asisten estos con 
Capa, la tienen puesta en su lección y con el 
Preste, durante el Te-Deum. Mientras se in­
ciensa tomará el extremo de la Capa, segui­
rá al Preste, haciendo en medio genuflexión 
aunque el Preste sólo haga inclinación. Con­
cluida la incensación del Altar tomará del 
Preste el incensario, le acompañará al lugar 
donde ha de decir las oraciones, le incensa­
rá con tres ¿Lucios, hará genuflexión al San­
tísimo, subirá al Coro, en su entrada hará 
las debidas inclinaciones al Santísimo y á la 
Comunidad, genuflexión detrás del facistol, 
y por el lado de la hebdómada irá á la iz­
quierda del Prelado; doblada una rodilla, le 
dará abierta la naveta besándole ántes y 
después la mano, y dirá Benecllcite, etc., dada 
la bendición, cerrado el incensario,bajando 
la mano derecha casi alfin de lascadenillas, 
hará inclinación al Prelado, le incensará 
con tres ¿Lucios, y le hará otra inclinación.

Si en el Coro no está el Prelado local ú 
otro Superior, ningún otro bendecirá el in­
cienso y si ya se ha evaporado el bendecido 
en el Altar, el mismo Turiferario, ántes de 
entrar, añadirá incienso.
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Si el Preste fuere un Prelado Superior, 

tampoco le' bendicirá el inferior, ni se le 
incensará con tres duelos, sino con dos.

Incensado el Prelado, se volverá el Turi­
ferario hacia su izquierda, se pondrá en 
medio, hará inclinación á la Imagen que hay 
en el facistol, incensará con dos duelos á 
cada uno de los cantores del lado de la heb­
dómada, haciéndose mutua venia; hará otra 
inclinación á la Imánen é incensará asimis­
mo á los del otro lado; repetirá la inclinación 
á la Imágen é incensará á cada uno de los 
Pieligiosos según el órden con que están, 
con un solo duelo y con inclinación á cada 
uno, mayor ó menor, según la dignidad del 
incensado. Concluido el lado de la hebdóma­
da hará genuflexión en medio, detrás del 
facistol, y pasando al otro, incensará del 
mismo modo. Esto hecho, hará entre el atril 
y la puerta del Coro las inclinaciones que al 
entrar, bajará á la Iglesia, hará genuflexión 
al Santísimo, incensará con un duelo á los 
Acólitos, primero al del lado del Evangelio, 
volviéndose estos de cara uno á otro, cor­
respondiéndose mutuamente con una incli­
nación, haciéndola el Turiferario á uno y 
otro lado; se volverá al pueblo y le incensa­
rá con tros duelos, uno al medio, otro al lado
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de la Epístola y otro al lado del Evange­
lio (1), se pondrá detrás del Preste en la pos­
tura que él esté, y cohcluidó todo, marcha­
rá delante de todos á la Sacristía. En su en­
trada se pondrán Acólitos y Turiferario á 
uno y otro lado, de modo que el Preste pase 
por medio de ellos, le harán inclinación de 
cabeza, él Turiferario dejará el incensario y 
quitará la Capa al Preste.

Vísperas clásicas.

En Vísperas clásicas, en que se inciensa, 
se hacen respectivamente las mismas cere­
monias, tanto al principiarlas como en Mai­
tines, como al fin de ellas, según se hace en 
Laudes. La incensación, así en Vísperas 
como en Laudes, se ha de concluir antes del 
Gloria Patri, del Benedictus ó Magnitteat. 
Por tanto, el organista alargará los versos, 
de modo que pueda hacerse la incensación 
pausadamente.

Misa solemne.

Para Misa mayor saldrá, como se ha di­
cho en Laudes, hará genuflexión algo detrás

(1) Esta incensación al pueblo seomite donde no es cos­
tumbre. 
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del Diácono á su derecha; en la misma for­
ma subirá al Altar, le dará la naveta del in­
cienso al Diácono, bendito éste, le .dará el in­
censario y recibirá la naveta. Durante la 
incensación estará al lado de la Epístola, 
vuelto al Altar con la mano derecha en el 
pecho, y hará genuflexión cuando los" Mi­
nistros. Acabada la incensación recibe del 
Diácono el incensario, lo cuelga en su pues­
to, y baja á ponerse en medio de los Acóli­
tos. Antes de concluirse las primeras ora­
ciones tomará el Misal ó Epistolario del Sub­
diácono y lo entregará á éste, le acompaña­
rá al medio del Altar, donde con él hará ge­
nuflexión y proseguirá en su compañía, 
hasta donde cante la Epístola, dándole la 
derecha. Entre tanto se arrodillará.si lo hace 
el Subdiácono; concluida la Epístola le acom­
pañará al .medio del Altar, allí hará genu­
flexión; después que el Subdiáconó haya be­
sado la mano del celebrante, tomará su Mi­
sal, lo dejará en la credencia ó entregará al 
Diácono si no hay otro para éste, y si es ne­
cesario mudará el atril para cantar el Evan­
gelio. Dicho éste por el Preste, presentará 
la naveta 6 incensario como al principio. 
Bendito el incienso, lleva el incensario con 
la derecha y la naveta en la izquierda, se

12 
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coloca entro los Acólitos, hace genuflexión 
con el Diácono que va á cantar el Evange­
lio, va el primero á donde ha de cantarse, se 
pono á su derecha: dicho el Sequentia Sanc- 
ti Evangelü, le entrega el incensario y hace 
con él reverencia al Libro de los Evangelios 
ántes y después de incensar, toma el Thurí- 
hulo, se aparta un poco; y vuelve hacia el 
Altar y se arrodilla, si el Diácono lo ha­
ce (1). Cantado el Evangelio, viene al medio 
del Altar, hace genuflexión, entrega por la 
mano derecha el incensario al Diácono, 
hace con él inclinación al Preste ántes y 
después de incensarle; incensado el Preste, 
lo recibe y cuelga en su puesto, baja y se 
pone entre los Acólitos donde se arrodilla 
al Incarnatus. Cuando ei Subdiácono va por 
el Cáliz á la credencia, púnele allí la banda, 
y á su tiempo administra las vinajeras, si no 
lo hace el Acólito. Para incensar la oblata y 
Altar hará lo que al principio; entre tanto 
dejará la naveta en la credencia, y tendrá 
las manos juntas ante el pecho; recibido el 
incensario del Diácono, le incensará con

■ (1) Donde el Evangelio se canta en el pulpito, el Turiferario, 
concluida la incensación, se baja del pulpito y espera al lado 
de la ínfima escalera hasta que el Diácono concluya de 
cantar.
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dos duelos, hará genuflexión al Altar, irá al 
Coro y hará la incensación como se ha dicho 
para Laudes, yen bajando á los Acólitos y 
pueblo (l).Conclúido el Prefacio.,no prosigue 
la incensación en el Coro, si no bájese y á su 
tiempo encienda la palmatoria para la ele­
vación de la Hostia y Cáliz, suponiendo que 
el Subdiácono tiene la patona, el mismo Tu­
riferario pone incienso é inciensa tres ve­
ces á la Hostia, haciendo ántes y después 
inclinación profunda, y lo mismo al Cáliz. 
Hecha la incensación, se levanta, hace ge­
nuflexión con ambas rodillas,- deja el incen­
sario y está de rodillas en medio de los Acó­
litos; al fin del Pater noster, tomará la ban­
da que deja el Subdiácono, la pondrá en su 
lugar, espera de rodillas al lado de la cre­
dencia. Al Pao? Domini se pone la banda por 
el hombro izquierdo, de suerte que cuelgue 
por ambos lados hácia adelante y con el 
extremo que cae á la derecha tomará el 
Porta-Paz; lo presentará al Subdiácono 
que lo besará estando ambos en pié, ha­
rá genuflexión, irá al Coro, dará á todos la 
Paz por el mismo orden que la incensación, 
diciendo á cada uno al besar el Porta-Paz:

(1) Téngase presente la nota, pág. 17ü.
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Pacc tecum (al que responderá cada uno El 
citmSpz'ritit tuo, como el Turiferario alSub- 
diácono). A ninguno dará la Paz que no 
esté en pié, y en su sitio, hará inclinación á 
cada uno después de darla; concluido de dar 
la Paz en el Coro y ántes del Domimcs -ü o - 
biscum bajará á dar la Paz á los Acólitos. 
Finaba la Misa tomará el incensario y vol­
verá á la Sacristía en la misma forma que 
salió. En su entrada y demás hará como se 
ha dicho en fin de Laudes.

De los Acólitos ó Geroferarios.

Antes de vestirse deben lavarse las ma­
nos, ayudarán á resistir á los Ministros del 
Altar; se procurará que sean iguales de es­
tatura; cuando llevan los Ciriales no irán 
uno en pos de otro, sino iguales ó en fondo, 
los llevarán levantados siempre; el que ya 
á la mano derecha, llevará su izquierda más 
baja que la derecha y vice versa el del otro 
lado. Saldrán de la Sacristía con las velas en­
cendidas, llevando los Cirialesá igual altura. 
Si pasan por Altar donde hay Sacramento ó 
dicen ' Misa, habiendo consagrado, harán 
genuflexión con el Preste; si elevan la Hos­
tia. ó Cáliz se arrodillarán hasta concluir 
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la elevación de.ésto; mas cuando acompa­
ñan al que lleva la Cruz, nunca se han de 
arrodillar, aunque esté patente el Santísi­
mo, 6 eleven la Sagrada Hostia ó Cáliz: esto 
se hace por reverencia á la Cruz.

En Vísperas clásicas saldrán con el Pres­
te al Altar, llevándole casi al medio (si no 
van Diáconos), un poco delante de él; cuan­
do llegan á la ínfima grada el uno pa­
sará aliado contrario, quedándose el otro, 
y apartándose un poco para que pase el 
Preste; al pasar le hará inclinación; harán 
genuflexión en la ínfima grada, aunque el 
Preste sólo haga inclinación por no haber 
Sacramento. Habiendo entonado el Preste 
la primera antífona, harán genuflexión, 
subirán al Coro con el mismo orden; en­
trando en él, se pondrán en fila, el Preste 
se pondrá en medio de ellos, todos juntos 
harán inclinación profunda al Santísimo, 
y otra menor al Prelado y Comunidad, como 
mirándose uno á otro; llegarán al medio 
del Coro detrás del facistol, quitarán la 
capa al Diácono y Sudiácono, se juntarán 
con el Turiferario que estará en medio; ha­
rán inclinación profunda al Santísimo, y 
otra menor al Turiferario, y los tres se irán 
á sus puestos, cada Acólito á su lado; al fin 
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del quinto Salmo tomarán las capas que 
pondrán á los Ministros, y después los Ci­
riales mientras se repite la última antífona, 
liarán inclinación al Santísimo, irá cada uno 
á su lado por fuera de las sillas de los Coris­
tas, como un poco delante del Preste, y 
cuando éste llegue á su puesto, le tendrán 
en medio vueltos al Altar. Cuando cante 
la Capitula levantarán los Ciriales; aunque 
los demás se arrodillen, ellos estarán dere­
chos; acabada la primera estrofa del Him­
no, irán detrás del facistol; cuándo los can­
tores canten el verso, levantarán los Ciria­
les, liarán genuflexión ó irán á esperar al 
Preste al sitio mismo donde al entrar hicie­
ron las inclinaciones, las repetirán del mis­
mo modo y bajarán á la Iglesia. Al llegar al 
Altar harán lo mismo que cuando salieron 
de la Sacristía; hecha la incensación del Al­
tar por el Preste, le acompañarán, si va á 
incensar alguna Imágen, y al lugar donde 
hade cantar las oraciones, haciendo genu­
flexión donde él la hiciere, ó aunque solo 
haga inclinación. Para decir la antífona final 
de Nuestra Señora, irán con el Preste á la 
ínfima grada, harán genuflexión, estarán en 
pié ó de rodillas, según estén los Ministros 
y concluido todo volverán á la Sacristía.

u



—183—
Maitines.

En los Maitines cantados hasta subir al 
Coro hacen lo que en Vísperas. Llegados 
al Coro, y hechas las correspondientes incli­
naciones, se colocan delante del facistol, * 
hasta terminada la primera estrofa del 
Himno. Dirígense después detrás del fa­
cistol y al entonar el Preste la primera 
antífona dejan los Ciriales y quitan las ca­
pas á los Ministros, dejándolas en el lugar 
correspondiente. Durante los salmos y lec­
ciones estarán en pié ó sentados según lo 
esté el Preste. Al fin de la octava lección 
ponen las Capas á los Ministros, tomarán 
los Ciriales, é irán cada uno por su lado 
delante del atril donde el Preste canta la 
última lección, y le tendrán en medio: prin­
cipiado el Tc-Deitm, hecha inclinación al 
Preste, marcharán detrás del facistol. Si 
sólo se cantan Laudes harán como -en 
Vísperas.

Tendrán los Ciriales levantados ambos 
á igual altura, cuando el Preste canta las 
Capitulas, la última lección, á todas las ora­
ciones en la primera y última estrofa de los 
Himnos, cuando los cantores dicen el verso 
mientras se cantan las antífonas de Bene-
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dictus Magníficat y al ^enedicámus Domino.

Misa solemne.

Para la Misa solemne harán y saldrán al 
Altar, como se ha dicho al principio. He­
cha genuflexión, dejan los Ciriales; mientras 
la Confesión estarán de rodillas en la ínfi­
ma grada; concluida estarán levantados; á 
la incensación tomará el Misal el de la de­
recha y lo dejará á su tiempo por la espalda 
del Sacerdote, que estará ya en la esquina 
del lado de la Epístola; dejado el Misal, ha­
rán genuflexión, bajarán las gradas, don­
de la repetirán, y estarán en pié mirando 
al Altar y casi á la esquina de él. Entona­
do el Gloria suben al plano y se dirigen, 
cuando los Ministros, detrás de las sillas 
ó asientos para levantarles la Dalmática, 
páciael fin del Gloria van delante délos 
Ministros al plano, hacen genuflexión 
con aquellos y se ponen junto á los Ciriales. 
Rezado el Evangelio por el Preste, tomarán 
los Ciriales, subirán al plano del Altar cada 
uno por su lado, harán genuflexión con 
el Diácono; cuando éste vaya á cantar el 
Evangelio, pasará el del lado de la Epísto­
la y se unirá con el otro, é irán juntos de­
lante del Subdiácono al lugar donde se ha 
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de cantar el Evangelio. Entre tanto tendrán 
en medio al Subdiácono, vueltos como él á 
Ja parte opuesta que el Diácono, cuando el 
Evangelio no se canta en púlpito, y no se 
arrodillarán aunque éste y el Preste lo 
llagan. Acabado el Evangelio volverán al 
Altar en la misma forma que salieron de 
él, é incensado el Preste por el Diácono, 
dejarán los Ciriales en sus puestos. 'Esta­
rán sentados cuando lo esté el Preste y Mi­
nistros, excepto al bicaimatus, y harán ge­
nuflexión cuando aquellos la hagan; en 
la incensación del Ofertorio harán como en 
la primera; el que no esté ocupado, admi­
nistrará las vinajeras y servirá al Preste 
en el Lavabo; concluido esto se bajarán á sus 
puestos. Al fin del Prefacio harán genu­
flexión, tomarán los Ciriales, y estarán de 
rodillas en la grada del Subdiácono, y le 
tendrán en medio -permaneciendo así has­
ta consumado el Sanguis; bajarán á la ín­
fima grada, harán genuflexión, llevarán los 
Ciriales y se colocarán sin ellos en dicha 
grada. Al fin de la última oración harán ge­
nuflexión, tomarán los Ciriales, subirán con 
ellos á la grada superior, allí estarán en 
pié; "pero se arrodillarán al dar el Preste 
la bendición. Acabada la Misa bajarán
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acompáñando al Preste y Ministros hasta 
la ínfima grada, donde todos harán genu­
flexión é irán á la Sacristía por el órden 
que vinieron:

En las Misas de Difuntos no se llevan 
Ciriales al Evangelio. Para el responso ai 
fin de ella tendrán en medio al Subdiá­
cono con la Cruz, y si no hubiere Sub- 
diácóno, estarán á uno y otro lado de la 
Cruz mirando al lado opuesto que el Preste.

El Sábado Santo, la Vigilia de. Pentecos­
tés y al Passio, aunque acompañen, no 
llevan Ciriales; en cualquier Misa de Feria 
ó de Difuntos, puede haber Ciriales; y el no 
haberlos, solo es permisión.

Cuando hay Comunión en la Misa, los 
Acólitos y Turiferarios comulgan después 
de los ordenados m Sacm, y ántes si ellos 
lo son también (1). En la Salve estarán de 
rodillas ó en pié, según esté el Preste, es­
tando todos como la Comunidad.

El Acólito en Misa rezada.

Suponiendo que ya sabe de memoria lo 
que ha de responder, ante todo se lava las

(1) En la bendición de Candelas, Ceniza y Ramos, irán 
también los Acólitos á recibir dichas cosas después de los 
Ordenados bi Sacris.
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ruanos y se viste el roquete ó sobrepelliz. 
Luego se pone detrás del Sacerdote para 
ayudarle á vestirse, acomodándole bien las 
sagradas vestiduras. Al ponerse el Alba 
levanta como estirando la manga derecha 
y después la izquierda para que el Sacerdo­
te pueda con facilidad meter los brazos: to­
ma el Gíngulo de modo que tenga con lá 
derecha el nudo ó fiador, y con la izquier- 

. da la parte qué está doblada, y cuando el
Sacerdote muestra las manos, se lo pone en 
ellas. Compone el Alba con cuidado, la 
iguala de modo que cuelgue por todas par­
tes igualmente, y que diste del suelo co­
mo dos dedos. Toma el Manípulo, lo dá á 
besar al Sacerdote y lo asegura al brazo 
corriendo el nudo. Después toma con am­
bas manos la Estola, la dá á besar al Sacer­
dote: cuida que la Cruz esté en medio del 
cuello y tira, si es necesario, de la Casulla,' 
para que no quede torcida ó muy alta, ó muy 
baja. Revestido el Sacerdote le da el bone­
te si lo usa, (si como es costumbre ij conce­
sión de San Pió V para las Iglesias de España, 
no está, ya todo preparado en el Altar y 
credencia), toma el misal, velas, platillo de 
las vinajeras, y lienzo para el Lavabo; cuan­
do el Sacerdote hace reverencia á la
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Cruz ó Imágen, él la hace también profun­
da y

Sale al Altar

Delante del Celebrante con los ojos bajos, 
el paso grave y modesto, se arrodilla si el 
Sacerdote lo hace, colocándose á su izquier­
da á la distancia de uno ó dos pasos. Si se 
encuentra á algún Sacerdote que viene de 
celebrar, le hace reverencia. Si la Sacristía 
está detrás del Altar, sale por la parte del 
Evangelio, y al volver entra por el de la 
Epístola.

Llegado al altar

Hace genuflexión, toma por la derecha 
y arrodillado, el bonete, si el Sacerdote lo 
usa, y lo deja en la credencia; si lleva el 
Misal lo deja cerrado en el atril con las hojas 
vueltas hácia el centro, las vinajeras en la 
credencia ó tablilla que suele haber para 
ello, y enciende las velas en alguna lám­
para, no en otro Altar, principiando por el 
lado del Evangelio. Esto hecho, se ^rrodilla 
á la izquierda del Celebrante un poco apar­
tado y algo más atrás, y cuando el Sacerdo­
te se santigua, él lo hace también. Debe es­
tar siempre en el lado que no está el Misal,
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y arrodillado excepto á los Evangelios, res­
ponder en la misma altura de voz que el 
Sacerdote, levantarle la fimbria de la Casu­
lla cuando se arrodilla al Incarncitus y al 
alzar la Sagrada Hostia y Cáliz, acercándose 
lo necesario. No principie á responder has­
ta que el Sacerdote haya concluido de decir; 
esté muy atento con gran modestia, los 
brazos cruzados ó las manos juntas ante el 
pecho: en la confesión tendrá la cabeza in­
clinada, y al decir: Tibí Pater t j Te Pater, 
volverá un poco la cabeza hácia el Sacerdo­
te: lo mismo al Tul del Mtsereatur; pero no 
estará inclinado. Si alterna en los Kyries 
con el Sacerdote, éste dice el primero, el 
Acólito el segundo y así alternando; al fin 
de la Epístola responde: Deo geatias, tam­
bién al fin de las Profecías, si las hay, ex­
cepto la quinta de los sábados de las cuatro 
témporas. Cuando el Sacerdote .c^e: Flec- 
tamus gemía, él responde: Let^^'XVpasar 
el Misal al otro lado y siempre que fráya de 
pasar de uno á otro lado hará genuflexión en 
medio un poco más atrás del Sacerdote 
para que no lo toque con el Misal; lo coloca 
cerca de la extremidad del Altar, de modo, 
que no mire recto al pueblo sino algo de 
lado. Al'Ofertorio dobla el velo del Cáliz, 
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extiende el paño del Lavabo sobre el Altar; 
coloca sobre él las vinajeras que debe admi­
nistrar al Sacerdote, toma la del vino con la 
derecha, la besa y la presenta haciéndole re­
verencia al Sacerdote de modo que pueda to­
marla por el asa, acerca con la izquierda la 
salvilla para que la deje, y con la misma de­
recha ó bien le presenta y entrega, hacién­
dole reverencia, la cucharilla llena de agua, 
ó bien la vinajera para que de ella la tome, y 
con la izquierda la salvilla para que la deje. 
Al Orate Fralres no responda hasta haber 
acabado el Sacerdote las palabras que entón- 
ces prosigue. Tocará la campanilla tres ve­
ces al Sanctas, y otras tres al alzarla Hostia, 
y lo mismo al Cáliz; mas si la Comunidad es­
tuviere rezando ó leyendo en el Coro, no to­
cará la campanilla. Antes de la Consagra­
ción enciende una vela que colocará al lado 
de la Epístola cerca de los Corporales, y la 
apagu ít^o que el Sacerdote toma el San- 
gais, t > si se dá á otras personas laComu- 
nidir, después de ésta. Se dá golpe de pe­
cho al Ñobis quoque peccatoribus, al Ag- 
nos Del y al Domine non sam- cligmts; como 
el Sacerdote.

Recibido el Sanguis ó dada la Comunión, 
toma' las vinajeras y se acerca al Saccrdo-
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te, y cuando éste le alarga el Cáliz le ,echa 
vino y después un poquito de vino y agua 
hasta que el Sacerdote le haga señal do 
que no eche más. Si tomáre las vinajeras 
y seacercáre ántes de sumirse el Sanguis 
se arodillará hasta que el celebrante lo ha­
ya tomado. Procure que la vinajera no to­
que -los dedos del Sacerdote, ni los lábios 
del Cáliz y que el vino y agua no caiga 
de golpe ó precipitadamente. Pasa el Mi­
sal al otro lado haciendo genuflexión en 
medio, lo coloca de modo que mire al pue­
blo, lleva al laclo del Evangelio el velo del 
Cáliz y la palia, la que el Sacerdote pone 
sobre la Patena, le acerca la bolsa de los 
Corporales abierta para que los ponga en 
ella, le dá el velo desplegado para que cu­
bra el Cáliz y queda ele rodillas en el mis­
mo lado. Si el Sacerdote ai fin de las ora­
ciones deja el Misal abierto, es señal de 
que se ha'de leer en él el último Evange­
lio, y en este caso lo toma y lleva al otro 
laclo, y lo coloca, no atravesado sino mi­
rando al pueblo. Si no se lee el último Evan­
gelio en el Misal, se lee el de San Juan en la 
tablilla y si estuviere muy distante, la acer­
cará y se colocará al lado de la Epístola, 
donde al fin responderá Deogratias, apaga­
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rá las velas, principiando por el lado, de la 
Epístola; toma el misal, vinajeras, campani­
lla, etc., y cuando el Sacerdotese despide del 
Altar le entrega por la derecha el bonete, si 
lo usa, hace genuflexión, va á la Sacristía del 
modo que vino, hace con él inclinación pro­
funda á la Imágen principal de la Sacristía, 
le ayuda con reverencia á desnudarse de las 
sagradas vestiduras y le besa la mano.

u
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EL RELIGIOSO EN EL REFECTORIO.

Luego que se entra en la ordenación o 
De profundis, se quítala Capilla, se hace 
inclinación á la Imagen, y se sienta en su 
puesto. El Prelado principia el De profundis, 
que se dice con la cabeza descubierta, y 
acabada la oración Absolee por nuestros 
bienhechores, se entra en el Refectorio de 
dos en dos, principiando por los menos 
antiguos.

Colocados delante de las mesas, el Heb­
domadario, que está al frente del Prelado 
un poco más retirado de la mesa traviesa 
dice: Benedicite, y responden todos: Benedi- 
cite. Prosigue el Hebdomadario: Ocuh om- 
nium, etc” y todos signen con él hasta el 
fin, conforme ordena el Breviario Romano.

Los Religiosos están profundamente in­
clinados al Gloria Patri,BeneclicDomine nos, 
Agimus tibí grcitias, Sit;nomenDomi)ii bene- 
dictum y Rebdbttere dignare. El Lector de 
mesa, quitado el manto, concluida la oración 
Benedic Domine, se coloca en medio o cer­
ca, y dice: Jube Domne benedicere, y se in­
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dina hasta dicha la bendición, y sube al pul­
pito: los demás hecha inclinación á la Imá- 
gen y unos á otros, se sientan: el Lector, 
luego que se ha sentado, lee el título y ca­
pítulo del libro que vá á leer, y dos ó tres 
palabras del primer punto. El Prelado ha­
ce señal para empezar á comer: se quita la 
servilleta, se toma y besa el pan, dando 
interiormente gracias á Dios, que sin mere­
cerlo se lo da. Si llevan los mantos, regu­
larmente se está con la Capilla puesta, y 
quitada cuando no se llevan; pero se mira­
rá al Prelado y se tendrá conforme la ten­
ga él. Se quita al recibir el plato y para be­
ber, y cuando el servidor quita los platos 
ó sirve otra cosa, se hace ademan de qui­
tarla; ó si no se tiene se le hace una in­
clinación de cabeza. El Lector de mesa, si 
no es Sacerdote, lee en pié y sin manto: 
si es Sacerdote, dicha la primera pausa, se 
sienta. El primer Lector, luego que el otro 
le ha reemplazado, si no se ha levantado 
la Comunidad, va por el mismo lado con la 
Capilla puesta hasta la mesa traviesa, se 
arrodilla, se la quita, se levanta, vuelve por 
el mismo lado hasta su puesto, ó al frente 
de él, si está en otro lado, hace inclinación 
hácia la mesa traviesa y se sienta á co- 
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raer. Si es dia de culpas, la dice cuando 
llegue á la mesa traviesa. Ninguno debe 
plegar la servilleta hasta que lo haga el 
Prelado, el cual no debe hacerlo hasta que 
todos hayan concluido de comer. Acabada 
la comida, á la señal del Prelado, el Lector 
dice: Tu autem., etc. Todos responden: Deo 
gratias; se levantan y colocado cada uno 
en su puesto como al principio, el Hebdo­
madario principia la acción de gracias se­
gún el Breviario. Concluida, salen todos, 
el primero el Prelado, y en la puerta se 
dan mútuamente el buen provecho; los No­
vicios, Legos y Coristas van á fregar los 
platos.

En la cena se hace todo como en la co­
mida se ha dicho; diferenciándose tan sólo 
en la bendición y acción de gracias que se 
dirán como en el Breviario.

En los dias do colación, reunida la Co­
munidad en el D(? profimclis y hecha señal 
por el Prelado, se entra á Refectorio. Co­
locados delante de las mesas hacen incli­
nación á la Imágen y unos á otros, y se 
sientan. El servidor de mesa, llevando el 
mandil en las manos, se pone de rodillas 
y reza una Ave MarM, concluida la cual 
dice: Benedicite. El Hebdomadario, levan­
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tándose en su puesto, bendice las mesas 
con las palabras: IIoc donumcharitat¡s, eAc. 
El Lector comienza á leer sin pedir bendi­
ción, ni dice al fin Tu autein. Hecha se­
ñal por el Prelado se levantan y rezada la 
acción de gracias breve, salen como en la 
comida se dijo.

En los días en que se lee la Regla de 
N. P. S. Francisco, por la noche se lee su 
Testamento. Al concluir de decir las pala­
bras: g con santa obra hasta la fin guar­
déis, se baja, hace la venia á la mesa tra­
viesa y se va á su puesto. Hecha señal por 
el Prelado, los Sacerdotes se quedan de pié 
en sus sitios; los que no lo son, se ponen de 
rodillas delante de las mesas y mirando há- 
cia la Imágen. El Prelado leerá la bendición 
y demás, concluida, se levantan los que es­
tán de rodillas y se dan gracias como en 
los otros dias de ayuno. .

En los dias de culpas, que son hiñes, 
miércoles y viérnes no clásicos, los que la 
dicen, desde donde están en la bendición 
de mesa, y en el mismo orden, y por su lado 
con la Capilla puesta van hasta cerca de la 
mesa traviesa, la dicen según costumbre, y 
cumplen la penitencia que se les impusiere; 
besan el suelo, vanse por el mismo orden
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á sus puestos, volviéndose siempre hacia el 
lado de adentro, y cuando llegan se vuel­
ven hacia la Imagen, hacen una inclinación 
media, y se sientan á comer.

Cuando alguno es penitenciado en par­
ticular, al decir la culpa, la dice como de 
ordinario; pero expresando el motivo par­
ticular, oirá postrado la reprensión del Pre­
lado, y concluida le besará los piés. Si le 
mandase alguna penitencia en la comida, 
estará durante su cumplimiento con la Ca­
pilla puesta, podrá decir al servidor de me­
sa pida por él misericordia, el que irá á 
pedirla con la Capilla puesta, y llegado al 
trente d'el Prelado se la quitará y la pedirá.

Si el penitenciado no lo fué á decir la 
culpa, sino á hacer alguna penitencia, el 
servidor pedirá misericordia por él, corno 
se ha dicho, y concedida, el penitenciado 
dirá la culpa y hará como se ha dicho antes.

Si la penitencia fué impuesta por volun­
tad sola del Prelado, concedida la miseri­
cordia besará la tierra é irá á comer sin 
otra diligencia.

Cuando la Comunidad se levanta de la 
mesa, y cuando sale del Refectorio, los que 
están comiendo se ponen en pié, aunque 
sea el Prelado. •
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Si alguno necesita llamar al servidor de 

mesa y no puede hacerlo con alguna seña 
disimulada, tocará en la taza ó vaso, sólo lo 
preciso para que lo oiga, y le dirá lo que 
quiere,■aunque sea pedir licencia al Prelado 
para salir.

En los viernes de Cuaresma y cuando lo 
ordene el Prelado, después de la comida, el 
Vicario de Coro principia semitonado el3f<- 
serere, se va cantando á coros al Presbite­
rio, donde concluida la acción de gracias, 
se. canta el Stábat Mater ó algunos versos 
de él, los cantores cantan el verso: Ora pro 
nobis, VirgoOólorossisima, y el Hebdomada­
rio dice: Oremusy la Oración dedos Dolores 
con la terminación breve. Concluida, se 
saldrá por el órden que se entró, princi­
piando los más dignos de dos en dos.

El Jueves y Viernes Santo se entra en 
silencio, colocándose cada uno en su pues­
to, se arrodillan, y el Prelado dice: Chris- 
tus facías est pro nobis, y sigue la Comuni­
dad, oBécliens usque ad mortem; el Viernes 
Santo se añade: mortem autem Grueis; Pa- 
ter noster en secreto, se levantan: el Prela­
do, juntas las manos y en silencio, bendice 
las mesas. El Lector de mesa no pide la ben­
dición. Concluida la comida, el Prelado ha­
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ce señal para levantarse la Comunidad; pe­
ro el Lector de mesa no dice el Tu au- 
ten, etc. Puesto cada uno en su lugar, el Pre­
lado repite el verso Christus, etc.; arrodi­
llándose todos, se rezaá coros el Miserere, 
Pater noster y la oración Réspice qucesu- 
mus, etc., y el Pater noster en secreto: aca­
bado, hace señal para que se levanten, y 
ya concluyó todo. Estos dos días en la cola­
ción no luiy bendición, ni después se dice 
el responso.

Otras advertencias.

El Religioso ha de entrar en el Refecto­
rio considerándose-convidadoácomer por el 
Rey del cielo, porque en verdad así es; pues 
Él es el que con su Providencia nos sostie­
ne. Figúrese, pues, que va á estar con Jesu­
cristo y sus Apóstoles, alimentándose más 
en su alma que en el cuerpo. Entrará, pues, 
con los ojos bajos sin mirar lo que hay en las 
mesas, porquesería señal de vista y apetito 
mal mortificados. No corte el pan sobre el 
pecho, sino teniéndolo enlamano izquierda, 
cortando lo que cree se podrá comer, y há­
galo pedacitos pequeños que no tengan ca-
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da uno más Que uno ó dos bocados; la carne 
así mismo y todo lo que convenga, pártala 
con el cuchillo asegurándola con el tenedor 
y no mordisque como niño: eche en el hose- 
ro los huesos y todo lo que sea repugnante, 
para que esté limpio lo que deje para los 
pobres. , .

Es grosería el descortezar el pan ó dejar­
le sin cantero; lamerse los dedos, los que 
debe evitar lleguen á nada valiéndose del 
tenedor; roer los huesos, golpear ó chupar 
para sacarles el tuétano; comer á dos car­
rillos; hacer ruido con los labios; beber te­
niendo aún algo de comida en la boca; so­
plar la comida ó llenar la cuchara con peli­
gro de derramar el caldo.

’ Es falta de mortificación é indecoroso el 
atender durante la comida á lo que otros 
hacen, ó á lo que comen; indicio de presun­
ción ó soberbia el reirse ó torcer el rostro, 
ó hacer otra señal de que ha notado la falta, 
cuando el Lector de mesa ha dicho mal 
alguna palabra.

Antes de beber limpíese los labios con la 
servilleta, y también después de beber vino 
ú otra cosa que haya podido mancharlos.

Las rodillas hánse de tener juntas, y los 
pies cubiertos con el hábito.
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La sal no se toma ó hecha con los dedos, 

sino con la punta del cuchillo, ó el extremo 
de la cuchara ó tenedor. Si ocurre estornu­
dar ó toser, conviene aplicar el pañuelo á 
la boca ó cubrir con él el rostro; cuando no 
pueda ser otro, báse de escupir con el me­
nor estrépito posible en el pañuelo y de mo­
do que á nadie cause asco.

El comer de prisa es uno de los vicios de 
la gula; también puede faltarse por el con­
trario defecto; por tanto, procure comer de 
tal modo que ni parezca que devora como 
lobo,ni quese está saboreando como gloton.

Es costumbre de todo buen Religioso de­
jarse algo de cada plato ó cosa que ponen 
á la mesa, y más de aquello que más le gus­
ta, y jamás comer éntre dia sino es por obe­
diencia, necesidad ú otra virtud, ni quejar­
se de que la comida está mal compuesta.

Los que comen á segunda mesa deben 
guardar el mismo silencio que se observa en 
la primera; después también den gracias; 
si se levantan dos ó más á un tiempo, el más 
antiguo dé gracias y el otro le responda.

Si queda en la mesa algún Padre ó per­
sona respetable, después de dar gracias se 
va á darle el buen provecho y se le hace 
una inclinación de cabeza. Si el Padre con-
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cluye ántes que ellos, deben levantarse 
cuando aquel pase por su frente al salú­
de! Refectorio.
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De s e a n d o que en este nuestro Colegio 
de Santiago se ponga en práctica, para la 
admisión á la Profesión solemne, lo que vie-. 
ne observándose en toda la Orden, hemos 
tenido á bien suprimir desde esta fecha la 
votación secreta, y ordenar que en lo su­
cesivo se observen las disposiciones si­
guientes:

i.a Para juzgar si los profesos de votos 
simples son dignos de la profesión solemne, 
solo tendrán voto el Rector, los cuatro 1 a­
dres Discretos de esta Comunidad y el Pre­
sidente y el Padre más digno del Colegio 
de Herbón, supliendo á falta de alguno de 
los referidos Padres los Sacerdotes más dig­
nos de esta Comunidad según el orden de 
precedencia, hasta completar el numero de 
siete. .,

2 .a Dos meses antes de la profesión, el 
Rector lo anunciará en pública Comunidad, 
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y declaramos que si algún Religioso (i) 
opina que el profeso simple no es digno de 
la profesión solemne, de suerte que en vota­
ción secreta no le daría el voto, tiene obli­
gación de presentarse á uno de los Padres 
que se citan en la disposición anterior, y 
manifestarle su parecer con las razones que 
tenga para juzgarle indigno.

3 .a Los Padres señalados en la disposi­
ción primera se reunirán un mes antes del 
día en que deba tener lugar la profesión so­
lemne, y cada uno expondrá lo que le hu­
bieren comunicado sin manifestar los nom­
bres de los Religiosos, á no ser que fuere 
necesario, y además dirá lo que sepa, emi­
tiendo su opinión acerca de la idoneidad 
del que há de profesar solemnemente.

(1) Habiendo preguntado á nuestro Rmo. P. V. Com,° 
Gral. si también los profesos simples tenían derecho ú 
obligación de presentarse á los Padres que forman el tri­
bunal para la profesión solemne, contestó con fecha 24 
de febrero próximo pasado lo siguiente: La sagrada 
Congregación ha declarado que los profesos simples 
k o  tienen voto ni aun para los novicios; debe por lo 
tanto dárseles la menor ingerencia en la admisión ó 
repulsión á la profesión solemne. No creo por lo mis­
ino que tengan derecho á exponer nada.

Lo cual hemos creído conveniente expresar aquí á fin 
de evitar dudas y escrúpulos en lo sucesivo.

Santiago 15 do Marzo de 1886.
Fb . Ju a n  Ma b q u in a .



Si el profeso simple mereciere la aproba­
ción de todos ó de la mayor parte de los Pa­
dres mencionados, cumplidos los tres años 
de profesión simple, se procederá á darle la 
profesión solemne. Cuando todos ó la mayor 
parte de los referidos Padres le juzgaren in­
digno de la profesión solemne, en este caso 
se levantará un Acta, consignando en ella 
el parecer razonado de cada uno de los Pa­
dres; y firmada por todos los siete, se remi­
tirá a la Comisaría General, para decretar y 
declarar la admisión, la suspensión ó expul­
sión del profeso simple, teniendo todos 
obligación de atenerse á la resolución que 
se dictare.

Colegio de Santiago de Galicia, 31 de 
Enero de 1886.
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